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PODER EJECUTIVO FEDERAL- ESTATAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CONVENIO ESPECiFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A 
LAS ENTlOADES FEDERATIVAS EN El MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCiÓN DEL ot:u ro. aUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECU r ¡Vo 
FEDERAL, POR CONQUCl'O DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN , A QUIEN EN 
LO SUC FStVO SE LE DENOMINARÁ ~l.A SECRETARiA", REPRESENTADA POR su 
TITULAR EL L1C MIGUEL ANGel OSORIO CHONG. ASISTIDO POR EL 
SUBSECRETARIO DE PREVENc rON y PARTlCIPACrON CIUUAOANA. LlC ROBERTO 
CAMPA CIFRIÁN. y POR LA OTRA El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE SINAl OA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ~LA 
ENTlDAD~. EN su CAMelER DE BENEFICIARIO. REPRESENTADO POR El 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL. EL C. lIC MARIO LOPEZ VAlDEZ. ASISTIDO 
POR EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LlC GERARDO O. VARGA::; 
LANOEROS y EL SECRETARIO OE ADMINISTRACiÓN y FINANZAS. C P ARMANDO 
VILLARREAL lBARRA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES" , ASI 
COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE CUUACAN y 
AHOME LOS ce ING lENEN AARON XOCti lHUA ENCISO y LlC MOISES AARON 
RIVAS LQAI1A RESPECTIVAMENTE. A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA hLOS MUNICIPIOS" CON H CARAcTFR DE TESTIGOS DE 
CONFORMIDAD CON El MARCO LEGAL DECLARACIONES y cLAUSULAS 
SIGUIENTES 

MARCO LEGAL 

1, El ~rticulo 21 pálTafo noveno de la ConStltuaÓfl Pohtic.a de los Estados Untdos 
Mencal'l()S eslablece Que la segundad pUblica es una funCIón a cargo de la Fe<leraClon. 
el Dlstoto federal los Estados y 10$ Murnciptos QUe comptende entre otras, las rreVanCtÓll 
de los dehtos para hacerla efectIVa 

11. El artículo 134 de la Conslll.UClÓn POIibca de lOS Estados Urudos MexIcanos. 
dispone que 10G recullIOI ecQr'lÓrnlcos de qUQ dispongan la Federaci6n y los Eslxlos G& 

administrarán con eficiencia. eficaciil. economía transparenCIa y honradez para satisface' 
los objetlvos a los que estén de$tmados 

111 , El ~rllrulo 2 de la Ley General <'el Sistema NaCIOnal de Segundad Public;a señala 
la 5eg\Hidad pUblica tiene entre OIros fines salvaguaf(iar la Inlegndad y derechos de las 
personas, asi corno preservar las bbertades, el orden y la paz p(JbllCa. la preVenr.oón 
especial y general de los del.tos. en ese 1TII5mO sentido. dispone Que el estado 
desarrollara políticas en materia de prevención social del delito con carácter Integral. 
sobre las causas Que ~(an la comisión de deritos y conductas anllsociales, así como 
plOgramas y accIOnes para fomentar en la sociedad valores cl/flurales y cívicos. Que 
Induzcan el respeto él la legalidad y a la protección de las victimas ' 

IV. El anlculo 142 de la Ley anles seflalada contemple los fondos ele ayuda federal pal1l 
la segundad pUb~ca a que se refiere el articulo 21 de la Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mellical'iOlI. y prevé que los recursos aSignados únicamente podrán ser 
destinados a los fines de seguridad pubbca referidos en la Ley (le COOfdinación FISCal 

V, El articulo 3 de la Ley General par.! la Pre~ Social de la VIOlencia y la 
Oeflncueoda (en lo suoesNo "Ley Generar) indica que la p1aneadón, programaciól\ 
implementación y evaluación de las polllicu pUblicas, programas y acdones se realizará 
en lo ... """"" Om~t .. de romp.""'03. ob,,,,,,,,,,"o too """,!;;-p,;n,,,"o,. '.'peto 

" 

, Mor ·. 
V 
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.rrestncto a los derechos humanos. .ntegratidad. Inlerseaonalidad y transversabdao, 
trabaJO ¡;;0'luoto, continUidad de las potiticas públicas. inte4'disdp/inarred8d. diversidad 
pro.-:irnldad. transparencia y rendlClOn de cuentas. 

VI. El artIculo 74 de la ley Federal de Presupuesto y Hesponsabilldad Hacendana. 
(en lo sucesivo, "ley de Presupuesto"). establece que los titUlares de las dependenCias y 
enltdooe$, con cargo a CtJ)'Os presupuestos se autonee la mif'llsttaClÓn de sobsldtos y 
transferencias. seran r~bles en el ámbito de sus competencias, de que éstos se 
otorguen y ejerzan confonne a.las disposiciones genefales aplicables. 

VU. El articulo 10. apanado 8, del Presupuesto de Egresos de la federaCIón para el 
Ejercicio Fiscal 2013 (en lo sucesivo. "Presupuesto de Egresos·), incluye la cantidad de 
$2'500,000,000,00 (dos mtl QUinientos millooes de pesos 00110 M N l, para el 
otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de Prevenaón del DelIto. a 
aQuellas entidades federativas que cumplan los hneamientos que para tal efec10 emita el 
Ejecutivo Fede<-al. por conduclo de "lA SECRETARIA" ASimismo establece qve la 
dlSlnbuClón de los recursos a las entidades federativas, deben COOSIderar, entre olros 
Cfllerlos, los de poblacioo benefICIada, il'lCldencia dehdlVa ,y cobertura temlOflal de las 
instltuaones estatales de segundad pública, asi como las bases para la evaluaCIón de la 
apllcaoón de dichos recursos y sus r~ados 

El citado atUcuIo lO, establece que el EjecutIVO Federal, por conduelo d@ LA 
SECRETARIA", habrá de SUSCttW a mas tardar el 31 de marzo de 201 3, convenIOS 
específicos con las enltdades federatIvas que deseen adhemse a estos SubSIdIOS 

VIII , Cort techa 15 de febrero de 2013, lue pub~cado on el Diario OfiCIal de la 
FedefBCÍÓn. el "ACUERDO por el QUé se estableceo lOs LUleamientos para el 
otorgamiento de apoyos a las entidades federatIVas en el marco del Programa NaCIonal 
de PréYeOOón del DeI¡to·, (en lo sucesivo, "Acuenj<)"), lineamientos que contJenen por 
obfeto establecer las disposiciones para el otorgarmento, eJercicio, Vl9 ilanoa y 
segUimiento de los recursos federales en er marco del Programa Naoonal de PreveociOn 
del delito. 

DECLARACIONES 

1, Declara "LA. SECRETARIA", a través de su r~sentante que: 

1.1 Es una dependencia de la Admiristración Pública FeClenll, en los térmInos de los 
artlculos 90, de la Cooslituci6n PoIltica de los Es{ados Unidos MexicanOS; y lo" 26 y 27 
de la Ley Organica de la AdmioistraoOn Pública Federal, 

1.2 De confomuclad con lo dtspuesto por el artlOJIo 27, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica de la AdministlactOn Púbica Federill, tiene entre otras atribuciones la de 
conducir las reiaciones del POOéf Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federallvas 
y de los Murucipios 

1.3 De confofmidarJ con lo dispueS20 por el artiCUlo 27 fracaOn XII, de la ley Organrca 
de la Administración PUblica Federal, tiene entra otras atribuciones, la de formular y 
e;ecutar las pollas. programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pUblica 
de ,. Nación y de sus habita"' •• , a. <X>mO la de ooady"''' • '~ de'delito. 
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1.4 De conformidad con lo dispuesto por el articulo 27. IracCión XX de la l ey Orgánica 
ele la Administración Pública f~al. tiene ell1re otras atribuciones. la de proponer el 
desarrollo <.le poIlticas oJlentadas a prevenir el delito y reconstruir el lejldo social de las 
comunidades afectadas por fenómenos de delirlCUMcia rec:urrenle o generalizada y 
aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales C'statales y 
municipales 

' .5 1:01 C L.c Miguel Ánge1 0501"io Chongo fue deSignado Secretario de Gooern<lc,ofl 
por el C Presidente ConstitUCIonal de los Estados Unidos Mexicanos: 

1.6 El Secretarto del Ramo cuerna con las facultades suficientes para celebrar el 
piesente Convenio Especifico de AdheSIón. de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 5. fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación. 

1.7 Que el ltc. Roberto Campa Clfrián fue designado Subsecrctano de Prevención y 
Parflclpaaón Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Urlldos 
Mexicanos . Lic. EnriQue Peña Nieto y se encuentra plenamente facultado para 
representar a "LA SECRETARiA" . de confOOTlidad con el artículo 11. fracciones IV, V. VI 
y XIII VII del Reglamento Interior de la Seaetaria de Seguridad Publica. en correlaclon 
con el articulo octavo tranSltono del Docreto de reforma a la Ley Organica de la 
AdministraCIón Pública feóeral, publicado en el Diallo OfICial de la FederaCión el dla 2 de 
enero de 2013. as/ como el Similar segundo transi torio del decrelo por el Que se reforman 
y adicionan diversos articulas del Reglamento Intenor de la Secretaria de Gobernación 
publicado en el Dlano OfiCIal de la Federación el 4 de enero de 2013 

1.8 Que cuenta con la autonzación correspondiente de la Secretaria de H.lclenda y 
CrédIto Publico para la celeblaCIón del presente convenio específiCO de adheSión. 

UI Pala todos los efectos legales relaclonaaos con este Convenio Especlflco de 
Ad~asIÓll. señala como su domicilio el ubicado en Abraham Gonzalez numero 48. Colonia 
Juarez. DelegaCión Cuauhtémoc. Códlgu Postal 06600. en MéXICO. Distrito Federal 

11. DECLARA wLA ENTIDAD FEDERATIVA", a través de su representante que: 

11.1 Con fundamento en los articulas 40, 42. fraCCión 1, 43 Y 116 de la ConstitUCIón 
Pofllic8 de tos Estados Unidos Mexicanos. y " 2, Y 3 de la Constitución Politica del 
Estado de Sinaloa , es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano. con 
territorio y población. libre y soberano en cuanto a su régimen ¡ntenO!. cOf"lstituido como 
gobierno republicano. representatlvo y popular. ~ 

11.2 En términos de los 55. 65, fracción XXII Bis. XXIV, 66, 69, Y 72 . de la ConstitUCIón 
Polltica del Estado de Sinaloa. 1. 2, 3. 7.9, Y 21 de la ley Organica del Poder EJecutivo 
del Estado de Sinaloa. y demas disposiciones aplicables, el Gobernador ConstitUCIonal 
del Estado ele Sinaloa cuenta con facultades para celebrar el presente Con ... enÍ() 
Especifico de Adhesión. 

11.3 El C. Lic. Mario López Valdez. asumió el cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa. a pan;r del 01 de enero de 2011 ; 

114 El C. lIc Gerardo O Vargas Landeros, Secretarro General de Gobiemo, de 
conformidad con lo dIspuesto por los artiCulas ~ . 3, 7. 8 Y 2'e la Ley Organrca de la 

-~~ \J 
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Admintstración Publica del Estado de Sinaloa: 1. 2. Y 15 ftacCJón l. 17 fracciones X y XL Y 
33, del Reglamento Orgánico de ta Adrnlnlstractón Pubtica Estatal de Sinatoa. 1 y 10 
fracciones XXIII y XXIV del Reglamento Inlenor de la Secretaria General de Gobierno. 
cuenta con las facultades necesanas para 1<1 suscnpción del p!"esente instrumento. 

11.5 El C.P Almalldo ViUarreal lbarra. Seaetano de Administración y Finanzas. de 
conformidad con lo dispuesto por los articulos 1. 3. 7. 8 'J 20 de la ley Organica de la 
AdmlnlstraClÓfl Pública del Estado de Sinaloa; 1. 2. Y 15 fracción U. 18. del Reglamento 
OrgániCO de la AdmtnistraClOo Pública Estatal de Sinaloa; 1. 2 Y 10 Iracción XXIII. del 
Heglamento Inteflor de la Secselaria de AdlTllmstraclón y Finanzas, cuenta con las 
lacultades necesarras para ta susalpCIón del presente Inslrumento. 

11 .6 Los CC LJc Gerardo O Vargas landeros. '1 C P C Armando VíII3rreal Ibarra. 
acreditan su personalidad con los nombt"amlentos expedidos a su favOf por el C 
Gobemador Constitucional del Estado de Slnaloa. ltc Mano lópez Valdez. con fecha 1° 
de Enero de 2011. así como con las aclas Que Protesta correspondientes 

11.7 Para todos los efectos legales relaCIonados con este Convenio EspecUlco de 
Adhesión. seflala como su domicIlio el ubicadO en Insurgentes SIN de la Colonia Centro 
Slnaloa, codigo postal 80129. en la Ciudad de Cullacán. Sinaloa 

IV. DECLARAN "'LAS PARTES" a tlavés de sus representantes que. 

IV.l De acueldo con el mateo I~al '1 declaraCiones antenores. y con fundamento en el 
articulo 10. apartado B. del ·Presupuesto d~ Egresos' 'J demás dIspoSIciones aplicables. 
celebran el presente Convemo Especifico de Adhesión. al tenor de las SIgUIentes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· Objeto. 

1. El presente ConvenIO Especifico de Adhesión tiene por obleto otor9ar recursos 
presupuestarios federales a la "LA ENTIDAD", por condudo de su Secretana de 
Administración y finanzas. de manera ágil '1 directa. en el marco del Programa NaCional 
de Prevención del Delito. con la finalidoo de apoyarla en el desarrollo y aplicación de 
polítrcas púb~ca5 en matena de seguridad ciudadana. prionzando un enfoque preventivo 
en ellratamienlo de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.· Naturaleza de los recursos. 

l. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Especifico 
de Adhesión no son regularizabJes y no pierden SO carácter federal al ser transferidos a 
"LA ENTIDAD!!- segun lo dispuesto en el cuarlo lineamiento del Acuerdo. 

! TERCERA· Monto y destino de 10$ recursos, 

1. De conformidad con el 'Presupuesto de Egresos· '1 el ·Acuerdo·, "LA ENTIDAD" 
podrá recibir hasta la cantidad de $92"709.780.00 (noventa y dos millones setecientos 
nueve mil setecientos ocho pesos 001100 M.N) 
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.1 

11. "LAS PARTES " acuerdan la COI1t/iltacmn por pürlt! de " LA SECRETARiA" de lOS 
serVICIOS necesarlO~ pala a:wgU/ar 1,1 0pcl:.!cton del !>lJlJstd,o matena del presente 
!nsllulTI'~nto En nmgun caso la suma de las COllllataClones podra exceder el ocho po!" 

CIento dellolal do los recursos fcdefales corrcspondtenles a "LA ENTIDAD" 

111. Los recursos Pfe$Upuestanos federales transfendos en 1;.>/ marco del Programa 
Nacional de PrevenClon def Delllo se destInaran de foana enunCiativa mas no I,mrtaltva 
en los SlgUlenles eres rectores 

I EJES RECTORES 

, SEGURIDAD CIUDADANA PREVENCION INTEGRAL y PREVENCiÓN SoCiAL DI:' 
I LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

I -JUVENTUDES 
' MUJERES' , 

GRUPOS EN CONDICIONES OE-VULNFRASIUDAD 
I CONVIVENCIA COHESiÓN COMUNITARIA y PARTICIPACiÓN-CIUDADANA 

1

, CULTURA CIUDADANA Y-CULTURA DE LA LEGAliDAD 
CULTURA DE-pAz 

URBANISMO SOCIAL YACUPUÑTURA SQCIQURBANA 
J 

IV. Los recursos presupuestanos federales transferidos en el marco de! Programa 
Nacional de P¡evencrón del Delito. poclran aplrcarse de Inanera particular por " LA 
ENTIDAD" . atelldrendo a la problemalica especifica que en ella se present3 y conforme a 
lOS lérminos establecn:1os en el Anexo ÚniCO del presente mstrumento. mismo que haorá 
de ser suscrrto por las autondades que designen " LAS PARTES" como responsables de 
su cvrnpllmrenlo en el amblo de sus respeaivas competencias, a mas la/dar el dia 30 de 
abnl de 2013 

V. los recursos del subSldro no pcxIrán destinarse a conceptos de gasto disllOtos a 
los contemplados en el "Presupuesto de Egresos-, en el -Acuerdo". as; como en el 
presente Convenio EspecifICO de Adhesión y su Anexo Únfc:o. 

VI. ~LA ENTIDAD" óesbnará los rendimienl05 financieros generados en las cuenlas 
bancanas productivas especificas exclusivamente paFa alcanzal ylo ampliar las metas 
programadas y acciones mat9fra del Anexo Únrco de eSle Convenio Especifico de 
Adhesión. los reclKSOS que no se hayan devengado en el ejerCiCIo 2013, asl como sus 
rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las dlsposicíooes aplicables 

VII. Los destinos de gasto. rubros, témltnos, plazos, cuadro de metas y montos, asi 
como a onogramas de los recursos convenidos. se incluirán en el Anexo Único. el cual 
una vez rwmadO por ~ LAS PARTES" formará parle rntegrante del ptesente ConvenIO 
Especifico de Adhes>ófr 

CUARTA., Comi.lón In!&!institucional Estatal para la Prevención Social de ; ' s;/. 
la Violencia 'i la Delincuencia. V"\. 

1. Para los efectos del subsidio y del presente Cooverlio ES~i:~ de Adhesión. " LA 
ENTIDAD" lost.~, •• ."., t"d" el t de /'. ,na e ~ Intenn,",""'o",1 
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j 

[slaIO!: r).)li! la Prev~n(.lón SocIal rle la Violror.la V la Dellncul"lncltl (~l lo sucesIVo 
Conus,QII ¡ slald!' j 

11 . ' a Com¡SI()(l Estatal" se Integrara y funoonara. en lo 8pll~tJle V untcarncnle péiríl 
(redo:; df:1 sullsldto V el preiefl te ConvenIO ESlJe\::tllCO d2 Adheslon eJe marlCfa análoga a 
Id Conll»lQlI Inle!M:-oetanal PBlii I;:¡ Prevenoón StICIaI de la ViolcncJa V ~ DelIncuenCIa (@(I 
1" SUceSIVO. "COOlIsrÓll"). y COfl!a parbCrpa<:lÓtl de las aulond3des federales InllOh.K:radas 
Hl la m;>lplla "SI como con los pr~sldentes muNOp3!es él que haya lugar 

111. la COIlllSlVO Estatal" emthra su optOlOn y comentanos respecto del Program¡¡ 
MUfltClploJ dt! PrevenaÓll del Delito (en lo suceSIVO. ' J">rogri'lf1l3 MurnClpaf) que en su caso 
hubIese rCClbldo a más tardar el 20 de abol de 2013 

IV. FI ' J">rogr¡¡m:¡a MunICIpal" que .n su caso se someta a Op'nton V comeolanos de la 
·Com • .!.Io7l F slat:;\1 . habrá de COf"Ilener tas aCCIones propuestas en la matena. y ~berá 
es!;!' ba~o t:n diagnósticos SOCIales y cnmln6genos 

[1 "PII~glama MUniCipal debera basat"5e en dlagnostlcas SOCIales Y olmlnógenos. y 
PfopondJall el ejerCICio espe<::lfico de los recursos en apego ¡¡ lo:; Ejes Rectores defintdos 
ero el "Acuerdo yel presente Convenio Especifico de Adhesión atendiendo a la definiCIÓn 
¡JI; lc-s poitgooo:. de aduaaon que para tal efecto se aelerml!le(l 

OUlNTA · Transferencia do '''1 recUI"$OS. 

, . Las Ir.¡';tantes para la transferenCia de los ,(¡cursos son. en/re otros la 
dJspontblhda-:i dI;' los mIsmos, la calendarlZilCton del gaslo dIspuesta por la Secrefaria de 
HaCienda 1 e redito PúblICO. aSi como aquellas que se desprendan del "Presupuesto de 
E9IC?SOS' del "Al:uerdo', asi como del preosente ConvenIO Especifico de Mheslón 

II.A. Pnmera MU'IIStración. 

A efecto de que sea reali2ada la pnmera ITIlluttaci6n de los recursos, " LA ENnOAO" 
deberá enviar a " LA SECRETARIA" a mas lardat el 30 de abol de 2013. lo sigui@nte: 

II.Al . Los programas municipales de su competeocra. 

1I.A.2. El acta de la sesiófl de la "Comist6n Estatal" en la que fuer-oo presentados, con sus 
comentanos y observaciones. 

1t.A.3 Lcx respectivos programas de trabajO que consideren forma y tiempos en que se 
cumplirá con el "Programa MunicIpal". 

lIA.. El compromiso expreso de blindar las facilidades neoesa'las al personal de la 
FeoerilClón que paI1Icipe en la COOI'dInlCón de los programas mlKuopales, mismas que 
corresponden iI Un 'espam il!iitO "en Instalaciol"les propiedad de "LA ENTIDAD'": apto 
para albelgar al personat de la Federación, así como los eqUIpoS Informáticos y de 
telecomlllllCadón necesariot para dicha tarea. 

En ese fTIIsmo sentido, la primera ministr"ación se encontrará soJela 8 

II.A'. La 'm" del .......... Con,en~ Espec':'::Adh .. ión y ~,o Ú~'" 

,~ 
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II.A.6. l¡¡ <lpoobaoOO del "Programa MIJnIC' pill por p.1lte de "LA SECRETARiA
r

, a 
Iravt'$ de la unidad adJl"nlSl rallva que para tal efecto determine, 

ILA.7 1 a apertura de una aJenla ban.canil prodlJCtrva especiflc.a para la admM1lslraclOI'I 
de los recursos del subSldlo POI pal ie de ~LA ENTIDAD" 

la presente rn¡nlShaClÓfl !;:ollcspoodt.'Ia 01' setaola por cenIa óeI 10(a! astgna!.kl a "LA 
ENTIDAD" sera Iransfenda a más tardar el 15 ele mayo de 2013. )' aSCIende ala cantldad 
de S64 696 646 00 (sesenta y cualru I11Illones ochococntos 'lOventa y seis mil nchOt:Jenl~ 

cuarenta y seis pesos COIl00 M N ) 

II.B. Segunda Mln.straaon 

A elet.10 de Que sea realizada 1;;1 segunda minislJóICIón de lOs recUfSOS, " LA ENTIDAD" 
debeTá soliCitar expresamente a "LA SECRETARIA" su translerenoa. y se Cflcontrara 
cor.d.clonada a 

II.B,1 , OUt! "LA ENnOAD~ acredite t!1 cumphmlefllO de las melas estableCidas en el 
'Programa MUflfOpat" y el Aneto ÚnK;O del presente Convenio Especihco de Adhesloo 

n.8 .2. Que " LA ENTIDAO" il<:red~e nabe! compromelll;!o. dev"'"9lKfo VIo pagado en 
tC11Tllnos de la IogIslaClÓn federa l aplicable, al menos. el cllll;;uenla por clCnlO de los 
recursos Correspondienl6 a la pr~ mlllistraClOfl 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente aP<lrtaOO. la segunda mlnlstraoon 
será transf~ida a "LA ENnOAO". a mas tardar el 1 de septiembre de 201 3 
correspondef<i al IrelnUI po! oenIo del total asig!'l3do. y asceoOef' a la canhdad de 
$27"812.934 00 fvelnligete mrllooes ochoCIentos doce mil nOY~ntos ttlttntll y cuatro 

pe"" 
SEXTA.- Obligaciones y derechos de " LA ENnOAD". 

t. Son obUgacrones de ~LA ENTIDAO" . aóemás de las sel\atadas en ' Presupuesto 
de Egresos". eI'Acuerdo- ~ dem.as previstas en los ordenamientos jurJdicos apHcabIM. las 
liguientH: . 

loA.. ClII1lpljr con lo sefla\¡¡do en los ¡¡rtlculos 8 y 10 del 'Presupuesto de Egre~-, la 
normativa que en maleria ¡:lI"esupuestaria, de adquisiciones. de obra pUblica y de rendici6n 
de ruerrtas corresponda a los distintos órdenes de QObiemo. 

1.8. Se/lalar una QJenta ~ril productiVa especlfa para la admifllstraeiOn de los 
rliQ.lfSOS feder¡¡1e$ materia del presente Convenio EspecifICO de Adhesioo. para efectos 
de su fiscalización 

/ 
I.C. Registrar los recursos que le ¡ean tran5fet"idos en su respKtivo presupuesto e 
.m0l"TNll" pat1I efectos de la cueota püblicoi local Y demás infClnN& pnwistos en la 
legislación lo ~I Y federal. Y 

1.0 . 
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/ 

1.0 .1. la InfO(m~ sobfe e! e¡et"CICIO ~hno y resuHados obleHdcn; con los rccursos 
delSU~IO 

1.0.2. Las dlspombllldades fioancieras de! ~wbsldlo con las que en su caso cuenton y 

1.0 .3. El presupuesto compromehdo devengado y pagado conespondlenl~ 

1.0 .4. Remrt ll " " LA SECRETARiA". loda la informaQóll relaoooada con lol matE!('<! que 
le sea soliCItada en los términos. plaTOS y formatos que al efecto se eslab/ezca 

SEPTIMA. - Obligaciones de ~LA SECRETARiA". 

Son obligaCIones de ·'LA SECRETARiA" . además de las s~~aladas en el -Acuerdo" y 
demils previstas en los ordenamientos luridlCOS aplicables. tas SIgUIentes 

1. PrevIO cumphmlfttlto de los reQUISItos estableados la opof1una gesllOll pala la 
transferencia de los recursos mateoa del presente ConvenIO EspecifICO de Adheslon 

11. Su partlOpaoon. a Iraves de la umdad acllllImslralwa que <11 efedo detemlfle en la 
'COOIISlón Estatal-

OCTAVA.­
resultados. 

Bases para la evaluación de la apl icación de los recurSOS y sus 

1. "LA ENTIOAOM deber"a dar cumP"rrweoto a '0 estableodo en el lIneamlefllO 
Dl!CIMO del -Acuerdo-

11. Para efecto de contra/oria SOCIal. los Interesados y la pob!acu)n en general podran 
presental a las autOlidades competentes de la Federación. los Estados y 'os Mumoplos 
Dlstrilo Federal y su, DomarcaOones TeniloriOlles. sus qUOJOlS. denuncias, sugerenCI",s o 
reconOCImientos, respecto de la operaCIón del Programa NaCional de Prevenclon (\Cj 

Oe~lo. 

111. la evaluación de los procesos. de implementación de las estrategias para cubm las 
metas. se llevara a cabo trimestralmente por parte de " LA SECRETARIA", a través de la 
unodad Ii!dmmJstutúV¡¡ campe/ente aue deumnine. en t:.oordin.acJón con Iéls autoridades de 
los distintos ÓfUenes de gobierno, ooostatandose el avance fisleo f¡nallctero en el 
cumplimiento de los objetivos 'J melas e$lableodas en el presente Convenio EspecIfico de 
Adhesión y su Anexo Único. Oidla evaluación también se enfocara a estImar los 
resultados alcanzados en materia de prevenci60 del delito y participación ciudadana. 
deo"ados de la ejecución de los programas financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Especifico de Adhesión podri ser su;eto 
a evaluaciones extemas. las cuales se realizaran en apego a lo dispuesto en los 
llne.vnlentos Generales para la Evaluación ce fos Programas Fedef"ales de .a 
Adminislracibn Púbfica Federal. 

NOVENA.- Comprobac~" 
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l. El n!glstro y control documental, conlable. financiero. administrativo y 
presupuestano. y de cualquier a i ro que corresponda. lIabr~ de IIL'Varse a c.;¡oo en 
térmmos de la normatividad aplicable. 

11 . " LA ENTIDAD" se oblrga a comPfoOéI1 los recursos fedefales que le son 
mlOlSlrados y Ci'"ogados. l!!r1 cumplimiento a lo dispuesto en la ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendana. su Reglamento; la ley de Coordinación Fiscal. ley 
General del Sistema Naoonal de Seguridad Pública; lo dispuesto en el Presupue~o de 
Egresos de la FederaclOn para el. EJerCICIo Fiscal 2013 y demás normalMdad ap~cable 

De manera supletoria a lo previsto en este articulo se aplicaré la ley Federal de 
ProcedImiento Admmistralivo y el Código Civil Federal 

DECIMA." Cierre del ejercicio. 

l. "LA ENTlOAO" deberá ffltT\ltir a " LA SECRETARiA~ a m:h tardar el 20 de enero 
de 2014. la documentación a que se relJefe el lineamiento DUOO~CIMO de'"AcuerdO' 

11. ~LA SECRETARIA", por conducto de su unidad administrativa competente. 
verificara la cOr"lSlsteooa de las crfras estableadas en el acta de CIerre, con los datos del 
CJcrClClO de los recursos cstablec;lCIos en los reportes correspor1(;hentes y con los saldos 
establoodos en la cuenta bancana respectiva ASimIsmo. en caso de existir saldos 
pendIentes de aplicaCión en los reportes. éstos deberán ser congruentes con las cifras 
estableCIdas en los estados de cuenta. las disponibilidades financieras reportadas y con 
los comprobanles de reintegro correspondientes. 

111 . ~LA SECRETARIA" notIficará a la Auditarla Superior de la FederaCión . el 
Incllllplimieoto o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere 
el párrafo antenor. 

UNOECIMA.. Tenninaci6n, cancelación y renuncia del subsidio, 

l. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones 
e.stebleQda.s en el "Acuerdo', en "" presente Convenio E.peclflco de AcU'M!sil)n o su Anexo 
Único. se iniciw8 el procedimlento de lenninación por el Incumplimiento previsto en el 
lineamiento D¡;CIMO TERCERO del "Acuerdo· 

11. Una vez que "LA SECRETARiA" determine et incumplimIento de " LA ENTIOAD". 
la unidad administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los 
recursos. y en caso de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará S8 ord~8 la 
restitUCión de los mismos y sus rendimientos financieros, V consea¡entemente resolverá 
la terminación del preseote Convenio Especlfico de Adhesión y su anexo único con la 
resolución de incumplimiento, sIn realizar tramite posterior alguno. 

111. En caso de que " LA ENTlDAO~ renuncie a su participaciÓfl al subsidio en cualquier 
momento del afio, deberin notiflnno por escrito a " LA SECRETARiA", quien resolverá a 
través de la unidad admiOlstrafiva correspondiente, la l&mllnaclón de esle Convenio 
Especifico de AdheSión sin realiza, tramite alguno. 

DUOCÉCIMA TERCERA· Transpar&rlcla. 

, .. / 
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1. "LA SECRETARIA", por conducto de su umdad admlOlslratlva competente, 
publicará en su por1a/ de Internet el avaf'loCe en el ejerCICIO de los recursos deterrlllnados 
en el articulo 10. aparatado B. del 'PresupueSfO de egresos' 

11. El pl"es("ote Convenio Es~ifico de MheSJón se<'"á publicado en el [)rómo OfiCial de 
la Federación dentro de los qumce dlélS habites posterl()(es él su formaliZación y. en su 
caso. las modlflcac¡ones a éstos en un plazo t!QUlvalente 

UI. Con la fmal¡dad de dar transparencia at eJerQcio de los recursos federales materia 
del presente Conv€IlIO Especifico de Adhesión, '"LA SECRETARIA", conforme a lo 
diSpuesto por los articulos 85. 106 Y 110 de la "Ley de Presupuesto': 7 y 12 de la Ley 
Federal de TransparenCIa y Acceso a la InformaCión Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la ley Federal de TranspareoCla y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. hará pUbI¡cas las iK:Clones financiadas con los recursos e¡ercidos 
'n<:luyeodo su\, ....... nces físicos y fi"ancrefOs con base en la informacion que "LA 
ENTIDAD' entregue, slemPfe y cuando 110 se comprometan las acciones en matena de 
seguridad naCIonal. seguridad pUblica y defensa nacional. en los témlinos preVIstos en et 
"Acuerdo' y demás disposiciones aplicables 

DECIMA TERCERA.· Fiscalizadón. 

1. En caso de reVISión por pane de una aulondad fiscalizadora "LA ENTIDAD" 
deberiÍ brindar las faolidades necesarias a dicna InstanCia para realizar en cualqUIer 
mOmef1to, las audl10fías que considere necesanas. atender en tiempo y fonna los 
requerimientos formulildos dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por 
tos órganos de controt, asi como dar total acceso a la I"formación documental contable y 
de cualqUier otra índole, relacionada con los lecUrsOS det pres~le Convenio EspecifICO 
de Adhesión. 

DECIMA CUARTA.- Verificación 

l. Con el objeto de asegurar la apliCación y efectIVidad del presente Convenio 
Especifico de Adhesión y SU Anexo Único. '"LA ENTIDAD" se compromete. cuando as! lo 
solicite ~L.A SECRETARIA" por conducto de su unidad administrativa competente. a 
reVIsar V adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
reqUCfida para el debido cumplimienlo V seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

1. "LAS PARTES- convienen que no sera imputable a "LA SECRETARiA" ni a ~LA 
ENTIDAD", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o tuerza mayor cuando 
éstos sean debidamenle justificados y se encuentren acreditados por la parte 
correspondiente. El cumplimiento de las obligadones establecidas en el presente 
Convenio Especifico efe AdheSIÓn y su Anexo Unico, podrán reanuda~ en el momento 
que desaparezcan las causas que dieron ongen a la suspeoSión 

OECIMA SEXTA· Relación laboral. 

1. Queda elCp(esamente estiputado que el personal que cada una de "LAS PARTES" 

utór~. P'" e! ou"""óm_o de! ", ... nt. Con"",~ E'pe<l'", d. ,\"60 .. "". bojo '" 
responsabilidad y, por lo tanto, en ningun momento se conside á a la olra parte oomo 

. / . 
/ 

11 

DOCUM
ENTO DE CONSULTA



12 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 23 de Octubre de 2013 

patrón sustitu to intermediario o solidarIO, por lo que no podra conSiderarse Que eXiste 
relaCión alguna de cara.;ler laboral con dicho pcr'iOnal y. consecuentemente queda 
liberada de cualqUier rcsponsabrlH:1ad ele segulldad SOCial oblrgándose la parle Que lO 
empleo a responder de las redamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra 
p,nte 

11. " LAS PARTES" SQ obligan a responder de toda acaón. reclamación o 
ploct!'dlllllelllo admimstratrvo o Judicial que tengan relaCión con las actrvldades convenidas 
en el presente Convenio Especifico de AdheslÓll rnterpuesta por cualqUiera de sus 
IrabilJadores contra la otra parte, compromelléodose a pagar las sanciones e 
IndemnizacIOnes impuestas JudiCial o administra ti vamente, 3sí como los honorarios de 
abogados. costas legales y demas cargos resultantes de r.ulilquler demanda laIJor éll 
presentada por ellos en contra de la otla parte 

OECIMA SÉPTIMA,. Confidencialidad y reserva. 

1. "LAS PARTES" Vigilarán que los servidores pl lbllCOS Que partiCipen en la 
eJecución de acciones derivadas dt!1 presente Convenro [spedflco de AdheSión se dirijan 
baJO los Pfina pios de confldenaalldad, reserva y d iscreCIón en relac1ón con ta InformaCión 
que les sea proporaonada y que tenga el caracter de reservada o confidencIal. de 
conformidad con las diSpoSICiones legales aplicables yen caso contrario, se promoverán 
o fincaran o las responsabilidades "Viles, administratIVas o penales respechvas 

DÉCIMA OCTAVA.· Titulos. 

1. Los titulos que se emplean en el presente !llstlumento, únicamente l lenen la 
funCión de identificaCión. por lo que para la Inlerp' elaclon Illteg,ación y cumplimiento de 
los derech os y obtlgaclones que o;e denvan del fTlIsmo se estará exclUSivamente al 
contenido expreso de cada clausula 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

1. " LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarlas Que se 
requIeran para el cumplImIento del presente Convenro Especifico de AdhesiOn. 

VIGESIMA.- Difusión. 

1. uLAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papeleria, 
documentación oficial. publ icidad y promoción rela1iva al ejercicio de los recursos materra 
del presente Convenio EspecifiCO de. AdheSIón. 

·E:ile prOgrama es público. ajeno él cualquier partido ~ítica Queda prohibido e/uso para 
fines disl intos a los estableCIdos en el programa· 

VIGESIMA PRIMERA.· Ju risd icción. 

11. " LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 
competencIas. todo lo relatIVO a la e;lccución y cumplimIento de{ presente Convenio 
Especifico de Adhesrón y de su Anexo Untco. de conformidad ,n las reyes federales ~ 

~~? ~ 
~./~ 
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111 r:, VolUfll"d ele "LAS PARTES " qUft IQ ~ tor,IItcIO:!l quo '111 "elJ.''' ''''' .. ~ .. t''''''''''' .. 11 
relaoon con la Interpro taClon. 10,m_"Z<4CrOn '1 cumplimiento det (lr flwnt41 COrIV_n.o V de 111. 
Ane.o Único. sean resúel!os d& mulu'l <lr:lIftrdo E" el l upue!l to l/e qUrI .ub,, ~ t . , 
(llscrep.,¡nCII. "LAS PARTES" convlent'ln 50me16rso a la JUfI,tllcCIOn et .. In, l!lbun . I¡-,~ 
Federales con resldenc,a en I~ C.udad de M6)<ICO. OI~lrtto f:ode'i"l1 

VIGESI MA SEGU NDA · Vlgencl .. 

f..1 PlcS'ente Convel"lfO E,peohco dI) Arlh6S1f1n C(IIlInn}.lr,~ d ,,,,tu ~:I~ tllM:tn, .1 

p.lrlor de la I.d,il de SU SU$CIIP"CIÓI"l y hlSla el 1\ f"lt1 ,hr:rembre de ",O 13 COII ex:;tI 
los pIlilOS corresflol"ldrenles 11 obl.g.c,onfl~ ~1It! .... 11101$01111.,11"· t ".,.,\,1 
cumplimIento 1)0518/lor al 31-de dlcu!mbro dH 2013 

Est.llldO enteradas "LAS PARTES " del conrellldo y <Ilc ,r:6 J fI 

ConvenIo Especlrlco de Adl'le¡lón y por no hab8r dolo leSH')n. orrO!" 
olla VICIO del cOI"Isent.m'ento Que pudiera .. Ieclólf 5 valtae1.. 10 fi 
Ciudad de MÓXiCO 0'51,,10 f:eae' l. a los siete ¡tel mes , e _ ' " .. , .... ", .... 

C. lIC R08ERf.0 CAMPA CIF R!AN 
SUBSE RETAR I DE PREVENCtÓN y 

PA TICrPAC ÓN CIU DADANA 

r,STIGJO 

\ 
I 

I • • l 

iNG l EN«tN· ";~ON :r.üClm~~/. 
f NCIS~ 

¡>.;>E :,;,'V( ~j ": M~j ,.. '- ' ~~. 

/ 
GAS 

E OBI RNO 

C. . VIL AR A 
IBA"RA 

SF.CRE TA O DE AOMINI:;TH .... C¡ON y 
FINA NZAS 

, 

0- - ~ 
T [S TIGo"¡;.".y(0 

I . ~. 
i .7..,.. 

" .' 
MOISr5 e.M~:)N R'V,,<:; t ' Jf.:!..;. 
. '-:1'''1')1'1. r.· r .. H:~; · l.' \ 

:,>;<.: I ¡ \ '~ . , 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COM ISIÓN ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RI ESGOS 

SANITARIOS DE SINALOA 

Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa . en ejercicio de las facultades que me confieren los articulas 65, fracción XIV y 
XXIV, 66, 69 Y 72 de la Constitución Política del ~stado de Sinaloa, y con fundamento en 
lo dispuesto por los articulas 1°, 2", 3°. 6", 7", 9". 14, 19. 24, 25, 26 Y demás relativos de 
la ley Orgánica de la Administraci6n Publica del Estado, 1°, 2°. SO, 7a, aa, 9",10,1 3, 15, 
25 Y 44 fracci6n VIII del Reglamento Orgánico de la Administraci6n Pública Estatal de 
Sinaloa y 

CONS I DERANDO 

Que mediante Decreto expedido por el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, se creó [a 
Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa (COEPRISS), 
como un órgano desconcentrado de la Secrelaria de Salud del Estado, el cual fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, el día seis de 
febrero del 2013, contando con autonomía técnica, administrativa y operal iva, lalllo para 
el manejo de sus recursos humanos, materiales y financieros que le sean autorizados en 
el Presupuesto ce Egresos del Estado, así como los que le fueren ministrados por la 
Federación, y demás Ingresos propios que recauden, para la ejecución de los programas 
de protección contra riesgos sanitarios a su cargo. 

la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa 
(COEPRISS), fue creada con el objeto resguardar y prevenir a la población de Sinaloa 
contra ríesgos potenciales a la salud . que puedan causarse por el uso y consumo de 
alimentos. bebidas. medicamentos, equipos médicos, productos de perfumería. belleza y 
aseo, nutrrentes vegetales, plaguicidas y otros productos y sustancias tóxicas; así como 
para prevenir y controlar los efectos nOCIvos de los factores ambientales en la salud del 
hombre. la salud ocupaCional y saneamiento básico, la regulación de los servicios de 
salud. publicidad y de otros que sean competencia de la COEPRISS. 

Con el objeto de cumplimentar adecuadamente e5til5 iltnbucione&, y pDra efecto de logrtlr 
una mayor transparencia en la correcta ejecución de las mismas por parte de los 
integrantes de la COEPRISS. resulta necesario contar con un ordenamiento juridico 
reglamentario, en el cual se plasmen formalmente las facultades y funciones 
concernientes a la regulación, control y fomento sanitario propias de los servidores 
públicos que la conforman. 
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Con ta emisión del presente Reglamento se da cumplimiento al articulo sexto transitorio 
del Decreto por el que se creó la Comisión para la Protecci6n Contra Riesgos SanitariOS 
del Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 06 de febrero de 
2013, en donde se especifica que el Comisionado Estatal, a través de la Secretaria de 
Salud. enviará al titular del ejecutivo estatal. la propuesta de su reglamento Inte~i or que 
determine las facultades y atribuciones de sus unidades administrativas, asf como la 
forma en que estas podrán ser ejercidas. 

Por lo que tengo a bien emitir el siguiente. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISiÓN ESTATAL PARA LA PROTECCiÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE SINALOA 

Titulo Primero 
Disposiciones generales y del ámbito de competencia de COEPRISS 

Capitulo I 
Disposiciones generales 

Articulo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer la organización y 
funcionamiento de la Comisl6n Estatal para la Protecci6n Contra Riesgos Sanitarios de 
Sinaloa (COEPRISS) como 6rgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de 
Salud del Estado, con autonomla técnica , administrativa y operativa, tanto para el manejo 
de sus recursos humanos, materiales y financieros que le sean autorizados en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, en su caso los ministrados por la Federación, y los 
ingresos propios. para la ejecución de los programas de protección contra riesgos 
sanitarios a su cargo. 

Articulo 2. la COEPRISS tendrá como objeto el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de regulaci6n, control y fomento sanitario, se contemplen en los acuerdos 
celebrados V que se celebren entre la Federación V el Estado en materia de regulación. 
control y fomento sanitario; los expuestos por la ley General y Estatal de Salud, sus 
reglamentos; asf como las disposiciones indicadas en las normas oficiales mexicanas 
relativas a los productos, actividades, establecimientos y servicios en materia de 
regulaci6n, control y fomento sanitario; y las demás que 5e1'\alen los ordenamientos 
legales en la materia. 
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Articulo 3.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de Salud del Estado de Sinaloa, para 
efectos de este reglamento se entenderá por 

l. Acuerdo Específico: Acuerdos de coordinación celebrados entre el Gobierno del 
Estado de Sinaloa y la Federación; 

11. COEPRISS: Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de 
Sinaloa: 

111 . COFEPRIS: Comisi6n Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios; 

IV. Comisionado Estatal : Titular de la Comisión Estatal para la Proteceió!"! Contra 
Riesgos Sanitarios de Sinaloa, 

V Condició., Sanitaria : Las especificaciones o requisitos sanitarios que deben 
reunir cada uno de los insumos, establecimientos, actividades, productos y 
servicios que se establecen en los ordenamientos correspondientes: 

VI. Control Sanitario: Al conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, 
verificación y, en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que 
ejerce la Secretaria de Salud , con la participación de los productores. 
comercializadores y consumidores. con base en los acuerdos de coordinación 
celebrados con la federaCión y a lo estableCido en la normatividad juridica 
aplicable; 

VII . Fomento Sanitario : Al conjunto de acciones tendientes a promover la mejora 
continua de las condiciones sanitarias de los procesos. productos, métodos. 
instalaciones. servicios o actividades que puedan provocar un riesgo a la salud de 
la población mediante esquemas de comunicación, capaCitaCión , coordinación y 
concertación con los sectores público, privada y social , así como otras medidas no 
regulatorias; 

VIII. Ley Estatal : l ey de Salud del Estado de $inaloa; 

IX. Ley General: l ey General de Salud: 

X. NOM's: Normas Oficiales Mexicanas: 

XI. Regulación Sanitaria: A la aplicación de leyes, reglamentos, normas. acuerdos y 
convenios sobre la operación de establecimientos y servicios y en el proceso O 
funcionamiento de sus productos, equipos y vehlculoS , asl como la publicidad, 
mismas que deben sujetarse al marco legal; 

XII Reglamento : Reglamento interior de la Comisión Estatal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios de 5ina103. 
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XIII. Riesgo Sanitario: La probabilidad de ocurrencia de un evento exógeno adverso, 
conocido o potencial , que ponga en peligro la salud o la vida humana; 

XIV, Secretaria : Secretarí .. de Salud del Estado de Sinaloa: 

XV Secretario de Salud : Titular de la Secretaria de Salud del Estado de Sinaloa; 

XVI. Sistema Estatal Sanitario : Sistema conformado por las Unidades Admimstralivas 
de la COEPRISS, incluyendo las Coordinaciones Regionales para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios; 

XVII. SSS: Servicios de Salud de Sinaloa; 

XVIII. Vigilancia Sanitaria: A la visita de verificación a carga del personal expresamente 
autorizado; 

Capitulo 11 
Del ámbito de competencia 

Articulo 4. Para el cumplimiento de su objeto. la COEPRISS tendra a su cargo las 
siguientes facultades: 

l . Ejercer la regulación, el control y el fomento sanitarios de los productos, actividades, 
establecimientos y servicios, así como, evaluar, expedir o revocar las autorizaciones 
y ejercer los actos de autoridad en los términos de las disposiCiones previstas en la 
Ley General de Salud, Ley Estatal. Reglamentos, Acuerdos Específicos, NOM's y lo 
que establece el Decreto: 

11. Ejercer las acciones de regulación sanitaria que le sean conferidas mediantes la 
legislación local aplicable; 

111. Dirigir, dentro del Sistema Estatal de Salud, las pofiticas estatales de Protección 
Contra Riesgos Sanitarios; 

IV. Coordinar la integración de los diagnósticos situacionales en materia de vigilancia, 
conlrol y fomento sanitario: 

V. Vigilar el cumplimiento de las NOM's relativas a los productos, actividades, servicios 
y establecimientos, en materia de vigilancia, conlrol y fomento sanitario: 
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VI. Identificar. analizar, evaluar, regular, controlar, fomentar y difundir las condiciones y 
requisitos para la prevención y manejo de riesgos sanitarios: 

VII. Elaborar las disposiciones para la regulación, el control y el fomento sanitarios en el 
Estado y sc.meterlos a consideración del titular de la Secretaria para su aprobación y 
aplicación en su caso; 

VIII. Expedir certificados oficiales de condición sanitaria de procesos, productos, 
métodos. instalaciones. servicios o actividades relacionadas con la materia de su 
competencia; 

IX. Aplicar en materia de su competencia las medidas de seguridad preventivas o 
correctivas que se deriven de los proc~d imientos de inspección y vigilancia: 

X. Imponer en materia de su competencia las sanciones administrativas que 
correspondan y que se deriven de los procedimientos de inspección , vigilancia y 
verificación, segun sea el caso, emitiendo les acuerdos o resoluciones 
correspondientes: 

XI. Realizar la identificación . análisis, evaluación, regulación, control, fomento y la 
difusión de riesgos sanitarios: 

XII Establecer programas de investigación, evaluación , y seguim iento de riesgos 
sanitarios, en coordinación con otras autoridades competentes de la administración 
pública estatal : 

XIII. Establecer y ejecutar acciones de regulación, control y fomento sanitario, a fin de 
prevenir y reducir los riesgos sanitarios derivados por la exposición de la población a 
factores químicos, físicos y biológicos; 

XlV. Establecer y ejecutar acciones de regulación , control y fomento sanitario en maleria 
de salubridad local y general: 

xv. Participar, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaria 
y de los Servicios de Salud de Sinaloa , en la instrumentación de las acciones de 
prevención y control de enfermedades, así como de vigilancia epidemiológica, 
cuando éstas estén e" relación con los riesgos sanitarios derivados de los 
productos. actividades y establecimientos materia de su competencia; 

XVi. Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos t,umanos, materiales y financieros 

DOCUM
ENTO DE CONSULTA



Miércoles 23 de Oclubre de 20 13 «EL ESTADO DE SlNALOA» 19 

asignados a la COEPRISS, de acuerdo con las politicas, lineamientos y demás 
disposiciones legales aplicables; 

XVII. Coordinar el Sistema Estatal Sanitario en materia de protecCión contra riesgos 
sanitarios; 

XVIII. Establecer los mecanismos de coordinación, supervisión, evaluacion y 
comunicación con las Coordinaciones Regionales para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios en los ámbitos de su competencia; 

XIX. Conformar y difundir la información relativa a lineamIentos y disposiCIones 
sanitarias; 

XX . Realizar por conducto del personal autOrizado, las visitas de inspección, vigilancIa y 
verificación en los domicilios particulares de los establecimientos comerciales o 
Instituciones públicas, y 

XXI. las demas que senalen otras dispoSIciones legales aplicables 

Titulo Segundo 
De la integración, atribuciones del comisionado y de las 

Unidades administrativas de la COEPRISS 

Capítulo I 
De la integración de la COEPRISS 

Articulo 5.- la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa. 
se integrará para su debida organización y funcionamiento por las unidades 
administrativas contempladas en el artículo 6- del decreto de creación respecllvo, as! 
como los departamentos adicionales que el presente ordenamiento reglamenta en au)(ilto 
a algunas de sus funciones. 

Articulo 6.- Para el mejor desempel'lo de sus funciones las Unidades Administrativas 
antes mencionaljas eslarán auxiliadas y tendrán representación a través de sus 
Coordinaciones Regionales para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Sinaloa. 
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Capitulo 1I 
De las atribuciones del comisionado 

Articulo 7.- El Comisionado Estatal será el representante legal de la COEPRISS y 
tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

1. Acordar con el titular de la Secretaria, el despacho de los asuntos a su cargo y los 
de las unidades administrativas adscritas a la COEPRISS: 

11. Verificar que los sistemas de regulación , control y fomento sanitario a 
establecimientos se realicen de acuerdo con los lineamientos y procedimientos 
indicados por la COFEPRIS, así camalo correspondiente a salubridad local ; 

111. Imponer sanciones administrativas, ordenar y aplicar medidas de seguridad. y emitir 
las resoluciones correspondientes en la esfera de su competencia. asi como remitir 
a las autoridades fiscales correspondientes, en su caso, las resoluciones que 
Impongan sanciones económicas para que se hagan efectivas a través del 
procedimiento administrativo de ejecución, el cual regula el Código Fiscal del Estado 
de Sinaloa ; 

IV. Supervisar, verificar y en su caso, ordenar la suspensión de la emisión o difusión de 
mensajes publicitarios, que contravengan lo dispuesto en la legislación, 
reglamentación y demás disposiciones federales y estatales, aplicables en materia 
de salud; 

V. Conducir la operación de la COEPRISS, a fin de que sus funciones se realicen de 
manera articulada, congruente y eficaz, de conformidad con sus programas de 
trabajo; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las normas, políticas, criterios, sistemas y procedimientos 
de carácter técnico que deben observarse en la COEPRISS y las autoridades 
sanitarias estatales, los sectores público, privado y social, en los términos de la Ley, 
este reglamento y demás disposiciones aplicables: y promover la cooperación con 
instituciones federales, estatales, púb1icas y privadas para propiciar el intercambio 
técnico y académico, así como, para la elaboración de proyectos preventivos de 
control; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas competencia de Salud, 
relativas los productos, actividades, servicios y establecimientos; 
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VIII Establecer y ejecutar acciones de regulaclon. control y fomento sanltano a traves de 
la vigilancia sanltana. a fin de prevenir y reduclf los nesgos sanltanos denvados por 
la exposIción de la pOblación a factores quimlcos, fislcos y blologlcos en termlnos 
del Acuerdo EspeCifiCO; aSI como las acciones de regulación sanitaria en matena 
de salubridad local en el ámbito de su competenc;a previstas en la Ley Estatal de 
Salud, 

IX Ejercer la regulación. el control y el fomento sal"'ll1ano a través de la vigilancia 
sanitaria a que dcberan sUjetarse los Insumos para la salud . las actividades, los 
productos los establecimientos y los serviCIOS vinculados con el proceso de los 
alimentos bebidas no alcohólicas y alcohollcas productos de perfumería. belleza y 
aseo. en matena de consumo de tabaco, sustanCias tóxicas o peligrosas. 
plagulcldas nutrientes vegetales. sistemas de agua así como las materias primas y 
aditiVOS biolecnologlcos relaCionados con las ar.tenores y sustancias y elementos 
que pueden afectar su proceso y estableCimientos prestadores de serviCIOS de 
saiud del sector público. social y pnvado las construcCiones en matena de 
mgenrena sanitaria, así como aquellas actiVidades, estableCimientos, productos. 
servicios y de la publicidad que Impliquen un nesgo sanrtarlo en el Estado de 
Slnaloa, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos indicados por la 
COFEPR1S, emitiendo las órdenes de VISitas de venficaclón correspondiente, 

X Notificar los acuerdos de tramite. las /'esoluClones o acuerdos emitidos en el marco 
de sus atribuciones, y evaluar, expedir las autonzaclones que, en las materias de su 
competenCia se requieran, así como aquellos aclos de autOridad que para su 
control y fomento santlano se establecen o denvan de la Ley General de Salud y 
sus reglamentos; de la Ley Estatal de Salud y su reglamento; de las normas 
ofiCiales meXicanas, el Acuerdo Especifico y demás ordenamientos aplicables: 

XI. Confirmar, modificar o rev .... car los proyectos de resolUCiones admíniSlrallvas, 
dictámenes autonzaciones y, en general. todos los actos juridlcos que emitan las 
unidades administrativas que integran la COEPRISS, 

XII Desempeñar las funciones y comisiones que el titular de la Secretaria le 
encomiende y mantenerlo Informado sobre su desarrollo; 

XJII Formular los anteproyectos de IniCiatIVas de leyes, reglamentos, decretos. acuerdos 
y demás dispOSICiones de caracter general en los asuntos de su competencia, para 
someterlos a consideración del titular de la Secretaria, en coordinación con la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaria General de Gobierno del Estado: 
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XIV. Planear, organizar y evaluar el funCionamiento de las unidades administrativas de la 
COEPRISS; 

XV Designar y remover. conforme a las InstrucCiones del titular de la Secretaria, a lOS 
ti tulares de las unidades administrativas de la COEPRISS; 

XVI. Proponer, previo acuerdo con el titular de la Secretaria , la delEgación de facultades 
Que el Comisionado Estatal tenga encomendadas, 

XVII . Elaborar y actualizar los manuales de organización y de procedimientos: 

XVII I. Proporcionar la información, los datos o la cooperación tecnica que le sea requerida 
por otras dependencias y entidades de la AdministraCión Publica Estatal, o los 
particulares en términos de la ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Slnaloa. 

XIX. Suscribir contratos, conveniOS, acuerdos y documentos relativos al eJercIcIo de sus 
funciones. asi como emitir y firmar toda clase de oficios, informes. documentos. 
órdenes, requerimientos, dictámenes y sanCiones. El titular de la COEPRISS, velara 
igualmente por su buen funcionamiento administrativo: esto comprende la 
administración de los recursos humanos, bienes muebles~ e inmuebles. recursos 
materiales y financieros que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
atribucione!'\, derivadas de las funciones de su encargo en términos de la ley 
General de Salud, ley de Salud del Estado, y sus respectivos reglamentos. normas 
oficiales mexicanas en materia de Salud, convenios y acuerdos de coordinación 
celebrados con la COFEPRIS. dependencias federales. estatales, municipales y 
demás disposiciones legales aplicables en la materia; 

xx . Expedir y certificar las copias de los documentos o constancias que obren en sus 
archivos y le sean solicitadas por particulares y organismos públicos o privados; 

XXI. Expedir certificados oficiales de condición sanitaria de procesos, productos. 
métodos, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con las materias de su 
competencia; 

XXII. Elaborar, actualiza r y difundir anualmente el di agnóstico sobre la situaCión 
prevaleCiente del sistema de control contra riesgos sanitarios en el estado; 

XXII I. Promover y cOOídinar la capacitación y difusión permanente de las acciones de 
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prevención y fomento sanitario. en coordmación con los particulares. organismos 
privados. asi como con las unidades administrativas de la Secretaria y las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal , 

XXIV, Establecer los criterios para la programación, eJecución. Información y evaluación 
del control de riesgos sanitarios en el estado; 

XXV. Promover y onentar InvestigacIOnes dmgldas a Identificar los nesgos sanltanos y 
evaluar la eficienCia de las medidas de control y fomento sanitario; 

XXVI.Establecer los mecanismos de coordlnaclon , SUpervisión , evaluaclon y 
comunicación con las Coordinaciones Regionales para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios en los ámbitos de su respectivas competencias JUrisdiccIOnales; 

XXVII . Promover la cooperación con mstituciones federales, estatales. municipales, 
publicas y privadas para propiCiar el mtercambio técnico y académico. asl como. 
para la elaboración de proyectos preventIVOS de control. 

XXVlII. Realiza r los actos de su competenCia de conformidad con las facultades 
dispuestas en este Reglamento, el Decreto de Creación de la COEPRISS y las que 
asl le confieran las disposiciones Juridlcas aplicables, pudiendo delegar funciones 
en lOS servidores públicos adSCritos a la COEPRISS, que así considere 
conveniente. sin perder por eHo la responsabil idad de su eíerciclo directo: 

XXIX. Previo acuerdo con el Secretano, habilitar a los venficadores sanltanos y los 
notificado res que tienen entre sus funciones realizar actos de molestia e:1 los 
establecimientos, de conformidad con los ordenamientos Jurídicos aplicables. 

xxx, Expedir credencial vigente a los servidores públicos para acreditarlos como 
verificadores sanitarios para practicar visitas de verificación, en los términos, obíeto 
y alcance que se espeCifique en la orden de visita, en cumplimiento con los 
requisitos de forma que asi indiquen los ordenamientos jurldicos aplicables: 

XXXI.Elaborar, a':tualizar y difundir distintiVO o emblema que identiftque a la COEPRISS 
el cual será sometidos por el Secretario de salud, para su aprobaci6n; 

XXXII. Actuar con el carácter de apoderado general , con todas las facultades generales y 
especiales conforme a la ley, en los términos de los artlculos 2436 y 2469 del código 
civil para el estado de Sinaloa. '1 con facultades para pleitos y cobranza, actos de 
administraci6n y de dominio, para presentar denuncias y querellas en materia penal 
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y dar el ped6n legal ; otorgar poderes generales y revocarlos, suscribir cheques y 
demás titulos de crédito, pudiendo sustituir tolal o parcialmente sus atribuciones a 
favor de terceros, olorgados a favor de los mismos los poderes que sean 
necesarios; 

XXXlI l. Las que este reglamento. el decreto de creación de la COEPRISS, otros decretos. 
convenios y demás disposiciones legales y administrativas que el titular de la 
Secretaria le confieran. 

Capítulo 111 
De las atribuciones de fas unidades administrativas 

Articulo 8.- Al frente de cada una de las unidades administrativas Que integran la 
COEPRISS habrá un titular, quien se auxiliará del personal que requieran las necesidades 
del servicio y que autorice el Comisionado Estatal. 

Articulo 9.- Corresponde a los titulares de las unidades administrativas de la COEPRISS, 
en el ámbito de sus respectivas competencias: 

l. Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas y modificaciones de 
leyes , reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás actos jurídicos relativos 
a las materias competencia de la COEPRISS, con el apoyo de la coordinación 
Jurfdica Consultiva; 

11. Participar en la elaboración de comentarios de los proyectos de iniciativas o 
modificaciones de leye.s, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demas 
disposiciones de carácter general que corresponda aplicar a la COEPRISS; 

11 1. Participar en la elaboración de los proyectos de presupuesto de sus respectivas 
unidades: 

IV. Participar en la planeadón del programa operativo anual pa ra la gestión de los 
recursos asignados a los programas en el ámbito que les competa; 

v. Participar en la elaboración de los manuales de organización, de procedimientos y 
demás normatividad interna que corresponda para el despacho de los asuntos de su 
competencia; 
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VI . Realizar actividades de Investlgaclon dlngldas a Identificar. evaluar los nesgas 
sanitarios y la eficiencia de las medidas regulatorias. control y de fomento 
sanitarios, 

VII Participar, en coordinación con las ui'lIdades administrativas de los ServicIos de 
Salud de Sinaloa , en la instrumentación de acciones de prevenCión y control de 
enfermedades, asr como de vigilancia epidemlológl.ca. especialmente cuando se 
relacIOnen con los nesgos saMa nos denvados de los productos. actividades. 
servicios y establecimientos en matena de su competenCia, 

VIII. Supervisar las funciones, procedimientos e instrumentos a que se sUjetariln las 
unidades administrativas de su adscripción. asr como a lo relativo a las 
Coordinaciones Regionales para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

IX. Participar en las comisiones, comités y grupos de trabajo que le encomiende el 
Comisionado Estatal; 

X. las unidades administrativas y las coordinaCiones regionales para la prOlecclon 
contra riesgos sanitarios en el Estado, quedan obligadas a coordinarse entre si, 
dentro de los ámbitos de su competencia. cuando los asuntos a su cargo, requieran 
documentación, criterios de operación o cualquier otra información necesaria para 
efecto de coadyuvar al logro de los fines de la COEPRISS; 

XL Expedir y certificar las copias de los documentos o constanCias que le sean 
soliCitadas por particulares y organismos públicos en [os casos que sea procedente; 

XII . Formular dictámenes e informes, asi como emitir opiniones que sean competencia 
de la unidad administrativa a su cargo; 

XIII Coordinar la planeaci6n programación y seguimiento a las verificaciones sanitarias a 
establecimu'!ntos de giros de su respectiva competenCia, en términos de las 
disposiciones jurrdicas aplicables en la materia. 

XIV. Realizar las funCiones concernientes a sus atribUCIones y aquellas Que les 
correspondan por suplencia, y que as! lo encomiende el ComiSionado Estatal; 

XV, Notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos emitidos en el marco 
de sus atribuciones: 
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XVI. Comisionar a los servidores públicos subalternos para que intervengan en 
determmados asuntos relacionados con la competencia de la unidad administrativa a 
su cargo, 

XVII. Determinar las neceSidades de capacitación y desarrollo del personal, e informar al 
Departamento de Fomento Sanitario para su gestión; y 

XVIII. las demás que este reglamento, Gtras disposiCiones legales. reglamentarias y 
administrativas de carácter general y las que el Comisionado Estatal le confiera. 

Capitulo IV 
De las atribuciones especificas de las unidades administrativas 

Art icu lo 10,- Corresponde a la Secretaria Técnica, ademas de las atribuciones 
señaladas en el articulo 9 del presente reglamento. las siguientes: 

1. Integrar y sistematizar los objetIVos, melas. estrategias. prioridades e indicadores. 
responsabilidades y tiempos de ejecución del Sistema Estatal Sanitario; 

JI . Establecer la vinculación permanente con las dependenCias y unidades 
administrativas de la COEPRISS; 

111. Coordinar las acciones de superviSión de las unidi'ldes administrativas y de las 
Coordinaciones Regionales para la Protección Contra Riesgos Sanitarios para 
evaluar y dar seguimiento a los resultados de los indicadores de gesllón, de los 
métodos. procesos y procedimiento, así como proponer acciones preventivas, 
correctivas o de mejora del Sistema Estatal Sanitario; 

IV. Elaborar el plan estratégico de superviSión integral para las Coordinaciones 
Regionales Estatales; coordinar la supervisión Integral y colaborar con la$ acciones 
de capacitaci6n para Unificar criterios en los procedimientos del Sistema Estatal 
Sanitario; 

V. Proponer las estrategias para el desarrollo de los acuerdos de coordinación que se 
celebren con el Gobierno Federal , Estatales, Municipales, y en general del Sistema 
Estatal Sanitario , de conformidad con lo establecido por el Plan Nacional y Estatal 
de Desarrollo, los programas anuales globales para la ejecución del plan. 10$ 
programas regionales y espeCIales de la Secretaria como coordinadora del sector. la 
ley, el presente reglamento y demás disposiciones aplicables; 
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VI. Identificar los recursos necesarios para el adecuado desarrollo de las estrategias y 
acuerdos establecidos por el Sistema Estatal Sanitario, asi como proponer al 
Comisionado Estatal los critenos de priorización para su uso, de acuerdo con los 
objetivos y metas del Sistema Federal Sanitario, 

VlI . Participar con las Unidades administrativas competentes de la COEPRISS. en el 
diseño de Indicadores que permitan evaluar el desempeño, resultado!> de los 
niveles de protección y prevención de nesgas sanltanos alcanzados con la 
instrumentación de las acciones de fomento. promoción. comunicación . regulaCión y 
control real:zadas en coordinaCión con lOS mUniCipiOS del Estado ; 

VIII. Formular las estrategias para la coordinaCión de acciones con el Gobierno Federal. 
Estatal y Municipal. en el marco del desarrollo y modernizaCión administrativa, 
Innovación y mejora continua de los procesos. a fin de mantener un grado de 
competitividad y transparencia idóneos; 

IX. Proponer y coordinar la estrategia general de la negociación. tramitaCión , actuaCión, 
representación y seguimiento de 10$ compromisos y foros de carácter regional y 
nacional relacionados con las materias que son competencia de la COEPRISS, con 
la debida participación de las autoridades respectivas: 

X. Proponer y coordinar la eslrategla general para la suscnpclón de los acuerdos. 
convenios o bases de coordinación o dE' concertación con el Gobierno Federal 
Estatal y Municipal : 

Xl. Revisar y validar la Información que genera la COEPRISS para su envío oportuno a 
la COFEPRIS. para la instrumentación de los proyectos del Sistema Federal 
Sanitario en las entidades federativas; y realizar diagnósticos preventivos 
detectando la problemática de los proyectos para danes una solución oportuna. 

XII. Realizar un enlace de comunicación y puente entre la COFEPRIS. las autoridades 
estatales de regulación y protección sanitaria y los líderes estatales de proyecto. 
para la recopi lación, análisis y validación de la información. 

XIII. Participar en las reuniones nacionales y regionales de evaluación de los proyectos 
del Sistema Federal Sanitario para corroborar fos avances en los programas y 
proyectos. 

XIV. Fungir como Secretario Técnico del Consejo Consultivo Mixto, asi como convocar y 
dirigir las reuniones que presida el Consejo; 

DOCUM
ENTO DE CONSULTA



28 «EL ESTADO DE SlNALOA» Miércoles 23 de Octubre de 20 13 

XV. las demás facultades y responsabihdades que le confieran las leyes. decretos. 
reglamentos, acuerdos, convenios y demás que les atribuya directamente el 
ComiSionado Estatal. 

Articulo 11 .- Corresponde al Departamento de Autorización Sanitaria y Dictamen , 
además de las atribuciones señaladas en el articulo 9 del presente reglamento. las 
siguientes: 

L Participar en el proceso, planeaclón. programación y presupuesto de las actividades 
de control contra riesgos sanitarios' 

11. Realizar la administraCión, actualizaCión . control de la base de datos y el padrón de 
estableCimientos de la COEPRISS: 

111. Participar en la elaboraclon del manual de organizaci6n y procedimientos, asi como 
de servicIos al público, en coordlnaci6n con las demas unidades administrativas de 
la COEPRISS. 

IV. Ejercer el control y la vigilanCia sanitaria de la publiCidad de las actividades, 
productos y servicios: asl como proponer las leyendas precautorias o de orientación 
que deben induirse en la publicidad de acuerdo con la legislación aplicable; 

V. ReVisar y validar solicitudes de trámite. conforme al manual correspondiente a cada 
area. 

VI. Realizar las funCiones concernientes a sus atribuciones y aquellas que tes 
correspondan por suplenCia , y que asf lo encomiende el Comisionado Estatal : 

VlI. Colaborar en el ambito de sus respectivas atribuciones en las acciones de 
supervisión de h!IS CoordinaClone :J Regionales para la Protección COnlr;) Riesgos 
Sanitarios para la evaluaci6n y seguimiento de los resultados de los indicadores de 
gesti6n, de los métodos. procesos y proced imiento, asi como proponer acciones 
preventivas. correctivas o de mejora del Sistema Estatal Sanitario: 

VIII. Revisar, notificar y entregar a los usuarios a través de ventanilla . las resoluciones 
correspondientes de las solicitudes de trámite : 

IX. Elaborar las autorizaciones o permisos sanitarios dentro del ámbito de competencia 
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de la COEPRISS y demás que se determinen dentro de los marcos concernientes a 
los acuerdos específiCOS respectivos 

X. Expedir certificados para la importación y exportación de productos en el ámbito de 
su competencia: 

XI. Expedir certificados de la condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de 
agua. una vez cumplidos los requisitos que establezca la normatividad sanitaria 
vigente: 

XII. Elaborar y fundamentar los dictámenes de las actas de verificación sanitaria y, 
cuando sea procedente. señalar los plazos para la corrección de anomalias 
detectadas. para el debido seguimiento: 

XII I. Elaborar y fundamentar los acuerdos de conclusión de los procedimientos 
administrativos, dando conocimiento a la Coordinación Jurídica Consultiva , 

XIV, Emitir las notificaciones de resultados de las visitas de verificación , en la esfera de 
su competencia, una vez dictaminadas y validadas por el área de dictamen: 

XV. Determinar e instruir las medidas de seguridad <.le acuerdo a 10 dispuesto en la 
legislación, reglamentación y demás disposiciones federales y estatales, aplicables 
e!"l materia de salud, dando conocimiento prevIo de ello a la Coordinación juridica, 

XVI. Las demás que este reglamento y otras disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de carácter general y las que el Comisionado Estatal le confiera 

Articulo 12.- Corresponde al Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgos, 
ademas de las atribuciones señaladas en el artículo 9 del presente reglamento. las 
siguientes: 

Ejercer la regulación, el control y el fomento s~nilario a través de la vigIlanCIa 
sanitaria de establecimientos que desarrollan actividades que por el manejo de 
agentes peligrosos, tóxicos representen un riesgo para la salud humana, así como 
los establecimientos, productos y serviCIOS determinados por la Comisión Federal de 
Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) en términos del Acuerdo 
Específico_ 
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11. Elaborar y actualizar el diagnóstico situacional del control de riesgos sanitarios en el 
Estado. así como efectuar la difusión del mismo; 

111. Identificar los riesgos a la salud en las matenas reguladas, organizando su manejo y 
supervisando su operaCIón, en la aplic,ación de medidas de prevención y control: 

IV. Apoyar en la Integración y actualización del padrón de establecimientos en materia 
de su competencIa: 

V Diseñar y desarrollar programas para determinar la exposición a riesgos sanitarios 
de los diversos grupos poblacionales de acuerdo a los métodos. parámetros y 
cri terios establecidos; 

VI. Establecer mecanismos de coordinación inlra-institucional e inter-insti tucional en el 
ámbito de evidencia y manejo de riesgos; 

VII. Establecer criterios para la programación. ejecución. información y evaluación del 
control de riesgos sanitarios; 

VIII . Participar en la formulaCIón e instrumentación de los proyectos y programas 
espeCíficos que determIne el Comisionado Estatal. así como coordinar y evaluar el 
desarrollo de aquellos que se le asignen directamente. 

IX. Participar en el proceso, planeación, programación y presupuesto asignados a los 
programas de competencia de este departamento; 

X. Evaluar, el desempeño del persa.nal adscrito a sus respectivas unidades 
administrativas, para conocer el grado de eficiencia alcanzado, así como también de 
las medidas de control y de fomento sanitario; 

XI. Colaborar en el ámbito de sus respectivas atribuciones en las acciones de 
supervIsIón de las CoordInacIones Regionales para la ProtecCIón Contra Riesgos 
Sanitarios para la evaluación y seguimiento de los resultados de los indicadores de 
gestión, de los métodos, procesos y procedimientos, asl como proponer acciones 
preventivas. correctivas o de mejora del Sistema Estatal Sanitario: 

XII. Realizar las funciones concernientes a sus atribuciones y aqueUas que les 
correspondan por suplencia , y que así lo encomiende el Comisionado Eslati:li ; 

XIII Establecer las estrategIas cntra.cnstltucional e inter-institucionales. preventivas o 
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correctivas para el manejo de las contingenCias, accidentes o emergencias en las 
materias de competenCia de la COEPR[SS, que por su naturaleza pongan en liesgo 
la salud humana-

XIV. Promover. participar y coordinar con organismos. dependenCias. entidades y demás 
instituciones de la administración pública . federal . estatal y municipal . en la 
elaboraciór. de programas preventivos y de control de riesgos sanitarios. 

XV Proporcionar la rnformaclón. datos. asesorias técnicas y profeSionales que sean 
requerrdas por las unidades administrativas que cr:mforman la COFEPRIS y la 
COEPRISS. así como las dependenCias y entidades de la admrnlstración pública 
estatal. en las materias reguladas en el marco de la ley Acceso a la InformaCión 
Pública, 

XVI Establecer el sistema de Vigilancia sanilarra de la calidad del agua, de conformidad 
con lo establecido por las normas oficiales mexicanas en matena de tratamiento del 
agua para uso o consumo humano, asi como por las dispOSIciones y programas que 
resulten aplicables, sin perJuicio de las atribuciones que tengan conferidas otras 
autoridades competentes: y 

XVii las demás que este reglamento y otras disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de carácter general y las que el Comisionado Estatal le confiera. 

Articulo 13.- Corresponde al Departamento de Fomento Sanitario, además de las 
atribuciones señaladas en el articulo 9 del presente Reglamento. las siguientes: 

1. Proponer al Comisionado Estatal la política de manejo no regulatorio para la 
prevención y protección contra riesgos sanitarios' 

11. Instrumentar las acciones necesarras para eventos de capacitación dlrrgldos a la 
profesionalización del personal que integra la COEPRISS Incluyendo las 
Coordinaciones Regionales para la Prolección Contra Riesgos Sanitarios: 

111. Elaborar, promover y coordinar programas, acciones de capacitación y campañas 
de difusión y comunicación de riesgos sanitarios, así como de fomento de la cultura 
sanitaria, dirigidas a la industria, organizaciones sociales, organismos públiCOS y 
privados y pOblación en general con el propósito de mejorar la condición sanitarra de 
procesos, productos. métodos , instalaciones. servicios o actividades relacionados 
con las materias de competencia de la COEPR1SS: 
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IV Desarrollar y promover actividades en materia sanitaria , con el fin de generar 
conciencia y corresponsabilizar a la industria , organizaciones sociales, organismos 
públicos y privados y población en general respecto de los riesgos sanitarios y del 
conocimiento de las medidas preventi'las de protección a la salud; 

v . Coordinar y promover la participación de los Servicios de Salud, en grupos de 
trabajo en el ámbito estatal e ¡nterestalal que tengan como objete analizar aspectos 
de fomento sanitario y medidas no regulatorias en materia de su competencia: 

VI. Participar en la formulación de propuestas de mejoras y acciones de fomento a la 
industria, el comercio, y a proveedores de servicios, instituciones de gobierno, 
organizaciones de investigación y protección de los consumidores , relacionadas con 
la prevención de riesgos sanitanos; 

VII. Formular políticas y promover estrategias de comunicación y de capacitación que 
contrarresten el efecto de campañas publicitarias de productos nocivos para la salud 
y que favor~zcan estilos de vida saludables; 

VIII. Proponer la elaboración de convenios y programas de autorregulación y auto 
corrección con cámaras industriales comerciales ~' de servicios. asociaciones, 
organizaciones sociales y no gubernamentales y empresas , que tiendan a disminuir 
riegos sanitarios en la población: 

IX. Participar en la formulación de acciones e instrumentos relacionados con el ámbito 
de competencia de la COEPRISS, coordinando la concertación de estrategias en el 
ámbito federal, estatal y municipal. asr como con los sectores público , privado y 
social; 

X. Participar en la formulación, y aplicación de las medida:; no regulatorias que 
permitan proteger la salud de la población de los riesgos sanitarios a partir de los 
resultados de análisis de riesgos que realicen las demás unidades administrativas 
de la COEPRISS y participar en la valoración del impacto en la aplicación de dichas 
med idas: 

XI. Colaborar en el ámbito de sus respectivas atribuciones en las acciones de 
supervisión de las Coordinaciones Regionales para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios para la evaluación y seguimiento de los resultados de los indicadores de 
gestión, de los métodos. procesos y procedimiento, así como proponer acciones 
preventivas, correctivas o de mejora del Sistema Estatal Sanitaria; 
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XII. Realizar los enlaces de los proyectos de videoconferenCla , asi como su reporte y 
evaluación a la COFEPRIS; 

XIII Realizar las funciones concernientes a sus atribuciones y aquellas que les 
correspondan por suplenCia, y que asi lo encomiende el Comisionado Estatal y 

XIV las demás facultades y responsabilidades que le confieran las diSpOSICiones 
jurídicas aplicables y demás que le atribuya directamente el Comisionado Estatal. 

Art iculo 14.- Corresponde al Departamento de Operación Sanitaria. además de las 
atribuciones ser"ialadas en el artículo 9 del presente Reglamento, las siguientes. 

1. Participar en la formulación e Instrumentación de los proyectos y programas 
especlficos que determine el Comisionado Estatal , asl como coordinar y evaluar el 
desarrollo de aquellos que se le asignen directamente; 

11 Proponer al Comisionado Estatal las estrategias, planes, programas y proyectos de 
control contra riesgos sanitarios y gestionar los recursos asignados a los proyectos y 
programas de su competencia: 

111 Establecer criterios para la programación, ejecución, informadOn y evaluación del 
control de riesgos sanitarios: 

IV. Supervisar el proceso, planeaciOn. programación y presupuesto de las actividades 
de control contra riesgos sanitarios; 

V Apoyar al Departamento de Evidencia y Manejo de Riesgos, para establecer los 
lineamientos para el diagnostico de la situación sanitaria municipal y estatal, ya sea 
en condiciones ordinarias o situaciones de emergencia; 

VI. Participar en la integración y actualización del Padrón de establecimientos en 
materia de su competencia; 

VII. Ejercer la regulación, el control y el fomento sanitario a través de la vigilancia 
sanitaria a establecimientos, que corresponden a la COEPRISS. de conformidad 
con las disposiciones aplicables y aquellas que les correspondan por suplencia, y 
que asr lo encomiende el Comisionado Estatal; 

VIII. Coordinar las acciones preventivas o correctivas de vigi lancia sanitaria a uavés de 
visitas de verificación por operat:vos. alertas sanitarias, denuncias ciudadanas. 
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emergencias; y demás actividades que le compelan: 

IX. Verificar que las acciones de vigilancia sanitaria se apeguen a las disposiciones 
previstas en la ley General y en la ley Estatal de Salud; 

X Coadyuvar. con la participación que corresponda al Departamento de Evidencia y 
Manejo de Riesgos. al Departamento de Regulación de Servicios e Insumos para 
la Salud. así como al Departamento de Fomento Sanitario y otras autoridades 
competentes. la elaboración de estrategias para el manejo de las contingencias. 
accidentes o emergencias en materia. competencia de la COEPRISS; 

XI. Colaborar en el ámbito de sus respectivas atribuciones en las acciones de 
supervisión de las Coordinaciones. Regionales de Protección Contra Riesgos 
Sanitarios para la evaluación y seguimiento de los resultados de los indicadores de 
gestión. de los métodfJS, procesos y procedimiento, as! como proponer acciones 
preventivas. correctivas o de mejora del Sistema Estatal Sanitario: y 

XII. Las demas que este reglamento y otras diSposIciones legales. reglamentarias y 
administrativas de carácter general y las que el Comisionado Estatal le confiera. 

Articulo 15.- Corresponde al departamento de Regulación de Servicios e Insumos 
para la Salud. además de las atribuciones señaladas en el articulo 9 del presente 
reglamento, las siguientes: 

L Apoyar en la inlegración y actualización del padrón de establecimientos en materia 
de su ~ompelencia : 

11. Participar en la planeaclón del programa operativo anual para la gestión de los 
recursos asignados a los programas de su competencia: 

111 Pa rticipar en la vigilancia . desarrollo y ejecución de los proyectos y compromisos 
para el cumplimiento de las metas establecidas: 

IV. Ejercer la regulación. el control y el fomento sanitario a través de la vigilancia 
sanitaria a que deberán sujetarse los prestadores de servicios y 
comercializadores. distribuidores de productos insumos para la salud , contenidos en 
la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, normas oficiales mexicanas y 
demás ordenamientos legales aplicables; 

V. Aplicar las medidas de seguridad que correspondan, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes; 
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VI Coordinar y participar las acciones de vigilancia sanitaria por operativoS, alerta 
sanitaria denuncias ciudadanas, tanto inlra-instltUClonal como ínter-institucionales; 

VII. Supervisar que la vigilancia sanrtaria se apegue a las dispoSiciones previstas en 
la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, normas oficiales mexicanas :/ demás 
ordenamientos legales aplicables: ' 

VIII Orientar y asesorar a los usuarios que asi lo requieran, sobre las condiCiones 
sanitarias de las actividades de los establecimientos, productos y servicios para 
facilitar el cumplimiento de la legislación y reglamentación sanitaria , 

IX. Las demás que este reglamento, otras diSpOSICiones legales, reglamentarias y 
administrativas de carácter general y las que el Comisionado Estatal le confiera . 

Articulo 16.- Corresponde a la Coordinación Juridica Consultiva . además de las 
atribUCiones señaladas en el artículo 9 del presente Reglamento, las siguientes. 

Participar en el proceso, planeación , programación y presupuesto de las actividades 
de control contra riesgos sanitarios: 

11 Formular los proyectos de reglamentos. decretos, aCllerdos, y demás dispOSiciones 
competencia de la COEPRISS, que deba expedir el Ejecutivo del Estado y 
presentarlos, previo acuerdo con el ComiSionado Estatal , a la consideración del 
titular de la Secretaria, en coordinaCión con la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado. : 

111. Coordinar. supervisar y en su caso, representar a la COEPRISS o al Comisionado 
Estatal en los asuntos jurídicoc; que así correspondan: 

IV. Asesorar al ComiSionado Estatal , en la Instrumentación de las diligencias necesarias 
para el trámite de los recursos administrativos que se interpongan en contra de las 
resoluciones de la COEPRISS y de las unidades adscritas a esta: así como 
asesora r a los representantes de las unidades administrativas adscritas a la 
institución en todo lo concerniente a la aplicación e Interpretación de la legislación 
sanitaria en materia de Protección Contra Riesgos Sanitarios: 

V. Actuar como órgano de consulta Jurídica y compilar, estudiar y difundir leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas y demas 
disposiciones jurídicas necesarias para consulta de las unidades administrativas de 
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la COEPRISS; 

VI. Revisar los lineamientos y requisitos a que deben sujetarse los contratos, 
convenios, acuerdos, bases de coordinación y autorizaciones que celebre o expida 
la COEPRISS y dictaminar sobre su interpretación, suspensión. rescisión, 
terminación. nulidad y demás aspectos JuridlCOS: 

VII. CompareCEr y representar a la COEPRI$S. ante toda clase de autondades 
administrativas y judiciales, en los JUicios o procedimientos en que ésa sea parte o 
tenga interés juridico; para lo cual ejercerá loda clase de aCCiones, defensas y 
excepciones; 

VIII. Vigilar la continuidad de los juicios, procedimientos y diligencias respectivas; as! 
como formular demandas, contestaciones, y en general , todas las promociones que 
se requieran para la prosecución de los juicios, recursos o cualquier procedimiento 
interpuesto ante dichas autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones 
correspondientes: • 

IX Formular denuncias de hechos. querellas y deSistimientos, con la previa anuencia 
por escrito del Comisionado Estatal , otorgar los perdones legales que procedan y, 
en ausencia del mismo, absolver posiciones cuando la legislación aplicable lo 
permita: 

x . Promover y desistirse, en su caso, de los juicIos de amparo cuando la COEPRISS 
tenga el carácter de quejosa o intervenir como lercero perjud icado y en general. 
formular toda las promociones que a dichos juicios se refieran : 

XI. Elaborar y validar los informes que los titulares de las unidades administrativas de la 
COEPRISS deban rendir ante la autoridad judicial en matena d~ amparo; 

XII. Instruir los recursos que se interpongan en contra de los aClos de autoridad o 
resoluciones de las unidades administrativas de la COEPRISS, asi como elaborar 
los proyectos de resolUCión de dichos recursos. infonnando al ComLSLonado Estatal 
el sentido de las mismas, 

XIII. Fungir como enlace con las áreas jurídicas de las dependenCias y entidades de la 
administración pública municipal, estatal. y federal, a efecto de dar a la COEPRISS. 
la personalidad y participación que le ,corresponda, en términos de las disposiciones 
legales correspondientes: 
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XIV, Supervisar los procedimientos juridico-administrativos Iniciados con motivo de la 
regulación, control y vigilancia sanitaria de conformidad con las disposiciones 
¡urldlcas administrativas y sanitarias vigentes: 

XV Suscrib.r los documentos relativos al ejercicio de sus atribUCiones y aquellos que les 
correspondan por suplencia, asf como los concernienles a los asuntos que le 
encomiende el Comisionado Estatal; 

XVI Valorar los expedientes administrativos y, previo anáhsls Jurídico, elaborar. 
confirmar, modificar o revocar las resoluCiones correspondientes para la aplicación 
de sanciones administrativas en la esfera de su competencia Lo anterior, en 
coordinaciÓn respectiva con los tllulares de las unidades administrativas de la 
COEPRISS; 

XVII Remitir a las autoridades fiscales correspondientes, en su caso, las resoluciones 
que Impongan sanciones económicas para que se hagan efectivas a traves del 
procedimiento administrativo de ejecución, mismo que se regula por el Código fiscal 
del estado de Sinaloa, 

XVIII Asesorar a las unidades admlf'llstrativas de la COEPRISS para que cumplan 
adecuadamente las autorizaciones, dictámenes y demás Instrumentos que emitan 
ASimismo, atender las recomendaCiones emitidas por las comisiones de los 
Derechos Humanos eXistentes sea estatal, naCional o Internacional, y 

XIX. Las demás facl'ltades y responsabilidades que le confieran las leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos o convenios o le atribuya directamente el Comisionado 
Estalal 

xx Al ulular de esta unidad administrativa se le denominará Coordinador Jurídico 
Consultivo, quien para el despacho de los asuntos de su competencía se auxiliará 
de los slgwentes Departamentos 

Departamento de Convenios y Contratos 
Departamento de Procedimientos Administrativos y Jurisdiccionales 

Articulo 17,- Son facultades de la Coordinación Administrativa , además de las 
atribuciones sefialadas en el articulo 9 del presenle Reglamento, las siguientes: 

Gestionar 1<.1 correcta y oportuna aSignación del presupuesto aprobado; 
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11 Coordinar y organizar la administraCión de los recursos humanos, materiales, 
financieros y de serviCiOS generales asignados a la COEPRISS, conforme a la 
normatividad establecida por la Secretaria de Salud del Estado y los Servicios de 
Salud de Sinaloa; 

111 Establecer los procesos, procedimientos y mecanismos administrativos necesarios 
para el efic¡¡z funcionamiento de la COEPRISS y sus unidades administrativas: 

IV. CondUCir y coordinar la aplicaCión y el cumplimiento de las normas, sistemas y 
controles en materia de administraCIÓn de recursoz. asl como proponer criterios 
para racionalización y aprovechamiento del gasto en el ámbito de su competencia: 

V Controlar e instrumentar la aplicación y operación del sistema integral de 
contabilidad de la COEPRISS, así como el registro y control de las operaciones 
financieras que se generen; 

VI Coordmar la aplicación del cumplimiento de las normas técnlcas relativas al 
mantenimiento y conservación de los bienes inmuebles, instalaciones y equipos. 

VII Coordinar y supervisar la elaboraCión del Programa Operativo Anual de las 
coordinaCiones administrativas de las Unidades adscri tas a la COEPRISS, 

VIII Gestionar y administrar los recursos materiales y fi nancieros previstos dentro del 
presupuesto de Egresos que el Poder Legislativo asigne a la COEPRISS a traves 
de la Secretaria, asl como los que la federación le aporte a través de los convenios 
específicos y los ingresos propiOs que por el ejercicio de sus atribuciones obtenga la 
COEPRISS. 

IX Generar y coordinar la emiSión de documentos generados a partir del sistema 
Informático de la COEPRISS, 

X Fungirá como responsable técnico de los equipos electrónicos e informaticos. 
enViados en comodato por parte de la ComiSión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios; 

XI. Atender los conflictos laborales y administrativos del personal. con la participación 
de la Coordinación Juridica Consu ltilJa y del sindicato en su caso, e imponer las 
medidas que correspondan: 

XII Elaborar el informe de la cuenta publica de la COEPRISS; 
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XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les 
correspondan por suplencia , asl como los concernientes a los asuntos que le 
encomiende el Comisionado Estatal. , 

XIV las demas facultades y responsabilidades que le confieran las leyes, decretos 
reglamentos, acuerdos o convenios o les atribuya directamente el Cor.1lslonado 
Estatal, y 

XV AllJtular de esta unidad administrativa se le denominara Coordinador Administrativo 
qUien para el despacho de los asuntos de su competenCia se aUXIliará de los 
sigUientes Departamentos 

Departamento de Recursos Humanos 
Departamento de Recursos Financieros 
Departamento de Recursos Materiales 

Articulo 18,- El Sistema Estatal Sanitario, para el mejor despacho de los asuntos en 
materia de protección contra nesgos sanitarios, en el Intenor del Estado contara con tres 
CoordinaCiones Regionales para la ProtecCión Contra Riesgos SaManos, con una 
competencia en el ejercicio de sus facultades de la Siguiente manera, 

Una Coordinación Regional para la Protección Contra Riesgos Samtarios 20na 
Norte del Estado de Sinaloa, que comprende los municipios de Ahorne, Choix, El 
Fuerte, Guasave y Sinaloa; con sede en los MochlS, Ahorne, Sin, 

11 Una Coordinación Regional para la Protección Contra Riesgos Sanitarios Zona 
Centro del Estado de Sinaloa, que comprende- los municipios de: Angostura, 
Badiraguato, C6sala, Culiacán, Elota , Mocorito, Navolalo y Salvador Alvarado; con 
sede en Culiacán, Sin. 

111. Una Coordinación Reg ional para la Protección Contra Riesgos Sanitarios Zona 
Sur del Estado de Slnaloa, que comprende los municipios de. Concordia, 
Escuinapa, El Rosario, Mazatlán, San Ignacio; con sede en Mazatlán, Sin . 

Articulo 19.- Corresponde a las CoordInaciones Regionales para la protección contra 
Riegos Sanitarios, ademas de las atribuciones sei'laladas en el articulo g del presente 
reglamento, las siguientes. 

DOCUM
ENTO DE CONSULTA



40 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 23 de Octubre de 2013 

l . Acordar con el Comisionado Estatal, el despachO de los asuntos a su cargo; 

!I Participar, en coordinación con las unidades administrativas de la COEPRISS e 
informar al Jefe de Jurisdicción sobre la situación que prevalezca dentro de la 
circunscripción territorial, en materia de protecCl6n contra riesgos sanitarios para 
coadyuvar en la instrumentación de acciones de prevención y control de 
enfermedades, as! como de vigilancia epidemiológica, especialmente cuando se 
relacionen con los riesgos sanitarros derivados da los productos. actividades. 
servicios y establecimientos en materia de su competencia: 

111 Coordinar las acciones de regulación. control y fomento sanitario en materia de 
salubridad local y general . que se presenten en su respectiva jurisdicción. conforme 
a la legislación sanitaria y demás dispQsiciones aplicables; 

IV. Vigilar dentro de su respectiva Jurisdicción el cumplimiento de la Ley General de 
Salud. la Ley Estatal de Salud, reglamentos. acuerdos. convenios. normas y demás 
disposiciones aplicables en materia de regulación. control y fomento samtarlo: 

V. Programar y realizar visitas de verificación dentro de su ámbito jurisdiccional a los 
establecimientos, locales. transportación de productos. así como el muestreo de 
productos y aplicación de las medidas de segUridad que procedan. en las materias 
de salubridad general y local . de competencia de la COEPRISS. dictaminar el 
resultado de las actas que se instrumenten al efecto y, en su caso. ejecutar los 
ordenamientos. sanciones que imponga la COEPRtSS a través de las oficinas 
regionales; 

VI. Integrar y llevar el control de los expedientes administrativos de estableCimientos. 
servicios. productos y actividades correspondientes a la circunscripción territorial de 
las Coordinaciones: 

VII. Gestionar los tramites de autorizaciones sanrtanas y avisos de funcionamiento de los 
establecimientos de su circunscripción. concernientes al ámbito de la COEPRISS: 

VIII. Coordinar la planeación programación.y seguimiento a las verificaciones sanitarias a 
establecimientos de giros de su respectiva competencia. en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia: 
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IX. Valorar los expedientes administrativos competencia de la COEPRISS y previo 
análisis jurídico de la Coordinación Jurídica Consultiva emitir la resolución definitiva: 

X. Notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos emitidos en el marco 
de sus atribuciones, a través del personal autorizado por el Comisionado Estatal 
para tal efecto; 

XL Informar a las unidades administrativas en sus respectivos ámbitos de competencia. 
sobre los resultados de avances y actividades realizadas relativas a los proyectos 
implementados por la COFEPRIS; proporcionar información confiable , exacta y 
oportuna de los avances de proyectos y demás asuntos relevantes. 

XII. Realizar las acciones de los programas de orientación al público , que faciliten el 
cumplimiento de la legislación sanitaria y eVitar riesgos y daños a la salud dentro de 
su ámbito jurisdiccional: 

XIII. Ejercer el control y la vigilancia sanitaria de la publicidad de las actividades, 
productos y servicios; así como proponer las leyendas precautorias o de orientación 
que deben incluirse en la publiCidad de acuerdo con la legislación aplicable: y 

XIV. Las demás facultades y responsabilidades que le confieran las dispOSiciones 
jurídicas aplicables y demás que les atribuya directamente el Comisionado Estatal. 

Articulo 20.- Los Coordinadores Regionales para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
serán suplidos en su ausencia, en los asuntos de su respectiva competencia, per los 
servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior, que les estén subordinados o 
por el servidor público que de~igne el Comisionado Estatal. 

Artículo 21 , El titular de la Secretaria nombrara a los Coordinadores Regionates para 
la protección contra Riegos Sanitarios del Estado. a propuesta del titular de la 
COEPRISS, quienes, por la relevancia de su cargo, deberán tener la experiencia de haber 
realizado funciones o actividades vinculadas con políticas. estrategias, proyectos o 
programas relacionados al ámbito de competencia de regulaCión contra riesgos sanitarios; 

Los titulares de cada una de estas Coordinaciones Regionales se a:Jxiliaran 
respectivamente para el despacho de los asuntos de su competencia de los siguientes 
Departamentos: 

Departamento de Operaci6n Sanitaria Regional 
Departamento de Autorización Sanitaria y Dictamen Regional. 
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Titulo te rcero Consejo 
Consultivo mixto 

Capitulo unico 
De la integración del consejo consultivo mixto 

Articulo 22.- El Consejo Consultivo Mixto funglra como órgano auxiliar de consulta de la 
COEPRISS y tendrá por objeto proponer las medidas que regulen el sistema de control 
sanitario y su funcionamiento se establecera en el manual de organización 
correspondiente , conforme a las siguientes bases' 

Se Integrará por un mínimo de diez miembros y para 10 cual podrá convocar a 
representantes de camaras y organrzaclones de los sec!o,-es pÚblico y privado: 
miembros de colegios de profesionlstas. y destacados miembros de academias e 
Investigadores de instituciones de educaCIón superior: 

11 Su función fundamental será conocer '1 opinar sobr<;! las poJiticas regulatortas y de 
fomento que determine o Implemente la COEPR1SS: así como las pnondades en la 
normalización y la simplificación de tramites y procedimientos , Asimismo podrá 
sugertr áreas. productos. actividades y servicios cuya regulaCión. control y fomento 
sanitario deban ser atendidos pnontanamente en razón de los nesgos a la salud 
pública que estos impliquen: 

111 Sus reuniones se realizaran como mínimo una vez al al'lo. y seran presldidáS por el 
t itular de la COEPRISS o por qUien éste designe, y será éste quien convocará a las 
reUf'lones las cuales contarán con un Secretario Técnico para tal efeelo. 

IV Las reuniones del Consejo serán plenarias o especiales. En las reuniones 
especiales se conocerá de los temas que afecten una rama especffica de la 
producción . comerclO o serviCIOS: y las plenarias conucerán todos los demás temas 
de Interés general, aportando las conclusiones que se tomen como base para guiar 
el criterio de la COEPRISS: y sesionaran de acuerdo a lo establecido en el 
respectivo manual de organización. 

Titulq cuarto 
De las suplencias del Comisionado Estatal 

Capitulo único 
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Artículo 23.- El Comisionado Estatal será suplido en sus ausenCIas por el Servidor 
Público de nivel JerárquIco infenor que a su JuicIo determine en los asuntos de sus 
respectivas competencias 

l os Coordinadores. a su vez. seran suplidos en sus ausenCias por los servidores públicos 
de nivel Jerárquico Inmediato inferior en los asuntos de sus respectivas ausencias 

Articulo 24.- En los procedimientos JudiCiales y administrativos en los que tenga que 
intervenir el ComiSionado. la suplenCia recaera en el Iltular de la Coordinación Jundlca 
Consultiva. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente reglamento entra ra en vigor al dla sigUiente de su publlcaclOn en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa 

Segundo.- la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Slnaloa 
despachará en el Municipio de Culiacán . Slnaloa y con amblto de competenCia en el 
Estado de Sinaloa, delegando sus facultades de acuerdo al presente reglamento en las 
Coordinaciones Regionales para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

Tercero.· Los asuntos que se E:llcuentren incompletos de resolución a la fecha en que 
entre en vigor el presente reglamento; así como los expediente y archivos. se turnaran a 
las unidades administrativas correspondientes. para concluir la tramitación de los mismos 

Cuarto.- El titular de la COEPRtSS formulara dentro del plazo de noventa días naturales. 
contados a partir de la entrada en vigor del presente reglamento. su manual de 
organización. de procedimientos . así come» su distintivo o emblema que idenlifique a la 
COEPRISS; todos estos deberan ser sometidos ante el Secretario de Salud de Sinaloa. 
para su aprobaci6n. 
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Es dado en la residencia del Poder Ej 
los 19 di as del mes de Septiembre de 

SINALOA 
EL GOBERNADOR 

Miércoles 23 de Octubre de 2013 

e Culiacan Rosales, a 

, 

EL SECRETARIO DE SALUD 

LA PRESENTE "OJ'" DE FfRM.Oo$ CORRESPONDE ...... REGlAJ.tENTO INTeJlUOR 01. L'" COMlSlON ESTU"'L P.ot.R.&. V ~ROfECCJON 
CONTItA RIESGOS s.o.NlT"'RIOS 01. $11<11\1.0'" DEL GOIII[~"O DEL [51.0.00 DE SI'lALOA 
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PODER mDlCIAL ESTATAL 
FONDO AUXILIAR PARA LA ADM INISTRACiÓN DE J-UST IC IA DEL 

ESTADO DE SINAU)A 

FON DO AUXlUAR PARA lA ADMINISTAAOON DE J"JsnCJA 
OH ESTADO D( SINAlOA 

INFORME DE SITUACION FINANCIERA Al30 OE SEPTIEM8~E DE 2013 

Jo(TM) OIlCUUoNl'E 

IflCfTVO y iQUI\IALENl'ES 
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1lANC0S/ T(5()R.f~ 

.(T IVO 
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To ... IHCTlVOY EQUI\IAl[NTU 
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OEUI)OlIU DlVI~ POlI COIlAAR" COATO 'IAZO 
TcUl OE~¡01OS A RW"R [fEcnvo o EQUI\IAUNTH 

OTROS OUICIIOS A AICIII~ IlENfS 

101 . 1 OUICI<OS" RECI'IA llENES o SEAVlCIOS 

TOUl~O"<:UIAHTU 

"crNO HO OIcutANTI 
II[N[S MUIII-ES 

MOB IlIARIOS V [QUIPO ()( AOM INIHRAcillN 
[QUI~ OE TWI~I'QIIU 

, ..... II¡r.ES MU¡ILU 
OEPfltC_DEfllllOllO> ........;HIT .... CUM It!NU IIHTANGIIUS 

TO'OI OVRle.enIRIORO v AMORUCUM BIINES I INT 
OTROS...cnvos NO ClJlCU~TES 

IJENU INCQMOO.O.TO 
TOUI ouas ACTM7.i NO OIICUIAHTIS 

P"SIVO 

'001005 (N "OMINISTl!A.CION A eolITO l'LAlO 
101" fONDOS Y llENES l)( lE"<:.GAR_V¡O ADMOH_C.' 

loul 'ASIVO CIRCULANTE 

IaNDOS (N AOM!NISTMCI()H " l.O.otGO PLAlO 
lotol fONDOS y III[N(~ T(I\( (N G"" VIO "eMON. I..AAGO '1.A20 

TOTAL DI[.A5IVO 

~UULTAOO DEl UUOOO [N cu~so 

''''IUMOHIO OE~ UfllOOO AC1\IAL l)( IJ¡NU 
IIUUllADOS OE ut:ROCIOS ANT(IU()IlU 
PATIIlMONIOC( "EN[~ l)( U!ROCIOSANnl\lOtl.n 
~mllVA 

lotll JoIAOINll" ,-u1lUúV'''l~IMllNIO GE'IUAOO 

o c. T. 2:!> 

lOO.S~OO 

lO.HM0696 
111.900.00000 

lU.H~.n696 

1I9.MI66 
a/il .• "'l 

.......... ~~,~.',~.~~. 

".221 S11 611 

16,227,511621 

Ul.S1UIO 
' IUI600 

)2.1l1.0~ 96 

J12.UUIl .• ' 

"JJ~nS20 

" .33025 :ro 

........ 8M}~,m.1.Q. 

............. )JóJ.m.m.u. 

............. .1.~,~~,!~.I.~. 

~o . 

Ul~,196,)1 

3.'.!5.'-1519 
61.1OO."'-" )O 

11.71l.]~ 07 
2I •• 12 •• 1.,S2 

'12.J1'I.1881~ 

..... m,m.~".\~. 

IC131~ 
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AVISOS JUDICIALES 
JUEZ SEGUNOO DE PRiMERA lNSTANClA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. ARMANDO FRANCO SÁNCHEZ 

Con fundamento en lo preceptuado por d 
articulo 670 y 676 del Código Civil vigente en el 
Estado, se le infonna que con fecha 10 diez de junio 
del ano 2011 dos mil once, se nombró como su 
representante 11 la C. ADRIANA ELlZABETH 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, requiriendolo para que 
se presente en un ténnino de 04 cuatro meses 
contados a panir de hecha la última publicación, 
apercibido que s i cumplido dicho plazo de 
llamamiento no compareciera por sí. ni por 
apoderado legítimo, ni por medio de tutor o de 
pariente que pueda representarto este Juzgador 
estará en aptitud de hacer su declaración de 
ausencia, en el expediente numero 122212010. 
promovido ante este Tribunal por la C. ADRIANA 
ELlZABETH HERNÁNDfZ GONZÁLEZ. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 08 de 20 13 

SECRETARlASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Claudia Le/ida Angulo Quintero 

OCT.23NOV6.20DIC.4 RNo.10 137241 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA lNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
MARGARITa RAMÍREZ NÚÑEZ 

Domicilio Ignorado. 

En Exp. No. 40512011 ,juicio por DIVORCIO 
CONTENCIOSO, seguido en su contra por PA ULA 
ROJAS HERNÁNDEZ, con fecha 24 veinticuatro 
deAbriJ de 20 12 dos mil doce, se dictaron los puntos 
re so lutivos que en su parte relativa dicen : 
PRIMERO.· La parte actora acreditó su acción, la 
demandada no compareció a juicio. SEGlJNDO.· 
Se decreta el divorcio de Paula Rojas Hemández y 
Margarito Ramlrez Nl.iilez y consecuentemente 
queda disuelto el vinculo matrimonial que 
contrajeron el dla 23 de marzo de 1983 mil 
novecientos ochenta y tres, bajo acta número 9999, 
libro O I de matrimonio, ante el Oficial del Registro 
Civil nUmero 21 de la localidad de Villa Adolfo L6pez 
Mateos, El Tamarindo de esta Municipalidad, 
dejándolos en absoluta libertad de contraer nuevas 
nupcias si así lo desean. TERCERO.· Se declara 
disuelta la sociedad conyugal, régimen adoptado 
por los contendientes al celebrar su matrimonio el 

cual hoy tennina dejándose su liquidac ión para 
ejecución de sentencia. CUARTO.- Ejecutoriada 
que sea esta resolución. remitase copia fotostát ica 
certificada de la sentencia y del auto que asl la 
declare al Oficial del Registro Civil aludido en el 
resolUTivo segundo mediante ofic io según 10 
mandatado por el numeral 123 del Código Procesal 
Civi l y para efectos que señalan los articulos 114, 
115, I 16y291 del CódigoCivilambosordernunicntos 
vigentes en el Estado de Si nal oa . QUINTO.­
Notifiquese la presente resolución a la pane actor¡¡ 
en los tenn inos del numeral 118 fracción VI y al 
demandado en los teoninos de los arábigos 119 y 
629 ambos del Código de Procedimientos Civiles. 
SEXTO.- Finalmente no se hace especial 
condenación en costas, por no darse ninguno de 
los supuestos que prevé el articulo 141 del Código 
Procesal Civ.il. Notifiquese pcrsonalmente.·Asi lo 
resolvió y finnó el C. Juez del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de [o Familiar de este Distrito 
Judicial, por an le el Secretario Segundo de 
Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Myo. 7 de 2012 
SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. I..,á" Renuult Vega 

OCT. 23-25 R No. 10137181 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOM IC[LlO EN LA UN IDAD 
ADM INISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ y ALLENDE, PLANTA A LTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA C IUDAD DE LOS 
MOCI·IIS. S INALQA. 

ED I CTO 
SRES. RAMÓN IVÁN ORDUÑO SÁNCHEZ y 
MARíA CARMINA CORRAL VEJAR 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el Expediente nUmero 94/lOJ 2.3, relativo 
al juic io SUMARIO C IVIL H IPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONA L S.A 
DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTI PLE, ENTIDAD REGU LADA, GRUPO 
FINANC IERO BBVA BANCOMER, anterionnente 
HIPOTECA RIA NACIONA L, S.A . DE C.V., 
SOCIE DAD F INANC IE RA DE OB J ETO 
LIMITADO, quien a su vez es mandatario de 
SOCIEDAD HIPOTECARlA FEDERAL S.N.C., 
LNSTI11JCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en 
su carácter de FIDUCIARIO SUSTITUTO DE 
BANCO DE MÉXICO, en e l fideicomiso 
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denominado FONDO DE OPERAC iÓN Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO DE LA 
VIVIEN DA (fOVI), el C. Juez ordena emplazarla pva 
que dentro del término de 7 siete días produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra 
y opongan las excepciones y defensas que a su 
pane corresponden, sin perjuicio de entregar una 
copia de la notificación a la Secretaria del H. 
Ayuntamiento del lugar en que el destinatario ha 
tenido su ultima residencia, término que cmpezar:i 
a contar a panir del décimo día de hecha su última 
publicaciOn y ta enlrega. alellLO a lo di~pueslo por 
el anlculo I 19 del Código Procesal Civil para todo;' 
los efectos legales a que haya lugar. 

Prevéngase a la pane dcmandada para que 
en su primer escrito senale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacer las subsecucntes se le harán conforme a 
la Ley. 

Los Mochis, Sin., M} o. 29 de 20 13 
ELe. SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Alfrl!.do ¡sabl!./Moreno O!>'Iwa 
OCT.13-2S R. No. 468919 

JUZGADO SEGUNOO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMIN ISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 
SRA. LAURAARACELYLÓPEZ UNGSON 

Domicilio Ignorado. 

Prcscnte.-

En el Expediente número 96120 13-3. relativo 
al juicio SUMARIO CIVIL HI POTECARIO, 
promovido por 1 IIPOTECARIA NACIONAL S.A 
DE C. v., SOCI EDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FrNANCIERO BBVA BANCOMER, anterionnente 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, quien a su vez es mandatario de 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C., 
INSTITIJCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en 
su carácter de f iDUCIAR IO SUSTITUTO DE 
BANCO DE MÉXICO, en el fideicomiso 
denominado FONDO DE O PERA C IÓN Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO DE LA 
VIVIENDA (FOVJ), el e. Juez ordena emplalarla para 
que dentro del término de 7 siete días produzca 
contestaciÓn a la demanda entablada en su contra 
y opongan las excepciones y defensas que a su 
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pane corresponden, sin perjuicio de entregar ulla 

copia de la notificación a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento del lugar en que el destinatario ha 
tenido su última residencia, término que empezará 
a contar a panir del décimo dla de hecha su ultima 
publicación y la entrega, atento a lo dispuesto por 
el anículo 119 del Código Procesal Civil para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

Prevéngase a la pane demandada para que 
en su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacer las subsecuentes se le harán confonne a 
la Ley. 

Los Mochis, Sin., Myo. 28 de 2013 
ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

Uc. Alfrl!.do Isubel Morello Osunu 
OCT. 23-25 R. No. 468921 

JUZGAOO SEGUNOO DE PRiMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIViL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOM ICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 
SRA. BEATRIZADRlANA MIRANDA CASTRO 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el E>:pt.-diente número 55812012-3, relativo 
al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECAR IO, 
promovido por BaVA BANCOMER, S.A. 
INSTIl1JCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANC IERO BBVA BANCOMER.. el C. Juez 
ordena emplazarla para que dentro dcltérmino de 7 
siete dlas produzca contestación a la demanda 
enlabiada en su contra y opongan las excepciones 
y defensas que a su parle corresponden , sin 
perjuicio de entregar una copia de la notificación a 
la Secretaría del H. Ayuntamiento del lugar en que 
el destinatario ha tenido su última residencia, 
término que empezará a contar a panirdcl décimo 
día de hecha su ultima publicación y la entrega. 
atento a lo dispuesto por el articulo 119del Código 
Procesal Civil para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

Prevéngase a la parte demandada para que 
en su primer escrito sei\ale domicilio en esta Ciudad 
para ole y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacer las subsecuentes se le harán confonne a 
la Ley. 

Los Mochis, Sin., Myo. 8 de 20 13 
ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
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OCT. 23-25 R. No. 468922 

JUZGADO MiXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE D1STRlroRlDICIAL DE BADlRAGUATO 
SINALOA. ' 

EDICTO 
c. JOSÉ MELES IO MEDINA SOTO 
Domicilio Ignorado. 

En el Expediente No. 7612013, juicio 
ORDINARIO CIVIL (PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD), promovió contra usted ROCío 
GUADALUPEAVILÉS VELÁZQUEl..coo f«ha15 
veinticinco de septiembre de 20 13 dos mil trece, se 
dictó Sentencia. cuyos pumos resolutivos son los 
sigu ientes. PRIMERO.- La pane aClora acreditó la 
acción. la parte demandada no compareció ajuicio. 
SEGUNDO.- Se declara la Püdida de la Patria 
Potestad de JOSÉ MELESJQ MED1NA SOTO. que 
debía ejercer sobre el menor DAMIÁN ALONSO 
MEDINAAVILÉS, para que lo haga únicamente su 
seftora madre Rocío GUADALUPE AVILÉS 
VELÁZQUEZ. más no el Derecho de Convivencia 
de la vía patemal. TERCERO.- Nose hace especial 
condenación en pago de costas del juicio 3 la parte 
demandada. por no estar en los supuestos del 
articulo 14 I del Código de Procedimientos Civi les. 
CUARTO._ Se dejan 3 sal \'o los derechos 
alimenticios de la Actora y su menor hijo, para los 
efectos de que los hagan valer por la \'ia adecuada. 
Así como la forma de convivencia por la vía 
paternal , conforme a lo expuesto en el 
CONSIDE RANDO QUINTO, de la presente 
n:solución. QUINTO.-Asimismo, con fundamemo 
en el anlculo 629 del Código Procesal Civil del 
Estado de Sinal03, publíquese mediame ediclos 
los puntos resolutivos de la Sentencia. en los 
términos establecidos por el articulo [[9, de ese 
ordenamiento. SEXTO. Notitiquese y CUmplase. 
Así definitivamente lo resolvió y firma el C. 
Licenciado VíCTOR MANUEL GARCÍA ULLOA 
Juez de Primera Instancia de este Distrito Judiciai 
de Badiraguato, Sinaloa, por ante la C. Secretaria 
de Acuerdos Li cenci ada MARiA JOVITA 
BOJÓRQUEZ PARRA, con quien acnia y da fe. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Oct. 02 de 20 1] 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Muria Jm'ilQ BoJórquez Parra 

OCT. 23-25 R. No. 1()()79739 

JUZGADO CUARTO DE PRlMERA rNSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SIN ALOA. 

ED I CTO 
Que en el expediente nUmero 87912009 , 

Miércoles 23 de Oc tubre de 2013 

relulivoaljuicioSUMARlOCIVILHIPOTECARJO 
promovido ame este Juzgado por HI POTECARI~ 
CRÉDITO y CASA, S.A. DE C. V., SOCIEDAD 
FINANCiERA DE OBJETO LIMITADO, en contra 
de RlCARDO ISMA EL ANDRADE MUÑOZ, se 
dictó sentencia con fecha 26 de Ocrubrc del ano 
dos mil diez, que en sus puntos resolutivos a la 
letra dice: 

PRIM ERO.- Proced ió la vía Sumaria Civil 
Hi¡x¡tccaria. SEGUNDO.-la parteuctora probó su 
acción. El demandado no compareció a juicio. 
TERCERO.- Se condena a RICARDO ISMAEL 
AN~RADE MUÑOZ. a pagar a HI POTECAR IA 
CREDlTO y CASA SOC IEDAD ANÓN IMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANC IERA 
DE OBJETO LIMITADO. la cantidad de 273.393. 13 
UDIS (DOSC IENTOS SETENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVf,"NTA YTRES PUNTO TRECE 
UNIDADES DE INVERSIÓN). por concepto de 
capilal, lacantidaddc4,757.58 UDIS(CUATROMIL 
SETECIENTOS CINCUENTA y SIETE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO UNIDADES DE 
INVE RSiÓN). por concepto de amonizaciones a 
capilal derivadas de 15 quince erogaciones 
mensuales generadas y no pagadas: la cantidad de 
27.010.47 UDIS (VElNTISIETE MIL DIEZ PUNTO 
CUA RENTA y SIETE UN IDADES DE 
rNVERSIÓN), porconccplO de intereses Ordinarios 
generados y no pagados. mas los que se sigan 
venciendo; lacantid3d dc6.359.S5 UDIS(SEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA YNUEVE PUNTO 
OCHEl\'TA YClNCOUN!DADES DE INVERSIÓN~ 
por concepto comisiunes por admin ist ración 
generadas y no pagadas, la cantidad de 1.969.05 
UDIS(M IL NOVECIENTOSSESENTA YNUEVE 
PUNTO CE RO C INCO UN ID ADES DE 
INVERS iÓN) por concepto de comisiones por 
cobenura generadas y no pagadas, la cantidad de 
1,253.10 UDIS(MILDOSCIENTOSCINCUENTA y 
TRES PUNTO DIEZ UNIDADES DE INVERSIÓN) 
por concep to de comisiones por seguridad 
generadas y no pagados , y la cantidad de 
SI72,916.43 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
NOVEC IENTOS DIEC ISÉIS PESOS 43/ 100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses 
moratorios generados y no pagados. últimos 6 seis 
conceptos relativos al periodo comprendido el 1 
uno de diciembre de 2007 dos mil siete all uno d: 

marzo de 2009 dos mil nueve, mas los que se sigan 
gene rando , Igualmente , se da por venc ido 
anticipadamente el contrato de crédito. CUA RTO._ 
Para que cumpla voluntariamente con lo anterior 
se concede a la parte demandada un ténnino d~ 
cinco días , con tados a pa rtir de que cause 
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ejecutoria esta sentencia, apercibido que de no 
hacerlo, se sacará a remate en pública subasta el 
bien de su propiedad sujeto a hipoteca. para que 
con su producto se pague a la acreedora. QUINTO.· 
Se condena a la parte demandada al pago respecto 
de los gastos y costas del juicio. SEXTO.· 
Notifiquese personalmente a la pane actora la 
presente sentencia en ténninos del articulo 118, 

fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles. 
y a la demandada confonne a lo dispuesto por los 
artlculos 629, 119 Y 119 bis. del Código de 
Procedimientos C iviles. vigente en el Estado, e~ 
decir. por medio de edictos que se publicarán por 
dos veces en el periódico Oficial el Estado de 
Smaloa y El Debate de Culiacán. los cuales se 
edilan en esta Ciudad. sin perjuicio de clltregar una 
copia alll . Ayuntamiento de esta municipalidad. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin .. Sept. 3 de 2013 

ELe. SECRETARIO PRI MFRO 
Lk. Elsu Guudulupe OS""" Metlillu 

OC!: 23-25 R. No. 10079590 

JUZGAIX> PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN. SINALOA. 

EDICTO 
LUIS CAST ILLO BARRA ZA y CLAUD IA 
BEJARANOBÓRQUEZ. 

En el expediente 826120 11 . relmivo al juicio 
SU MARIO CIVIL HIPOTECARIO. promovido JXlf 
HIPOTECAR IA NAC IONAL. S.A. DE C.v.. 
SOC IEDAD FI NANC IERA DE OBJETO 
MÚlTIPLE. ENTIDAD REGULADA. GRUPO 
FINANCIERO BaVA BANCOMER en contra de 
LU IS CAST ILLO BARRAZA Y CLAUDIA 
I3EJARANO BÓRQUEZ, se dictó ulla sentencia la 
cual en sus puntos resolutivos dice: 

Culiaeán Sinaloa. a 15 quince de abril del 
3n02013. dos mil trece.- RESUELVE : PRIMERO.­
Ha procedido el recurso de aclaración de sentencia 
promovido por la parte actora SEGUN DO.- Sc 
aclara la sentencia dictada el dla 19 dieclnucvc de 
marzo del ano 2013 dos mil trece, respecto al 
resultando 1/0 (primero), considerando IV (cuarto) 
primer párrafo y puntos resol uti vos segundo y 
tercero, para quedar de la siguiente manero : 1/0.' 
Que por escrito presentado ante la oficialía de partes 
común por el Licenciado JUAN CARLOSAMENT 
PEÑA. en su ca rácter de apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A . DE C.V .. 
SOC IEDAD FI NANC IERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, quien a su vez 
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es mandataria de SOC IEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, $(XIEOAD NACIONAL DECREDITO. 
INSTI11JCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. FN 
SU CARÁCffiR DE RDUCIARIOSUSTITtJfO EN 
EL FIDEICOM ISO FONDO DE OPERACiÓN y 
FINA NCIAM IENTO BANCARIO A LA 
VIVI ENDA, cornpan:cióendereLal\do WIU demanda 
en la vla Sumaria Civil Hipotecaria en contra de 

LU IS CASTILLO BARRAZA y CLAUDIA 
BEJARANO BÓRQUEZ, demanda que fuera 
admitida a trámile en sus términos legales. 
decretándose también la expedición de la cédula 
hipotecaria para los efeclos correspondientes. IV· 
En el negocio subjúdice. se desprende de la fC'·lsión 
de autos. que anle esta instancia compareciO el 
Licenciado JUAN CARLOSAMENT PFÑA, en ~u 
carácter de apoderado legal de HIPOTECARIA 
'JACIONAL, S .A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER. quien a su vez es mandataria de la 
actora SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO. 
INSTITUCiÓN DEBANC.A DE DESARROLLO. LN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO SUSTI11JTO EN 
EL FIDEICOMISO FONDO DE OPERACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO UANCARIO A LA 
VIVIENDA. enderezando una demanda en la vía 
Sumaria Civil Hipoteca ria en contra de LUIS 
CASTrLLO UARRAZA yCLA UD1A BEJARANO 
BÓRQUEZ, de quienes reclama el pagu de la~ 
prestaciones a que se refiere en su escrito inicial. 
fundándose al respecto en la narrativa de hechos 
que se exponen en el escrito de demanda. 
pretensión que se estima ajustada a derecho. 
atendiendo para ello a las sigu ientes 
consideraciones del orden legal: De confonnldHd a 
lo dispueslO por el articulo -16 I del Código de 
Procedimientos Civiles, el juic io sumario que tenga 
por objeto la constitución. ampliación o división)­
registro de una hipoteca. o bien el pago o la 
prelación del crédito que la hipoteca garantiza. s~' 

sujetarán a las disposiciones de dicho capitulo 
(Capítulo 111, · Titulo VII. del ordenamiento legal 
invocado). Cuando se trate del pago o la prelación 
de un crédito hipotecario, es requisilO que conste 
en conrrato inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, y que sea de plazo cumplido o deba 
anticiparse confonne a lo prevenido en los ankulos 
1841 y2790del Código Civil, oa lo pactado por las 
partes cn e l contrato de hipoteca. SEGUNDO.- Es 
legalmente procedente la demanda que en la vla 
Sumaria Civil Hipotecaria promoviera el Licenciado 
JUAN CARLOS AMENT PEÑA, en su carácter dc 
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apoderado legal de HIPOTECARlA NACIONAL, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD fiNANC IERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. 
GRUPO FlNANClERO BBVA BANCOMER. quien 
a su vez es mandataria de la actora SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL, SOC IEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCI6N DE 
BANCA DE DESARROLLO, EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO SUSTITUTO EN EL 
FIDEICOMISO FONDO DE OPERACiÓN Y 
FINANCIAMIENTO BANCAR IO A LA 
VIV IEN DA , en contra de LUIS CASTI LLO 
BARRAZA Y CLAVDlA EJARANO BÓRQUEZ. en 

consecuencia: TE RCERO.· Se condena a los 
demandados LU IS CASTILLO BARRA ZA y 
CLAUD IA BEJARANO BÓRQUEZ, a pagar a 
SOC IEDAD HIPOT ECAR IA FEDERAL. 
SOC IEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO. EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARlO susnnrro EN 
EL FIDE ICOMISO FONDO DE OPERAC iÓN Y 
FINANC IAMIENTO BANCARIO A LA 
VIVIENDA , por conducto de su apoderada 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE c.v., 
SOC IEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA , GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, la cantidad de 
$ 145,200.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 001100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de saldo insoluto de 
capital: $5,482.84 (CINCO MILCUATRQCIENTOS 
OCHENTA y DOS PESOS 841100 MONEDA 
NACIONAL), por saldo insoluto del credito 
adicional dispuesto; las amortizaciones de capital 
vencidas: los intereses ordinarios y mOnitorios 
generados y vencidos; $9,217.35 (NU EVE MIL 
DOSC IENTOS DIECIS IET E PESOS 351100 
MONEDA NACIONAL), por comisión debida a su 
repre sentada, corres po ndit:l1tes a las 
amortizaciones de los meses de junio de 2010 dos 
mil diez a abril de 20 JI dos mil once; conceptos 
más los que se sigan generando hasta 1a total 
liquidación del adeudo; así, como J os gastos y 
costas del juicio. TERCERO.- Notifiquese a las 
panes personalmente e infórmese les que esta 
aclaración de sentencia, fonna parte de la misma 
definit iva dictada, indicándoseJes que lienen el 
mismo plazo que establece la Ley para impugnarla.­
Asl lo sentenció y tinnó el Licenciado JESUS 
ALBERTO RUIZ VALENZUELA, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil, por ante el 
Secretario que da fe.- Finnado.- Una firma lIegible.­

Rúbrica, 

ATENTAMENTE 

Miércoles 23 de Octubre de 2013 

Culiacán, Sin., Jun. 03 de 2013 
ELSECRETARlüPRlMERO 

Lic. /lictor Fruncil"co MOIlfe/Ollgo Flor e!>· 
OCT. 23-25 R.No.I0136805 

JUZGADO PRiMERO DE PRIMERA lNSTANCIA 
DE LO FAMILIA R DELDISTRITOJUDIClALDE 

Al lOME, SIN ALOA. 

ED I CTO 
ConvocllSc a quienes créanse con derecho 

a oponerse cn Juicio de Tramitación Espec ial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio. promovido 
por MARiA ALTAGRAC IA RUIZ ROSAS y 
M1GUEL ÁNG EL FLO RES VILLEGAS. afindcqul' 
se asiente el nombre correcto de la cónyuge mujer 
como MaríaAltagrJcia Rui7 Rosasy nocl in~'oITCcto 
Altagracia Rui J Rosas. expediente 1177/2013. 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio. 
cualesquiera que sea el estado del mismo micntras 
no exista sentencia ejecUloriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 26 de 2013 

SEC RETARIO PRIM ERO 
Lic. CusiUlw G"liérre; Verdu}:o 

OCT. 23-25 R. No. 468900 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AIIOME. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Ju icio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Actas de Nacimientode ARM IDA. 
VENERANDA y OCTAV IO de ape ll idos 
CHAPARRO CrONZÁLEZ. a fin dl' que sc asienten 
como nombre correcto de los padres de los 
promovcntcs como JOSE CHAPARRO MOLINA)' 
RUFI NA GONZÁLEZ QU INTA NA, en lugar de 
JOSE CHAPARROy RUFINAGONZÁLEZ: de igual 
fo rma se asiente como nombre corrccto del 
promovenle OCli\VIO CIIAPARRO GONZÁLEZ. 
en lugar de OCTAVIO GONZÁLEZ. Expedielltc 
163812013, quienes tendrán derecho a imerveniren 
el negocio, cualesquicr.! que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin ., Ocl. O I de 201 3 

SECRETARlASEGVNDA 
M .e. CluuuiHU Cu:>"frO Meza 

OCT. 23-25 R. No. 469153 

JUZGAOOSEGUNOO DE PRlMERAlN$TANCIA 
DE LO FAM1LlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AI·IOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE LOS MOCHlS,AHOME, SLNALOA. 

EDI CT O 
Convocase a quienes créanse con derecho 
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a oponerse en Juicio de Tramitación Especial 

Rectificación de Acta de Matrimonio, Defunción y 
Nacimiento, promovido ante este Juzgado por 
MARtA VICTORIA MUÑOZ LEÓN y MARTINA 
PILLADO MUÑOZ, por haberse asentado 
incorrectamente en el acta de matrimonio y en el 

acta de defunción del sef'lor Gilberto Pillado 
Espinoza, el nombre de la suscrita promovente 
como Victoria MufIoz León, debiendo ser su nombre 

completo y correcto como Maria Victoria Mufloz 

León, asl mismo en el acta de nacimiento de la 
segunda suscrita promovente, se asentó 
incorrectamente el nombre de la primera promovente 
como Victoria Mul"ioz de Pillado, debiendo ser su 
nombre completo y corrttto como Maria Victoria 
Mui'loz León. Quienes podrán intervenir enjuicio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada en 
expedientenümero 169212013. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 01 de20lJ 
ELe. SECRETARIO SEGUNDO 

M.e. ROSl1rlo Ml1nu~1 L6pn. V~/l1rd~ 
OCT.2J-25 R. No. 46881J 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO nJDlCIALDE 

AHOME. 
EDICTO 

Conv6case a quienes eréanse con derecho 
a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Actas de Matrimonio y 
Nacimiento, promovido por JESÚS GUADALUPE 
GARC IA HIGUERA, GASPAR SALVADOR 
VALDEZ SOTE LO, GASPAR, MAR iA 
GUADALUPE, MERCEDES M ILAGROS Y 
SALVADOR ANTONIO de apellidos VALDEZ 
GARCIA, los primeros a fm de que se asiente en el 
acta de matrimonio, el nombre correcto de la 
contrayente Jesús Guadalupe Garcla Higuera, en 
lugar de Maria Guadalupe Garcfa Higuera, a los 
restantes, se asiente en sus actas de nacimiento, el 
nombre correcto de su senora madre Jesús 
Guadalupe Garcfa Higuera, en lugar de Maria 
Guadalupe Garda Higuera, Maria Guadalupe Gan:la 
y Maria Guadalupe Garda de Valdez, expediente 
1656/2013, quienes tendrán derecho a intervenir en 

el negocio, cualesquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 02 de 2013 

SECRETARlASEGUNDA 
M.e. Cll1udlnll CUlTO M~ZJI 

OCT. 23-25 R. No. 468857 
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JUZGADO DE PRIMERAlNSTANCIADELRAMO 

CIVILDELDISTRIlOJUDlCIALDEELFUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 

Acta de Nacimiento de ELlAS HERNÁNDEZ 

VALENZUELA, promovido por él mismo, efecto 
asentar su nombre correcto que lo es Ellas 

Hemández ValenZlJela y no el incorrecto que lo eS 

Enneregildo Hemández Valen zuela, asl como el 
nombre correcto de sus señores padres que lo son 
Enneregildo Hemández López y Maria Gregoria 
VaJenzuela AguiJar y no los incorrectos como 
Gilbeno Hemández y Maria Gregoria Valen.zuela, 
expediente 73912013. quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualcsquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 

ejecUloriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuene, Sin., Sept. 25 de 20 13 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. GI1IiI1 Sl1ndovl1l VI1/~nc;11 

OCT.2J-25 R.No.IOOll1J4 

JUZGAOODEPRlMERAINSTANCIADEL RAMO 
CIVlLDELDISTRlTOJUDICJALDEELRJERfE, 

SlNALOA. 

ED I CTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta de Nacimiento del C. FILEMÓN RAMíREZ 
PEÑUELAS, promovido este mismo, efecto asentnr 
sunombrecolTeCtoque loes FILEMON RAMtREZ 
PEÑUELAS,y noel incorrecloque lo es FlLEMON 
RAM íREZ PIÑUELAS, en el expediente número 
866/2012, quienes tendrán derecho a intervenir en 

el negocio, cualesquiera que sea el estadodel mismo 
mientTas no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Nov. 15 de 20 13 

SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Cll rlos RamtJn Cdll1res Z~pedl1 

OCT. 23-25 R.No. IOOI1747 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANClA DE LO 
FAM ILI AR DEL DISTRITO JUDIC IAL DE 
GUASAVE, SINALQA. 

EDICTO 
Conv6case a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimonio, promovido por MANUEL DE JESÚS 
BALDERRAMALEYVAySmIANAMOUNARES 
RIVERA, dondc se asentó incorrectamente los 
nombres de los contrayentes como Manuel 

Balderrama Leyva, Bibiana Rivera, debiendo ser 
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Manuel de Jesús Balderrama LeyvB y Bibiana 
Molinares Rivera, mientras no exista sentencia 
ejecutoria en expediente: 169812013. 

Guasave, Sin., Ocl. 09 de 2013 
LAC. SECRETARlASEGUNDA 

Lic. Maria LOl4rdu Man/oya Medina 
OCT. 23-25 RNo. IOO79816 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIC IAL DE 
GUASAVE, SlNALOA. 

EDICTO 
Conv6case a quienes se crean con derecho 

a inlervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento. promovido por C. HORTENC IA 
PEÑUELAS GAXIOLA , donde se asenló 
incorrectamente el nombre como María Onenda 
Peftuelas Gaxiola, debiendo ser Honencia Peftuelas 
Gaxiola, mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 151212013. 

Guasave, Sin., Sept. 03 de 20 13 
LAC.SECRETAJUASEG~A 

Lic. Maria Lourdts Mnntoya Medina 
OCT.23-2S R.No. 10079787 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAM ILIAR DEL DISTRITO JUDI CIAL DE 
GUASAVE, SINALQA 

ED ICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

intervenir en Juicio de Rectificación Acta de 
Nacim iento. JOSÉ FRANCISCO CAMARGO 
DlARTE. proroovido por GLADIS GISELA DlARTE 
GUERRERO. se asentó incorrectamente nombre de 
su progenitora Gladys !se la Diane Guerrero 
debiendo serGladis Gisela Diarte GuerTefO. mientras 
no exista sentencia ejecutoria en Expediente nUmcTO 
182711013. 

ATENTAMENTE 
Guasave. Sin., Oct. 17 de 20 12 
LA C. SECRETARlAPRIMERA 

Lic. Mllrlll de Jesús Joaquina A rregu(n 
Moreno 

OCT. 23-25 R..No. l007'>788 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAM ILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6quese quienes se crean con derecho 

intervenir en Juicio de Rectificación Acta de 
Matrimonio de ANA MARIA BOJÓRQUEZ 
INZUNZA y ROBERTO FIGUEROA LEYVA 
asentándose incorrectamente nombre de 
contrayente mujer Juana Maria Bojórquez Tnzunza, 
debiendo ser Ana Maria Bojórquez ¡nzunza, en 

Miércoles 23 de Octubre de 2013 

actas de nacimiento de Miriam Selene, Rubén y 
Elenselma apellidos Figueroa Bojórquez, asentÓ 

incorrectamente nombre de su progenitora como 
Ana Maria Bojórquez, acta de nacimiento Santiago 
René Figue roa Bojórq uez, ase ntándose 
incorrectAmente nombre de progenitora Juana Ma. 
Bojórquez siendo el correcto Ana Maria BojÓfquez 
Inzunza. mientras no exisla senlencia ejecutoriada 
en el E:-:pcdiente ntimero 181112013. 

ATENTAMENTE 
Guasave,S in .• Oct.16de20 13 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
U c. Mada dc Jesús JOllqulna A rregu(n 

!ll oreno 
OCT. 23-25 R No. 10079789 

JUZGADO MIXTO DE PR IMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Modificaciónde Acta 
de Nacimiento, promovido por el ciudadano 
EFRA íN PÉREZ MÁRQUEZ, so licitando 
rectiflquese el nombre EfTaln Onega, incorrecto, por 
Efra!n Pérez Márqucz. sie ndo el correc to. 
Presentarse este Juzgado cualquiera que sea el 
estado del juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente número 33812013. 
Sinaloa de Lc:yva. Sin .. Sin .• Méx., Oct. 07 de 201 3 

ELSECRETARJO PRIMERO DELJUZGADQ 
Lic. M artfn Ignacio A lcoldc Jimén ez. 

OCT. 23-25 R. No. 10137227 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTR ITO JUDIC IAL DE SIN ALOA, 
SINALOA. 

ED I CTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Modificación de 
Acta de Nacimiemo, promovido por la ciudadana 
MARTHA SILVIA BON QUIÑONES. solicitando 
reetiflquese el nombre Martha Cila Bon Quinónes, 
incorrecto por Martha Silvia Bon Qurnones, siendo 
el correcto. Presentarse este Juzgado cualquiera 
que sea el estado del juicio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. Expediente número 334/ 
2013. 

Sinaloa de Ltyva, Sinaloa, Sin., Méx., Oct. 02 de 
2013 

ELSECRETARlOPRJMERODEL JUZGAOO 
Lic. Atar1(n Ignacio A fcalde Ilmi na 

OCT. 23-25 RNo. I0137741 

JUZGADO MIXTO DE PRIM ERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 

DOCUM
ENTO DE CONSULTA



Miércoles 23 de Octubre de 2013 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Matrimonio 
de MARiA PILAR CARVAJAL LÓPEZ y 
ERNESTO RODRíGUEZ LÓPEZ, quienes 
demandan al Oficial del Registro Civil de la 
sindicatura de El Valle, Mocorito, Sin810a, por 

asentar incorrectamente el nombre de la 
promovente como Pilar Carbajal López, debiendo 
ser el correclo Maria Pilar Carvajal López. 
Interesados presentarse antes de que exista 
sentencia ejecutoriada. Expediente 8012013. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Mzo. I1 de2013 

C. SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Cos",~ Lópa, Angulo 

OCT. 2)·25 R.No.l0079815 

JUZGADODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRITOJUDIClALDESALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCH1L.S1NALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

Acta de Nacimiento), promovido por JOSÉ LUIS 
ACOSTAGÁLVEZ, contra Oficial 01 del Registro 
Civil de esta Ciudad. 

Convocándose quienes créanse con 
derecho oponerse rectificación del acta de 
nacimiento número 00178, para que se 
complementen sus apellidos en donde se asentó 
incorrec1ameme como José Luis Gámez. siendo lo 
correcto como José Luis Acosta Galvez; asimismo. 
se le agregue el nombre de los datos del padre, 
como Jesús Acosta Chavez, y se corrija el apellido 
de su madre de Gamez, paro quedar como Gálve7 .. y 
se le complemente el segundo apellido, de Santos, 
para quedar como Hermelinda Gálvez Santos; 
igualmeme para que se agreguen los nombres de 
sus abuelos paternos, como Secundino Acosta y 
Teresa Chávez, y abuelos matemos como 1. Santos 
Gálvezy Gabriela Sanlos. 

Pudiendo intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo, mientras, 
no exista sentencia ejecutoriada en expediente 
nÚJncro 5931201 3. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salvo Alv., Sin., Sept. 04 de 20 13 

ELC. SECRETARIO PR!MERO 
Lic. Jost Luis Solo Agullar 

OC'T.23·25 R.No.97182 

JUZGADO M1XTO DE PRIMERA INSTANClA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
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SINALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 08 octubre afto actual, 

expediente 483120 13 ronnado Juicio Tramitación 
Especial, promovido ROSALBA LÓPEZ 
GARlBALDI, contra Oficial O I del Registro Civil 
de Navolato, Sinaloa, modificación actas de su 
nacimiento, a fin se asiente su nombre correcto 
como ROSALBA LÓPEZGARIBALDI,en lugar de 
ROSALVA LOPEZ GARlBAWE,as( mismo la fecha 
de nacimiento correcta como 27 de noviembre de 

1952. en lugarde 27 de diciembre de 1951; el lugar 
de nacimiento correcto como Navolato, del 
municipio de Culiacán, Sinaloa, en lugar de 
Bachoco; también se asiente de manera correcta el 
nombre del padre como RAFAEL LÓPEZ 
OOMÍNGUEZ, en lugar de RAFAEL LÓPEZ: por 
último se asiente de manera correcta el nombre de 
la madre como ISAURA GARlBALDI, en lugar de 
ROSAURA GARIBALDE, convoca quienes 
créanse derecho oponerse al mismo, cualesquiera 
sea el estado del juicio, mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Oct. 08 de 20 13 

ELSECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

LIc, Va/dt'mar Urlas Cuadras 
OCT. 23·25 R. No. 10010243 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDIC IAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. 956120 13 

CARLOTA MERCAOOOBESO yANDRÉS 
CASTILLO QUINTANA, demanda Rectificación 
Acta de Matrimonio aparece incorrecto nombre de 
progenitora de la contrayente REFUGIO OBESO. 
siendo el correcto TOMASA OBESO 
MELÉ~DREZ, siendo correcto con que promueve. 
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jul. 05 de 20 13 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jaús J1illaTTt'al Jiménez. 

OCT. 23·25 R. No. 10137153 

JUZGADO MlXTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL D1STRJTO JUDIC IAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 9001.2013 
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BERTHA ALEJANDRA CASTRO 
MEDlNA , demanda RectificaciÓn de Acta de 
Nacimiento aparecen incorrecto nombre Benha 
Alejandra Castro Robles, siendo con-ecto con que 
promueve; asimismo asentÓ incorrectamente 
nombre de progenitora Guadalupe Robles, siendo 
correcto Guadalupe Medina Roble~.· Llémese 
inlere~ados oponerse a rectificaciÓn pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ago. 27 de 20 t3 

ELSECRETARIOSEGUNOO 
L/e. JesÚl' VIl/arrea l }iminel. 

OCT.2J..2j R No. 10137154 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO. 
SINALOA. 

E DICTO 
Exp. No. II29n.o 13 

ELMA ROSARIO, LAZARO y LUIS 
GERARDO de apellidos BELTRÁN SÁNCHEZ y 
PEDRO REYES SÁNCHEZdemandan rectificación 
de actas de nacimiento, del tercer promovente 
aparece incorrecto nombre Luis Gerardo Beltrán 
Sanches, siendo correcto con que promueve ; 
asimismo en todas las actas asentó incorrectamente 
nombre de progenitora de Florencia Sánchcz y/o 
Florencia Sanches, siendo correcto María Florencia 
Sánchez Torrecillas.· Llámese interesados oponerse 
a rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato. Sin .. Sept. 2j de 20 13 

ELSECRETARlOPRlMERO 
Lic. Moisés Lópel. Jribe 

OCT. 23·25 RNo.I0137262 

JUZGAOO SEGUNOO DEPRlMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRlTOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento No. 231, que 
promueve el C.ARNOLDQ CASTRO RESPAROO, 
por su propio derecho, en contra del C. Oficial del 
Registro Civil de Pericos, Mocorito, Sinaloa, para 
efecto de corregir y adecuar a la realidad social, el 
nombre del suscrito, el cual se ase nt Ó 
incorrectamente como ARNOLDO CASTRO 
RBSPALDO, debiendo ser el correcto Amoldo 
Castro Respardo. Acudir Expediente 214112013, 
cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

Miércoles 23 de Octubre de 2013 

ATENTAMENTE 
Cu1illCán. Sin., Ago. 19 de 20 I 3 

ELSECRETARIO PRlMERO 
Lic. Hietor EduardQ Gordo López, 

OCT. 23·2j RNo. 10137674 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN. STNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Re<:tificación deAcl3 de Nacimiento No. 318 del C. 
MERCEDES SICAIROS LÓPEZ, que promueve por 
su propio derecho. en contra del C. Oficial 020 del 
Registro Civil de Quilá, Culiacán, Sinaloa, para 
efecto de corregir y adecuar a la realidad soc ial, el 
nombre del suscr ito. e l cual se ase ntó 
incorrectamente CO IIIO Merced Sicairos, debiendo 
ser el correcto Mercedes Sicairos López. Acudir 
expediente 140212013 cualquier momento miclllras 
no exista scnte.ncia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin" Ju!. 08 de 2013 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Ignacio Alllarel. Lofurga 
OCT. 2)-25 R No.10 1373 l4 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALQA. 

EDICTO 
Convóquese 11 quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitadón Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por: RAMÓN SÁNCHEZ BRECEDA, para efecto 
de que se corrija su fecha de nacimiento 21 de 
octubre de 1954, la cual es incorrecta y se asiente 
en la misma.. la fecha correcta la cual es: 08 de 
octubre de 1954, en Exp. No. 228812013, quienes 
tendrán de rec ho a interveni r en el negoc io. 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Sepl. 1I de2013 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquel. Zoz,ueto 
OCT. 23·25 R No. 542898 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILI AR DEL DISTR ITO 
JUDICiAL DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Ju icio Tramitación Especial por 
Rectificación deActa de Nacimiento No. 02520 del 
C. CATARlNOALFONSOTORRESAUDELOque 
promueve por su propio derecho en contra del C. 
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Oficial O 12 del Registro Civil de Culiacán, Sinaloa, 

para efeao de corregir y adecuar a la realidad social, 
el nombre del s usc rito , el cual se asentó 
incorrectamente como Catarino Alfonso Audelo 
debiendo ser el correcto Catarino Alronso Torres 
Audelo. Acudir expediente 161 312013 cualquier 
momento mienlnlS no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
CuJiacán, Sin., JuJ. 15 de 20 13 
ELSECRETARlOPRlMERO 

Lic. Ignacio A lvarez Lajarga 
OCT. 23-25 R. No. 10137233 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA lNSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN. SlNALOA. 

ED I CTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Reetificación de Acta de Matrimonio y Defunción, 
promovido por: MARÍA GUADALUPE LÓPEZ 
PÉREZ en su carácter de albacea provisional de su 
finado esposo SALVADOR SANDQVAL DURÁN, 
para que en las referidas actas se corrija el nombre 
de la promovente ya que en ¡,¡mbas aparece como: 
Guadalupe López Pérez, lo cual es incorrecto y se 

asienten los nombres correctos, los cuales son : 

Maria Guadalupe López Pérez, en Exp. No. 23231 
2013, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio. cualesquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiac!n, Sin" Sept. 24 de 20 13 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Roelo del Carme" Rubio Gló" 
OCT. 23-25 R.No. 10137248 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DlSTruTQ JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial. por 
ReClificación de Acta de Nacimiento de CECILIA 
MACHUCA GONZÁLEZ, No. 00297 en contra del 
Oficial 04 del Registro Civil de Villa Unión, M81.al1án, 

Sinaloa, por haberse asentado su nombre como 
CECILIA GONZÁLEZ MACHUCA , s iendo 

correcto CECILIA MACH UCA GONZÁLEZ. 
Llámese interesados oponerse Rectiñcación acudir 
expediente número 1372/2013, pudiendo intervenir 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENIT 
Mazall!n, Sin., $epI. 06de2013 

LA C. SECRETARIA SEGUNDADEACUEROOS 
L/e. Myrna Chd~z P~rt!l, 

OCT. 23-25 R. No. 543070 
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JUZGAOO SEGUNDO DE PRlMERATNSTANCIA 
DELRAMO FAMILJAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEMAZATLÁN, STNALOA. 

EDICTO 
ConvÓCase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Especial por 
la Rectificación de Acta de Nacimiento, numero 

00048, levantada por et C. Oficial del Registro Civil 
O I de La Noria, Mazatl!n. Sinaloa, promovido por 

el C. Jorge Alberto Juárez Carvajal. donde se asentó 

incorrectamente el nombre como Jorge Juárez 
siendo lo correcto Jorge Alberto Juárez Carvajal, 
radicado bajo el expediente número 158112013, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negoc io, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoria. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 23 de 20 13 

C. SECRETARIA PRJMERADEACUEROOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

OCT. 23-25 R. No. 543089 

JUZGAOOSEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUD !CIALDE MAZATLÁN, STNALOA. 

ED I CTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Especial por 
la Rectificación de Acta de Nacimiento. numero 
01496, levantada por el C. Oficial del Registro Civil 

02 de Mazatlán. Sinaloa. promovido por el C. JUAN 
EVERARDO HERNÁNDEZ RAMOS. donde se 
asentó incorrectamente su fecha de nacimiento 
como 07 siete de mano del w10 1985, siendo lo 

correcto 07 siete de marzo del afio 1984, radicado 
bajo el expediente número 102912013, quienes 

tendrán derecho a intervenir en e l negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán. Sin., Jun. 26 de 2012 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

OCT. 23-25 R. No. 5431 59 

JUZGAOO PRIMERO DE PRJMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DELDISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

ED I CTO 
Conv6case a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial, por 
Rectificación de Acta de Nacimiento deALFREOO 
RODruGUEZ REYNOSO, No. 00787 en conlTa del 
Oficial 09 del Registro Civil de Mazatlán, Sinaloa, 
por haberse asentado erróneamente su nombre 

como Alfredo Reynoso Rodriguez, siendo correcto 
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Alfredo Rodríguez Reynoso, asl como también los 
nombres de sus progenitore s se asentaron 
incorncuuncnte como Diego Quill6nez Rodriguez 
y Maria S6nchcz Reynoso, cuando lo correcto es 
Diego Rodríguez Quil'iónez y Maria Reynoso 
Sánche z. Llámese interesados oponerse 
Rectificación acudir expediente nCunero 1419n.O 13, 
pudiendo intervenir mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 02 de 2013 

LAC. SECRETARiA PRIMERA DEACUERDOS 
L/c. A lma Bric/a Astorga Ram/rez 

OCT. 23-25 R No. 543327 

JUZGADO PR1MERO DE PRIMERA INSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SlNALOA. 

ED IC TO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial. por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de OOMTNGO 
CORTEl PARENTE, No. 33 en contra del Oficial 01 
del Regislro Civil de La Noria, Mazatlán, Sinaloa, 
por haberse asentado erróneamente su nombre 
como Domingo Parentes Cortez, siendo correcto 
Domingo Cortez Parente. Llámese interesados 
oponerse Rectificación acudir exped iente número 
1074120 I J, pudiendo intervenir mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
MazatlAn, Sin., Ago. JO de 2013 

LAC. SECRETARlASEGVNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chdllez Pire:. 

OCT. 23-25 R.No.543313 

JUZGADO MIXTO DE PRJM ERA lNSTANCIA 
DEL DISTR ITO JUDICIAL DE ROSARIO , 
SrNALOA, MÉXICO. 

ED IC T O 
Convocase a quiénes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tram itación Especial 
Rectificación de Acta de Nacimiemo. Promovido 
por JUAN RUB~ GUERRA BELTRÁN. Para que 
se asiente correctamente en su acta de nacimiento 
el nombre de su padre Arcenio Guerra JuArez, 
nombre de su madre Yolanda Beltrán Ruiz, ya que 
se asentaron incorrectamente. Exp. 4961201 3, 
quienes tendrán derecho a imervenir en el negocio, 
cualquiera que sea el estado del mismo mientras 
que no exista Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Sept. 30 de 2013 

ELSECRETARlO PRIMERO DEACIlEROOS 
Lic. Juan CarJO$ Varga$ Gard a 

OCT. 23-25 R. No. 542929 

Miérco les 23 de Octubre de 2013 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DIST RITO JUD ICIAL DE ESCU INA PA . 
SINALQA. 

ED ICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse a Tramitación Especial, Rectificación 
deActas de Matrimonio, número ()()()()9, promovido 
por JOSÉ MIGUEL CAMACHO MARTiNEZ y 
EMMAALICIA QUEVEOO GRAVE, en contra del 
C. Oficial O 1 del Registro Civi l de esta Ciudad, para 
efeclo de que se asiente correctamente el nombre 
correcto del contrayente como el de José Miguel 
Carnacho Martlnez. y no el que aparece en su acta 
de mauimonio, como incorrectamente el de Miguel 
Camacho Martínez; se asiente correctamente el 
nombre correcto de la contrayente como el de Enuna 
Alicia Quevedo Grave. y no el que aparece en su 
acta de matrimonio. como incorrectamente el de Ema 
Alicia Quevedo Grave; presentarse a oponerse en 
cualquier ~stado del Juicio, antes de que e.'dsta 
sentencia ejecutoriada. expediente numero 704/ 
2013. 

Escuinapa, Sin .. Sept. 27 de 20 13 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jua/F Carlo$ Osuna LI,drraga 
OCT.23-2S R. No. lOOI2438 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóqu ese a quiene s se c rcan con 

derecho a oponerse a Juiciode Tramitación Especial 
por Rectificación dcActa de Nacimiento, promovido 
por JOSEFINA OSUNA FLORES en contra del 
Oficial del Registro Civil 04 de Zavala. Concordia, 
Sinaloa, para que se as iente correctamente su 
nombre siendo el correcto Josefina Osuna Flores y 
no Josera Osuna , como de manera incorrecta 
aparece en dicha acta; en expediente número 1631 
2013; quienes tendrán derecho ti intervenir en el 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia,Sin. ,Ago. 12 de2013 
LA C. SECRETARIA DE ACUEROOS 

Lic. Sandra Yanelh 8rilo Dlaz 
OCT. 23-25 R No. 10008336 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOCTVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AI1OME. SINALOA. 

EDlero DE REMATE EN PRJMERA 
ALMONEDA 

Que en el expediente nUmero 35912009, 
formado alJuicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
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SOC IEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, quien a su vez es mandataria de 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 
SOCIEDAD NA CIONAL DE CREDlTO, 
INSTnuCION DE BANCA DE DESARROLLO,en 
su carácter de Fiduciario Sustituto de BANCO DE 
MÉXICO, en el Fideicomiso denominado FONDO 
DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO DE LA VIVIENDA (FOVI), en contra 
de FILOGONIO TRINIDAD CORREA, el C. Juez 
ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Consistente en: finca urbana compuesto de 
terreno'i construcción destinada a casa habitación, 
ubicada en calle Veniee, número 2095 , del 
Fraccionamiento Los Ángeles, identificado como 
el lote número 5, manzana 7, con una supcrficie de 
96.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE. mide 6.00 metros y 
col inda con lote 26; AL SUR. mide 6.00 metros y 
colinda con calle Venice;ALORIENTE. mide 16.00 
mctms y colinda con lote 6 y:ALPONIENTE, mide 
16.00 metros y colinda con lote 4. Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, bajo inscripción número 68, libro 479 
de la Sección Primera. a nombre de FILOGONIO 
TRINIDAD CORREA. 

Siendo postura legal [a cantidad de 
SI32.00J.OO(CIENTOTRElNTA YOOS MlLPESOS 
00/ 100 MONEDA NACIONAL), como impone de 
las dos terceras panes del avaluó practicado en la 
presente causa sobre: el citado inmueble. 

Senalándose las DOCE HORAS DEL DíA 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DELAfJO DOS 
MIL TRECE, para que tenga verificativoen el local 
de este juzgado el remate en mención. sito en calle 
Ángel Flores número 61 -8 Sur. de la colonia Centro. 
en esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las parles o de cualquier interesado en la 
almoneda los 8valú.os correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sepl. 27 de 2013 

LASECRETARIAPRlMERA 
Lic. Anyu Eilleenn Paredes Vega 

OCT.23 R. No. 469028 

JUZOAOO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANClA 
DEL RAMOCIVIL DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
AHOME, CON OOM ICILlO EN LA UNlDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDOfJEZ y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTACIUDAD DE LOS MOCHI5, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Que en el expediente número 5612010-3 , 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
porellNSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VNIENDA PARA LOS TRABAJADORES. en 
contra de HERMES SOTO VALDEZ e ISELA 
GAXrOLA ELlZALDE, el C. Juezordenó sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble embargado: 

Un terreno urbano y construcción, ubicado 
en calle Aralia, número 844, del Fraccionamienlo 
Residencial Paseo Alameda Segunda Sección de 
esta Ciudad, Clave Catastral MSfl4-362-020, 
propiedad de I1ERMES SOTO VALDEZ, 
Inscripción 155, del Libro 642, de la Sección Ilrimera 
del Registro Público de [a Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad. con las siguientes 
medidas y colindancias, AL NORTE: mide 1.50 mts. 
y colinda con lote 14 catorce y 6.20 colinda con 
lote 13 trece, AL SU R: 7.70mts. 'icolinda con calle 
Aralia; AL ESTE: mide 17.50 mts. colinda con lote 
19 diecinueve; OESTE: mide 17.50 mts. ycolinda 
con el lote 21 veintiuno; un total de superficie de 
134.75 M2. 

Esta Primera Almoneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las DOCE I"¡ORAS 
DEL DíA4 CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MI L TRECE, siendo postura lega l la cantidad de 
li25S.666.66(OOSCIENTOSCINCUENTA YOCHO 
MIL SE ISCIENTOS SESENTA YSEIS PESOS 66/ 

100 MONEDA NAC IONAL). importe de las dos 
terceras panes del avalú.o pericial total practicada 
y que le resulta más favorable a la pane reo. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 17 de 2013 

ELe. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Alfredo Isobd Moreno Osuna 

OCT. 23 R. No. 469856 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOClVlL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. SINALOA. 

EDICTO EN PRlMERAALMONEDA 
Que en el expediente número 4012012-1 , 

formado al j uicio Sumario Civi l Hipotecario, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCiÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de LORENSO SÁNCHEZ 
MONTOYA y BLANCA ARACELY CASTRO 
CONTRERAS, el C. Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicia[ de 
Ahome, ordenó sacar a remate en PRIM ERA 
ALMONEDA el bien sujeto a cédula hipotecaria 
consistente en: 
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FINCA URBANA, compu~Sla del 10le 
numero 17 de la manzana 35, ubicada en ~ I Ejido 
Morales de esta Ciudad, con superficie de 388.00 
metros cuadrados, con las sigu ientes medidas '1 
colindanc i a.~ : AL NORESTE, mide 39.20 metros '1 
colinda con lote 18; AL SURESTE, mide 10.00 
metros y colinda con lote 5: AL SUROESTE, mide 
39.20 metros '1 colinda con lote 23. AL NOROESTE. 
mide 9.80 metros. y colinda con calle Oámaso 
Castro. 

Inscrita en el R~gislro Público de la 
Propiedad '1 del Comercio de esta Ciudad, bajo la 
inscripción numero 130 del libro 872, Sección 
Primera a nombre de LORENSO SÁNCHEZ 
MONTOYA y BLANCA ARACELY CASTRO 
CON TRERAS, sie ndo postura legal para la 
cantidad dt: S710,666.66{SETECIENTOS DIEZ MIL 
SEISC IENTOS SESENTA Y SEIS PESOS6ó/ IOO 
M.N.), impone total de las dos terceras panes del 
avalúo pericial practicado en el presente juicio. 
señalándose las 13:30 HORAS DEL DíA TREINTA 
Y UNO OE OCTUBRE DELAÑ0 2013. para que 
lenga verific3tivo en el local de este juzgado sito 
en Ángel Flores número 61 -A Sur d~ esta Ciudad 
el remate en mención. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin.,Sept. 17de201 3 

LA C.SECRETARlASEGUNDA 
Lic. Tues;'a de Jesús Gon,6Jez. 

OCT. 23 R. No. 469928 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISrn.ITOJUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCH IS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDADADM1NlSTRATIVA. SITO POR CALLES 
MARCIALORDÓÑEZ y ALLENDE. 

EDICTO DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA 

SECONVQCA POSTORES 
Qu~ en el expediente número 361201 2. 

relativo a Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por el SOCIEDAD HIPOTECARlA 
FEDERAL.SOCIEDADNACIONALDECREoITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en 
su carácter de Fiducia ria Sustituta del 
FIDEICOMI SO FONDO DE OPERACIÓN y 
FI NANC IAMIENTO BANCARIO A LA 
VIVIENDA, en conttadeALMA MARIEN FIERRO 
ARROYO, ~ I Juezoroen6 sacar a remate el siguiente 
bien inmueble : 

Finca urbana de terreno y construcción, 
identificada como lote 02, manzana 111 , ubicada 
por la call~ Prado Grande número 1268 (mil 
doscientos ses~nta 'l ocho), del Fraccionamiento 

Miércoles 23 de Octubre de 2013 

Las Praderas de esta Ciudad, con superficie de 
96.00 metrOS cuadrados con Cla\'e Catastral 300-
11- 111-002 co n la s s iguie ntes medidas y 
col indancias; AL NORTE: 6.00 metros y col inda 
con calle Prado Grande; AL SU R: 6.00 metros y 
colinda con lote 23 ; A L ORIENTE: 16.00 melros y 

colinda con lote 03 yALPON IENTE: 16.00metros 
y colinda con lote O 1; inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad '1 del Comercio del municipio de 
Ahorne. bajo inscripción 128. libro 476, Sección 
Prim~ra, a nombre de ALMA MARIEN FIERRO 
ARROYO. 

Siendo postura legal para eSle Inmueble la 
cantidad de SI22,666.66(CIENTO VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA YSE IS PESOS 66/ 100 
MON EDA NACIONA L). importe de las dos 
terc~ras partes del ¡¡valúes pericial total practicado. 

La Almoneda tendrá verificativo !n el local 
de este Juzgado. a las ONCE HORA S DEL SIETE 
DE NOVIEMBRE DE OOS MIL TRECE. 

OCT.23 

ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin .. Sept. 19 de 2013 

ELSECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Raúl Juúre¡ VI/Jegll_\' 

R. No. 10079591 

JUZG AOO CUARTO DE PRI MERA INSTANCIA 
DEL RAMOClVn.. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINA LOA. 

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA 

Qu~ en el Exped iente Numero 3012006. 
fonnado al juicio ORDINA RIO CIVIL. promovido 
por INSTITIJTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. en 
contra deG iSELA GONZÁLfZ OLIVAS, el C. Juez 
ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Consistente en: terreno y construcción 
ubicllda en calle Los Arroyos, número 1918 
poniente, Sección Arroyos. Fraccionamiento 
Álamos Country de esta Ciudad, con una superficie 
de 126.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas '1 col indancias. AL NORTE, mide 7.00 
metros y co linda con lote 20; AL SUR, mide 7.00 
metros '1 coli nda con ca lle Los Arroyos. AL 
ORJ ENTE, mide 18.00 metros '1 colinda con lote 28 
y; AL PON IENTE., mide 18.00 metros '1 colinda con 
lote 30. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de l Comercio de esta Ciudad, bajo 
inscripción número 160, libro 598, Sección Primera, 
a oombre de GISELA GQNZÁLEZ OLIVAS. 

• Siendo postura lega l la canti dad de 
SI99,833.33 {CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA YTRES PESOS 33/100 
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MONEDA NACIONAL), como importe de las dos 
terceras partes de la mediación de 105 avalúos 
practicados dentro de la presente causa sobre el 
citado bien inmueble. 

Seflah\ndose las DOCE HORAS DEL DíA 
TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, para que tenga verificativo en el local de 
este Juzgado el remate en mención, sito en calle 
Ángel Flores número 61-B Sur, de la Colonia 

Centro, en esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las partes o de cualquier interesado en la 

Almoneda los avalüos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 30 de 2013 

LA.SECRETARIASEGUNDA 
Lic. Dalsy Paola Urbina Mor ,.IIO 

OCT. 23 R. No. 469759 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDJero DE REMATE: 
En el expediente número481l2oo3, fonnado 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECA RIO, por el 
pago de pe sos, promovido por UN iÓN DE 
CRÉDITO PROMOCiÓN EMPRESARIAL, SA. DE 
C.V., en contra de lNDUSTRlALlMENTOS DEL 
PAcíFICO S.A. DE c.v. y OTRO, el C. Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa. ordenó sacar a remate 
en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 
inmueble. 

Lote de terreno urbano y construcción 

número 07 de la manzana 137 cuanel 20, ubicado 
calle GabrieJa Mistral, sin número de la Colonia 
Rarael Buellla, de la ciudad de Mazatl6.n. Sinnloll, 
con superficie de 152.00 metros cuadrados. con las 
s iguientes medidas ycolindancias: AL NORTE mide 
15 .20 metrosycolindacon lote número 5;A L SUR 
mide 15 .20 metros y linda con lote número 09;AL 
ORIENTE mide 10.00 metros y linda con calle 

Gabriela Mistral y Al PONIENTE mide 10.OOmetros 
y linda con lote número 08,- Clave catastral número 

0 11000-020-137-011-001.- Datos Regfstrales.­

Inscripción número 54; libro 625 de la Sección 
Primera del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $684,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUAT RO MIL PESOS 001100 MONEDA 
NACIONAL), impone de las dos terceras panes 

del avalúo pericial que obra en autos. 
la almoneda se llevará a cabo en este 
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Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código Postal 
nítmcro80129,alas 13:00 TRECEHORAS DEL OlA 
04 CUATRO DE NOVIEMBRE DE 2013 OOS MIL 
TRECE.- Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 11 de 2013 
LA. SECRETARlASEGUNDA 

Lic. Luz A re/ia Sauu da Beltrán 
OCT. 23 R.No.I0137936 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CMl DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA 

EDICTODENOTlFICACIÓN 
CRUZ DE JESÚS MÉNDEZ GAXlOLA.. 

Ex pediente 49/2013, Juicio actos 
prejudiciales medios preparatorios de juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por FORRAJES EL 
BARRIO, S.A. DE c.v., en contra de CRUZ DE 
JESÚS MÉNDEZ GAXlOLA. por esle conducto se 
le nOlilica al pretenso demandado que se indica 
que se set'lalan las 12:00 doce horas del día 06 seis 
de noviembre del afio en curso, para que tenga 

verificativo el desahogo de la confesión judicial a 
su cargo, con el objeto de que absuelva posiciones 
que debe formularle el promovenle del presente 
acto prej udicial , apercibiéndosele que no 
comparecer sinjusta causa, ante el local que ocupa 
este Juzgado se le tendrá por confeso de aquellas 
posiciones que sean calificadas de legales, asicomo 
la ceneza de la deuda. y su negativa para pagar al 
promovente la cantidad de $20,382 .00 (Veinte Mil 
Trescientos Ochenta y Dos Pesos 001100 Moneda 

Nacional), derivado del contrato de compraventa 
celebrado en forma verbal sobre diversos 
productos alimenticios de consumo animal, tal y 
como se describe en el escrito inicial de la solicitud 
rormulada por la accionante. Domicil io de este 
Tribunal:Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro 
Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
(Palacio de Justicia). 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin" Oct.04 de 2013 
LA SECRETARlA SEGUNDA 

Líe. Luz AUTf'lia Sauu da Beltrán 
OCT.21-2J-25 R.No. 10 13781l 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUlIACÁN, SINALOA. 

ED I CTO 
JESÚS ALFONSO CÁRDENAS PA Y ÁN. 

Expedieme 52912013, Juicio Sumario Civil, 

promovidoporEDUAROOCÁ RDENAS PAY ÁN 
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y MARIA MAGDALENA OSUNA ZAMUDJO, en 
contra deJESÚSALFONSO CÁRDENAS PA Y ÁN, 
mismo que se ordena emplazar por medio de 
edictos, para que dentro del ténnino de siele dras 

comparezca ante este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiac:.\n, Sinaloa, (Palacio de Justicia), 
a dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere que 
hacer valer a su favor, previniéndosclc para que 
en su primer escrito senale domicilio en esta Ciudad, 
para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo 
las subsecuentes se les harán en la forma prevista 
por la Ley .• Dicha notificación empezará a sunir 
sus efectos a panir del décimo día siguiente de 
hecha su úhima publicación y entrega del edicto 
respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Sept. 03 de 20 13 
LASECRETAJUASEGUNDA 

Lic. Luz AUTelia Sauceda BeJlr6" 
OCT. 21-23 R.No. 10 137086 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAM ILIA R DEL DISTR ITO 
JUDIClAL DE CULlACÁN. SfNALOA. 

ED ICTO 
C. JESÚS MANUEL ROMERO LEÓN 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el articulo 
119 de l Código Procesal Civil demanda por 
DIVORCIO NECESARIO, promovido en su contra 
por la C. RUFlNA VALENZUELA NEVAREZ, en el 
cual se le emplaza para que denrro deltennino de 
09 nueve dlas contados a partir del décimo día de 
hecha la última publicación produzca contestación 
a la demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
Expediente459/l0 13. 

Queda a disposición de la Secretaria de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
CuliacAn, Sin., Jul. 01 de2013 
LASECRETAJUATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
OCT. 21-23 RNo. I0136986 

JUZGADODEPRIMERAINSTANCIA DELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVA RADO CON RES IDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
C. VELlAMONTOYACASTRO 

Domicilio Ignorado. 

Miércoles 23 de Octubre de 2013 

Notifiq uese con fundamento Artlculos 55, 
119,257,25 8.259 Y de más del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado, 
demanda de Juicio Ordinario Civil Nul idad de Juicio 
Concluido y Otros, entablada en su contra por 
BRAULlO TAV IZON GÁMEZ. en contra de la 
Sucesión ¡ntestamentaria a bienes de ISMA EL 
MONTOYA SÁNCHEZ y OTROS, se le emplaza 
para Que dentro del término de nueve días. 
produzca su contestación de demanda . en el 
entendido de que dicho ténnino, empezará a correr 
a part ir del déc imo d ía de hecha la últ ima 
publicación del edicto y su entrega. Copia de 
traslado quedan a disposición en Secretaria Primera 
de este Juzgado, Expediente No. 66712007. 

ATENTAMENTE 
Guamuchil. Salv. Alv .. Sin.,Ago. 30 de 2013 

ELC.SECRETARIOPRIMERO 
Lic. José Luis Solo Aguitar 

OCT. 2 1-23 R. No. 97217 

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRJTOJUDIClAL DE EL FUERTE. 
SINALQA. 

EDI C T O 
C. ZA YDA MA RiA A YALA GASTÉLUM 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento Articulo III Fracción IV, 
del Código Procesal Civil en vigor, y en virtud de 
que se ignora el domicilio de la demanda. en el 
Juicio Ordinario Civi l de Di vorcio Necesario, 
Expediente 39212012, promovido por ATANACIO 
FÉLIX CRUZ, contra ZA IDA MAR íA AVALA 
GASTÉLUM, y toda vez que en el auto de fecha 23 
Septiembre año en curso senalaron LAS 1 1 :00 
HORAS DíA 31 OCTU BRE presente ano, para el 
desahogo de la Audiencia Confesional. 

Prueba Confesional ofrecida por la parte 
actora, cargo de la demandada ZAIDA MARíA 
AVALA GASTÉLUM, a quien se ordena citar en el 
presente Juzgado previamente identificada, en la 
fec ha senalada para la Audiencia Confesional, 
absuelva personalmente pos iciones art icularle 
aClora, apercibida no presentarse sin justa causa 
se tendrá confesa posiciones califiquen de legales.­
Se Notifica. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin ., Sept. 23 de 20 13 
ELSECREfAR10 SEGUNDO 

Lic. Carlos Ram ón Cat.aT~ Zepeda 
OCT.2 1-23 R No. 10137000 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAM O FAMILI AR DEL DIST RITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALQA. 
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E DI C TO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de la C . 

PATRIC IA G UADALUPE ARREDONDO 
DELGADO, que promueve por su propio derecho 
en contra del C. Oficial 001 del Registro Civil de 
Cu liacán, Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar 

a la realidad social, la Fecha de Nacimiento de la 

suscrita, la cual se asentó incorrectamente como 

23 de marzo de 198 1, debiendo ser la correcta 13 de 
junio de 197 1. Acudir Expediente 2 173120 13, 
cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sep!. 25 de 201 3 

ELSECRETARIOPRrMERO 
Uc. Ignacio Álvarez LaJarga 

OCT. 21-23 RNo. 10136955 

JUZGADO SEGUNOO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE L RAM O FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDI C TO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en ju icio Tramitación Especial por 
Rectificación de Actas de Nacimiento No. 00246. 
03340,00334[ , 02259 Y 00[56, que promueven 

PEDRO, FRANCISCO NOÉ, ALMA DELIA, 
MARTIN Y VERÓNICA TODOS DE APELLIDOS 
CHÁ VEZ SALAZAR, por su propio derecho, en 
contra de los C. C. Oficiales del Registro Civil 
Números 00 I y008 de Culiacán,Sinaloa, para efecto 
de corregir y adecuar a la realidad social, las actas 
de nacimiento de los C.C. Pedro y Francisco Noé 
ambos de apellidos Chávez Salazar, e l Nombre de 
su seftor padre, el cual se asentó incorrcctamente 
como Pedro Chávez Mena, debiendo ser el correcto 
Lázaro Chávez Mena; asimismo para efecto de 
corregir y adecuar a la realidad social las actas de 

nacimiento de los C.C. Alma Delia y Martín. ambos 
de apell idos Chávez Salazar, el Nombre de su seftor 
padre el cual se asentó incorrectamente como 
Pedro Chávez Méndez, debiendo ser el correcto 
Lazaro Chávez Mena; asimismo para efecto de 
corregir y adecuar a la realidad social las aclaS de 
nacimiento de la C. Verónica Chávez Salazar, el 
Nombre de su seftor padre el cual se asentó 

incorrectamente como Pedro ChAvez, debiendo ser 
el correcto Lázaro ChávezMena. Acudir Expediente 
1789120 13, cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 19 de 20 13 

ELSECRETAJUOTERCERO 
Llc. llictor Fernando Gám~ Eng. 
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OCT. 21-23 R. No. 10137094 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSfANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

ED I CTO 
ConvÓQucsc a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio Tramitación Espccial por 

Rectificación deActa de Nacimiento No. 03099 que 
promucvcn los C. C. LEONARDO HERNÁNDEZ 

MADRIGAL y LA URA LETICIA GASTÉLUM 
CASTRO, por su propio derecho y en ejercicio de 
la Patria Potestad de su menor hija BRlANDA DE 
JESÚS HERNÁNDEZ GASTÉLUM, en contra del 
C. Oficial de l Registro Civil Número 012 de 
Culiacán, Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar 
a la realidad social, la Fecha de nacimiento de la 
menor, la cual se asentó incorrectamente como 29 
de Agosto de: 1998, debiendo ser el correcto 22 de 
Septiembre de 1998. Acudir Expediente 232212013, 
cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 24 de201) 

ELSECRETARlO PRIMERO 
Lic. H ietor Eduardo Garda Lópn. 

OCT. 21-23 R.No. 10137066 

JUZGAOOSEGUNOODE PRlMERAINSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTR ITD 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio Tramitación Especial por 
Rectificación deActa de Nacimiento No. 325, que 
promueve la C. ADELA HERNÁNDEZ URlARTE 
por su propio derecho, en contra del C. Oficial del 
Registro Civil de Villa de Mocorito, Sinaloa, para 
efecto de corregir y adecuar a la realidad social el 
Nombre de la suscrita, el c ua l se asentó 

incorrectamente corno Adela Hemández, debiendo 
ser el correcto Adela Hemández Uriarte. Acudir 
Expediente 2073120 13, cualquier momento mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 13 de 2013 

ELSECRETARlO PRIMERO 
Lic. H ielor l:.iJuardo Garda López 

OCT. 21-23 R.No.l0I37080 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAM O FAM ILI AR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DECULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio Tramitación Especial por 
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Rectificación de Acta de Matrimonio No. 72, que 
promueve laC. MARlAANGELINACEBREROS 
RAMOS, por su propio derecho, en contra del C. 
Oficial del Registro Civil Número 006 deAguaruto, 
Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar a la 
realidad social; el Nombre de la suscrita, el cual se 
asentó incorrectamente como Angelina Cebreros 
Ramos, debiendo ser el correcto María Angelina 
Cebreros Ramos. Acudir Expediente 178112013, 
cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiadn, Sin .. Ago. 28 de 2013 

ELSECRETARJO PRIMERO 
Lic. Hiclor Eduardo Gard a López. 

OCT. 21-23 R.No.10137083 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUD ICIAL DE SAN IGNACIO. 
SlNALOA. 

ED ICTO 
MARIA ANGÉLICA ONTlVEROS 

ZAMORA, demanda al Ciudadano Oficial 02 del 
Registro Civil de San Juan, San Ignacio, Sinl1loa. 
por la Rectificación de su Nombre: Marfa Angélica 
Ontiveros Zamora (Correcto) y no Maria Angélica 
Ontiberos (Incorrecto); asf como el nombre de su 
seftorpadre Felipe Onliveros (correclo)y no Felipe 
Ontiberos (incorrecto)el nombre dc la madre Teresa 
Zamora (correclo) el cual se omitió, así como su 
Fecha de Nacimiento: 10 diez de Agosto del aI'lo 
1939 (Corree 10) y no 10 diez de Agosto (Incorrecto) 
Municipio: San Ignacio, Sinaloa, (correcto) el cual 
se om itió. Llamese interesados oponerse a 
Rectificación del Acta de Nacimiento, pudiendo 
hacerlo mientras no exista Sentencia Ejecutoriada.­
Expediente No. 142/13. 

ATENTAMENTE 
SanIgnacio,Sin.,J uI. 19de2013 

LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA 
Francls Garda Agu/rre 
Carmen Reyes BarraUl 

OCT. 21·23 R.No. 10137897 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO , 
SINALOA. 

E DI CTO 
MARÍA AURORA BARRAZA LOAIZA, 

demanda al Oficial 03 del Registro Civil de San 
Javier, San Ignacio, Sinaloa, por la Rectificación 
del Nombre de su Senor Padre: José Marta Barraz.a 
(correcto) y no Rosalio Barraza (incorrecto). 
Llámese interesados oponerse a Rectificación del 
Acta de Nacimiento, pudiesl.do hacerlo mientras no 
exisla Sentencia Ejecutoriada.· Expediente No. 28/ 

2013. 

Miércoles 23 de Octubre de 2013 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Ju!. 09 de 2013 

LOS TESTIGOS DEASISTENCIA 
Francis Gard a Agu/rre 
Carmen Reyes Barraza 

OCT.21-23 RNo. 10137898 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC IA. 
DISTRITO JU DIC IAL DE SAN IGNAC IO, 
SINALOA. 

EDIC T O 
FRANCISCO JAVIER GRANAOOS PÉREZ. 

demandaal Oficial 02 del RegistroCivil de San Juan. 
San Ignacio. Sínaloa, por la Rectificación: Francisco 
Javier Granados Pérez (COlTCctO) y no Francisco 
Javier Granados Escobosa (Incorrecto); así como, 
el nombre de su sei\ora madre: Martha Pérez 
Escobosa (Correcto). y no Martha Escobosa 
(lncorreclo). Llámese interesados oponerse a 
Rectificación del Acta de Nacimiento, pudiendo 
hacerlo mien~ no exista Sentencia Ejeculoriada.­
Expediente No. 12212013. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Jul . 09 de 2013 

LOS TESTIGOS DEASISTENCIA 
Francis Gard a Aguirre 
Carmen Reyes Barraza 

OCT.2 1-23 R. No. 10137894 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
DISTR ITO JUDIC IAL DE SAN IGNAC IO, 
SINALOA. 

EDICTO 
LUISARTURO LOAIZA URlBE. demanda 

al Oficial 05 del Registro Civil de Est. Dimas, San 
Ignacio, Sinaloa, por la Rectificación: Luis Anuro 
Loaiza Uribe (Correcto), y no Luis Arturo Loaiza 
lribe (Incorrecto); as! como, el nombre de su sei\om 
madre: Manha Uribe Lópcz(Correcto), y no Manha 
Iribe López (Incorrecto). Llámese interesados 
oponerse a Rectificación del Acta de Nacimiento, 
pudiendo hacerlo mientras no exista Sentencia 
Ejecutoriada.- Expediente No. 124/2013. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio. Sin., Jul. 09 de 2013 

LOS TESTIGOS DEASISTENCIA 
Francis Gord a Agulrre 
Carmen Reyes BarraZ/l 

OCT. 21 -23 R..No. I0137895 

JUZGADO MIXTO DE PRLMERAINSTANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNAC IO, 
SlNALOA 

E DI CTO 
BERTHAALIClA DÍAZ OCHOA, demanda 

al Ciudadano Oficial 07 del Registro Civil de Contra 
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Estaca, San Ignacio, Sinaloa, por la Rectificación 
de su Nombre: BerthaAlicia Dlaz Ochoa (Correcto) 
y no Berta Alicia Ochoa Bautista ( Incorrecto); asl 
como el Nombre de su Sel'or Padre: Jesús Dlaz 
(Correclo) y no Jesús Bautista (Incorrecto); y el 
nombre de su Sef'lorn Madre: Ma. Rosario Ochoa 
(COI'T'e(;to)y no Ma. del Rosario Ochoa (Incorrecto). 

Llámese interesados oponerse a la Rectificación 
del Acta de Nacimienlo, pudiendo hacerlo mientras 

no exista Sentencia Ejecutoriada.- Expediente No. 

1511013. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Feb. 07 de2013 

SECRETARIADEACUEROOS 
Lic. Maria Adrlllan Sdn,·hez. Agullar 

OCT.21-23 R No. 10137896 

JUZGAOO MIXTO DE PRIMERA INSTANClA, 
COSALÁ, SINALOA. 

ED I CTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse al Juicio Tramitación Espec ial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento número 00148, 
Libro 01, fecha de registro el día 23 de Abril de 
1960, promovido por JOSÉ JESÚS VALENZUELA 
CABRERA, entablado contra de Oficial O I del 
Registro Civi l de Cosalá, Sina loa, asentado 
incorrectamente José Jesús Olegario Valenzuela 
Cebreros, siendo el correcto con el que promueve.­

Expedienle número 87120 13, pudiendo intervenir en 

el negocio cualquiera que sea el estado del mismo 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Jun. 25 de 2013 

ELe. SECRETARIO DEACUEROOS 
Lic. MarIa Luisa Olaflez. Sarabiu 

OCT. 21-23 R.No. 10079786 

JUZGADO M IXTO DE I'R.lMERA INSTANC lA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp.No.131512013. 

ROSA MARINA ALVARADO RAMOS, 
demanda Rectificación de Acta de Nac imiento 
aparece incorrecto nombre Rosa Marina Ramos, 
s iendo correcto con que promueve; asimismo 

aparece incorrecto nombre de progenitora Rosario 
Ramos, siendo correcto Rosario Ramos Verduzco; 

también omitió asentar nombre progenitor siendo 
eSle Manuel Alvarado Rivera. Llámese interesados 

oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., $epI. 13 de 20 13 

ELSECRETAJUOPRflMERO 
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Lic. Moisés López. [ribe 
OCT. 21-23 R No. 10136957 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA TNSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 
SlNALOA. 

EDICTO 
EMELIA LÓPEZ PONCE,d"oondaaJ Oficial 

del Registro Civil número 02 dos de Ciénega de 
Los Lara, Badiraguato, Sinaloa, por la Modificación 

de suActa de Nacimiento Número 66, levantada el 

día 15 quince de septiembre de 1944 mil 
novecientos cuarenta y cuatro, por haber asentado 

incorrectamente en la misma su nombre como Maria 
Emelia LÓpez Ponl:e, siendo su nombre correcto 
con e l que promueve. Llámense interesados 
oponerse a lo solicitado mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. Exp. 8812013. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Jun. II de 201 3 
LA SECRETARIA DEACUEROOS 

Lic. Maria Jovila Bojorquez. Parra 
OCT. 21-23 R.No. 1OO79347 

JUZGADO MiXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SlNALOA. 

ED I CTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación 

Especial por Rei:tificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por aLIVIA PÉREZ SOSA, en contra 

del Oficial del Registro Civil 06 de Panuco, 
Concordia, Sinaloa, para que se asiente 

correctamente su nombre y nombre de su madre, 
siendo lo correcto Olivia Pérez Sosa y María OIga 
Sosa Rodriguez y no Olivia Pércz Soza y Oiga Sosa 
de Pérez, como de manera incorrecta aparece en 
dicha acta ; en Expedie n le nilme~o 177120 13; 

quienes tendrán derecho a intervenir ell c l negocio 
mientras no exista sentencia ejeculoriada. 

Concordia, Sin., Ago. 23 de 2013 
LA e. SECRETARJA DEACUEROOS 

Lic. Sandra Yanelh Brilo Dlaz. 
OCT. 21-23 R. No. 10008335 

JUZGADO MlXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUD ICIAL DE S INALOA, 
SlNALOA. 

ED I CTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

j uicio Tramitación Especial de Modificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por la Ciudadana 
R UF INA CASTRO GALAV IZ, so licitando 
rectifIquese el nombre Rutina Beltrán Galaviz. 
incorrecto, por Rutina Castro Galaviz, siendo el 
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correcto, asimismo. rectiflquese el nombre del 
padre de la promovente Carlos Beltrán, incorrecto, 
por Carlos Castro Beltrán, siendo el correcto, de 
igual fonna rectiflquese el nombre de la madre de 
la promovente Eva Galaviz, incorrecto, por Maria 

Eva Galaviz Báez, siendo el correclo. Presentarse 
este Juzgado cualquiera que sea el estado del juicio 

mientras no exista sen tenci a ejecu tori ada . 

Expediente numero 342120 13. 
Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., México, Oct. 02 

de2013 
ELSECRETARlO PRlMERODELJUZGADO 

Lic, Marfln Ignacio A lcalde Jimi ne;. 
OCT. 21-23 R. No. 10\36989 

JUZGADO MIXTO DE PRJ MERA INSTANCIA 
D EL DISTRITO JUDICIA L DE ROSARIO , 
SINALOA, MÉXICO. 

ED ICT O 
Convocase a quienes crhnse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial 
Rectificación de ACla de Nacimiento. Promovido 
por IGNACIO TOPETE BOJÓRQUEZ. Para que se 
asiente correctamente en su acta de nacimiento el 
nombre de Ignacio Topete Bojórqucz, ya que se 
asentó incorrectamente.- Exp. 52512013, quienes 
tendrán derecho a interven ir en e l negocio, 
cualquiera que sea el estado del mismo mientras no 

exista Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Sept. 09 de 2013 

ELSECRETARlOPRIMERODEACUERDOS 
L/e. Juan Carlos Vargas Garda 

OCT. 21 -23 RNo.10137928 

AVISOS NOTARIALES 
ED I CTO 

Con fundamento en 105 articulos 7°, 8°, 9° y 
10" de la Ley de Regularización de Predios Rurales 
del Estado de Sinaloa, se hace saber a quienes se 
resulten imeresados que ante la Notaria Publ ica 
número 141 ciento cuarenta y uno, a cargo del 
Suscrito LicenciadoJORGE LUIS BUENROSTRO 
FÉLIX, con ejercicio en la Municipalidad de 
MautlAn, Sinaloa y con residencia en esa Ciudad, 
ubicadaencalleCamaval16ll mil seiscientos once, 
AlIos, Centro de esta C iudad, se tram ita la 
realización de un predio rural promovido por el C. 

SERGIOFERNANDOPElAYOOSUNA. 
Datos del predio objeto del procedimiento 

de Regularización: Lote de terreno rustico con una 
superficie de 3,488.94 metros cuadrados, ubicado 
Isla Palmito de la Vrrgen del Ej ido La Guásima, 
Sindicatura de Agua Verde, Municipio de Rosario, 
Sin aloa, e l cual tiene las s iguientes medidas y 
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colindancias: AL NORESTE LíNEA QUEBRADA: 
345.258 metros, con Se-rgio Fernando l'c1ayo Osuna. 
AL SURESTE LÍNEA QUEBRADA: 12.426 mclrOs, 
con Zona Federal. AL SU ROESTE LíNEA 
QUEBRADA: 35 1.81 6 metros, con Sergio Fl'fTIandO 

PelayoOsuna. ALNOROESTE: 10.061 metros, con 
Oscar Torres Rojo, Desti no o uso del Predio : 

Agricultura temporal y Ganaderia. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 08 ocho días naturales contados a partir 
de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinulou y en los tableros 
destinados para este efecto existentes en el Ed ifici o 
de la Presidencia Municipal con sede en Rosario. 
Sinaloa, para que comparezcan en esta Notaria a 
oponerse fundadarnen te a la solicitud prescmc. 

ATENTAMENTE 
Mazattán, Sin., Oct. 08 de 201 3 

LIc. J!!rge Lui!>' Bllellfostro Félü: 
NOTARIO PUBLICO NO. 141 DEL ESTAOO DE 

SINALOA 
OCT. 23 

EDICTO 
Con fu ndamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7", 8", 9". y 1(1'. de la Ley de Regulari7aci6n 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 

saber a quienes resulten interesados que ante la 

Notaria Pública No. 172, a cargo del Liccnc iado 

Francisco Miguel RuelasOrranlia, Notario Público 
No. 172 en el Estado, ubicada en Momesclaros No. 
55 , El Fuene, Sinaloa, se está tramitando la 
Regularización de un Predio Rural promovido por 
MÓN ICAÁLVAREZ BUSTAMANTE. 

Dalos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regu larización : Denomi nación del predio : 
«CERRO DE MATACO)) Ubicación: AguacaJientita, 
El Fuerte, Sin. Superficie: 19-66-82.00 hectáreas 
Colindancias: AL NORTE: mide 570.99 mts. y 
colinda con camino a la presa Miguel Hidalgo;AL 
SUR: mide 594.1 5 mis. ycolindaconAnnando paz 
Serrano;AL ORIENTE: mide 24852 mts. y colinda 
con Crisóforo Valdez;AL PONIENTE: mide 40223 
mis. y colinda con Miguel Ángel Álvarez Serna. 

Destino o uso de l predio: ((Agricu ltura de 
Temporab> 

Se otorga a los posib les interesados un 
plum de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 

de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial ((El Estado de Sinaloa)) y en la Sindicatura 
CeDtntl, perteneciente al Municipio de El Fuene, 
Sinaloa. para que comparezcan ante eSla Notarla a 
o poner se fundamentalmente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
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El Fuene, Sin., Sept. 23 cie2013 
Lic. Francisco M;gu~1 Rudas Orrant;a 

NOTARIO PUBLICO No. 172 
RUOF461216-M12 

OCT. 23 

ED ICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Anlculos -r, 8", 9", Y 10", de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 

saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notaria PUblica No. 172, a cargo del Licenciado 
Francisco Miguel RuelasOrrantia, Notario Publico 
No. 172 en el Estado, ubicada en Montesclaros No. 
55, El Fuerte, Sin aloa, se está tramitando la 
Regularización de un Predio Rural promovido por 
MOISEsCORNEJOSAUCEOO. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización : Denominación del predio: «LOS 
LLANOS» Ubicación: Los Llanos, El Fuene, Sin. 
Superficie: 7-56-60 hectáreas. Colindancias: AL 
NORTE: mide 575.00 mIs. y colinda con terrenos 
nacionales; AL SUR: mide 307.00 mts. y colinda 
con canal Borubampo;AL ORIENTE: mide 300.00 
mts. y colinda con cana l l3orabampo: AL 
PONIENTE: mide 80.00 mIS. y colinda con poblado 
Llano de los López. Destino o uso del predio: 

«Agrkola de Temporal» 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a panir 

de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la Sindicatura 
Central, peneneciente al Municipio de El Fuene, 
Sinaloa, para que comparezcan ante esta Notarla a 
oponerse fundamentalmente a la solic it ud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
El Fuene, Sin., Ocl. 2 de 2013 

Lic. Froncln;o IUigud Rue/us Orrolllit. 

OCT. 23 

NOTARIO PUBLICO No. 172 
RUOF-4612 16-Ml2 

NOTARIA PÚBLICA No. 147 (C IENTO 
CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
RfSlDENCIA YEJERCICIOENELMUNlQPIODE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Con fundamento en lo ordenado por los 

Anfculos 7", SO, 9"y 10". de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notarla a cargo del Licenciado José Manuel 
MagallónOsuna, Notario Público nu.mero 147 en el 
Estado, ubicada en calle 5 de Mayo número liS, 

cenuo, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 
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tramitando laREGULARlZACIÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido por el seí'ior GU ILLERMO 
SANDOVAL VELARDE, datos del predio objelO 
del Procedimiento de Regularización al 
Procedimiento Administrativo Especial, Predio 
rústico s in nombre, Ubicado en las inmediaciones 

de los terrenos conocidos como Enramada y 
Tulim::m, Sindicatura de EL HABAL, del Municipio 

de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superficie 

IOtal de -1 3-43·35.12 HECTAREAS o su equivalente 
a 134335. 12 METROS CUADRADOS, el cual consta 

en dos polígonos ya que lo divide la carretera 
autopista Mazatlán-Culiacan , de te mporal y 
agostadero cerril, con los rumbos y distancias: 
POLlGONO A: DEL PUNTO 4 AL PUNTO 5, S 
89"23 '43 .55~ W. CON UNA DISTANCIA 1228.896 
METROS; DEL PUNTO 5 AL PUNTO 6, S 
16"06'56.24" E,CON UNA DISTANCIA DE 98.210 

METROS; DEL PUNTO 6 AL PUNTO 7, N 
89°02'45.35" E, UNA DISTANCIA DE 1261. 175 
METROS; DEL PUNTO 7 AL PUNTO 4, N 
34°32'57.07" W, UNA DISTANCIA DE 104.800 
METROS; POLlGONO B: DEL PUNTO 1 AL 
PUNT0 2, S 34"32'50.78" E, CON UNA DISTANCIA 
DE 92.680 METROS; DEL PUNTO 2AL PUNTO 3, 
N 88°56'5 8.62" E, UNA D1STANClA DE 547.072 

METROS ; DEL PUNTO 3 AL PUNTO 1, N 
83°41 ' 19.83" W, UNA DISTANCIA DE 603.194 

METROS; colindando al None, con predio de 
Andres Sandoval Velarde; al Sur, con predio que 
es o fue de Seferino Sandoval: al Oriente con predio 
de Urbano Osuna; y, al Poniente, con Camino.- Se 
otorga a los posibles interesados un plazo de 8 
ocho dlas naturales, contados a partir de la 

publicación de este edicto en el Periódico olicial 
¡¡El Estado de Sinaloa», y en el tablero de avisos de 
las oficinas que ocupa la Presidencia de Mazallan, 
para que comparezcan ante esta Notaria para hatcr 
la impugnación que corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., $epI. 02 de 20 13 

Lic. José Manut;1 Mogollón OJUIIO 

NOTARIO PUBLICO No. 147 
OCT. 23 

NOTARlA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 

CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA YEJERClClOENELMUNlClPlODE 
MAZATLAN, SINALOA. 

ED I CTO 
Con fundamento en lo ordenado por los 

Anítulos 7", 8", 9"y 1 OO. de la Ley de RegularizaciÓll 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 

Notarla a cargo del Licenciado José Manuel 
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Magallón Osuna, Notario Público número 147 en el 
Estado, ubicada en calle S de Mayo número 115 , 
centro, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa. se está 
tramitando laREGULARlZACIÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido porel seí'ior RAMON ANDRES 
SANDOVAL VELARDE. dalos del predio objeto 
del Procedimiento de Regularización al 
Procedimiento Admin istrativo Especial, Predio 
rustico sin nombre, Ubicado en las inmediaciones 
de los terrenos conocidos como Porrero del Limón, 
Sindicatura de EL HABAL, del Municipio de 
Mazallén, Estado de Sinaloa, con superficie total 
de 8-79-47 .43 HECTÁREAS o su equivalente a 
87947.43 MEllWSCUADRAOOS, de temporal y 
agostadero cerril, con los rumbos y distancias: DEL 
PUNTO EAL PUNTO H, S 300 47'06.5 3" E, CON 
UNADISTANCIA286.543METROS; DEL PUNTO 
H AL PUNTO G. N 03°49'56 .95~ E, CON UNA 
DISTANCIA DE 831. 165 METROS; DEL PUNTO 
G AL PUNTO F , N 31 °3 4' 10.27" W, UNA 
DISTANCIA DE 85.000 METROS; DEL PUNTO F 
ALPUNTOE, S 13"31 '3725 H W, UNA DISTANCIA 
DE 674 .264 METROS; colindando al None, COIl 

pred io de Antonio Quintero Zamora y carretera 
Habal-Cerritos; al Sur, con predio de Sonia Kelly y 
condueños; al Oriente con predio de Roelo de los 
Ángeles Sandoval Velarde: y, al Poniente, con 
predio de José Andrés Sandoval Velarde.- Se otorga 
a los posibles interesados un plazo de 8 ocho días 
naturales, contados a partir de la publicación de 
este edicto en el Periódico oficial «El Estado de 
Sinaloa)), y en el tablero de avisos de las oficinas 
que ocupa la Presidencia de Mazatlán, para que 
comparezcan ante esta Notaría para hacer la 
impugnación que corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazatián, Sin., Sept. 02 de 20 13 

Llc, Josi Munu-rl MuguJ/ón Osuna 
NOTARIO PUBLICO No. 147 

OCT. 23 

NOTARlA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA YFJERCICIOENELMUNICIPIODE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Con fu ndamento en lo ordenado por los 

An kulos -r, 8", 9" y 10". de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notarla a cargo del Licenciado José Manuel 
Magallón Osuna, Nomno Público número 147 en el 
Estado, ubicada en calle 5 de Mayo número 11 5, 
centro, de la ciudad de Mautlán, Sinatoa, se está 
tramitando la REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 
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RURAL promovido por el sellor RAMON ANDRES 
SANDOVAL VELA RDE, datos del predio objeto 
del Procedimiento de Regularización al 
Proced imiento Administrativo Especial, Predio 
rustico sin nombre, Ubicado en las inmediaciones 
de los terrenos conoc idos como Enramada y 
Tuliman, Sindicatlua de EL HABAL, del Municipio 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superfic ie 
total de -13-43-37.94 HECTAREAS o su equivalente 
a 134337.94 METROS CUADRADOS, el cual consta 

en dos poHgonos ya que lo divide la carretera 
autopista Mazat lán-C uliacán, de te mporal y 
agostadero cerril, con los rumbos y distancias: 
POLlGONOA: DEL PUNTO 11 AL PUNTO 12.N 
89"01'31.33" W, CON UNA DISTANCIA 1169.492 
METROS; DEL PUNTO 12 AL PUNTO 10, S 
16"06'5624H E,CON UNA DISTANCIA DE 110.030 
METROS; DEL PUNTO 10 AL PUNTO 9, S 
89°5 8'33.22" E, UNA DISTANCIA DE 1198 .2 15 
METROS; DEL PUNTO 9 AL PUNTO 11, N 
34°32'57.07" '!'" UNA DISTANCIA DE 104.800 
METROS; POLlGONO B: DEL PUNTO 13 AL 
PUNTO 8, S34"32'5O.78" E, CON UNA DISTANCIA 
DE92.6S0MEl'ROS; DELPUNT08ALPUNT0 3, 
S 7""39'39.77"' E. UNA DISTANCIA DE 667.5 15 
METROS; DEL PUNTO 3 AL PUNTO 13, N 
72°44'11.91" W, UNA DISTANCIA DE 737.895 
METROS; colindando al Norte, con pred io de 
Rodo de los Ángeles Sandoval Velarde; al Sur, 
con predio que es o fue de Andres Sandoval 
Velarde; al Oriente con predio de Urbano Osuna: y. 
al Poniente, con Camino.- Se otorga a los posibles 
interesados un plazo de 8 ocho días naturales. 
contados a panir de la publ icación de este edicto 
en el Periódico oficial «El Estado de Sinaloan, y en 
el tablero de avisos de las oficinas que ocupa la 
Presidencia de Mazatlán, para que comparezcan 
ante esta Notarla para hacer la impugnación que 
corresponda. 

ATENTAMENTE 
MazatlM, Sin., Sept. 02 de 20 13 

Lic_ Josi Manu~1 Magallon O:¡una 
NOTARIO PUBLICO No. 147 

OCT. 23 

NOTARJA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUARENTA y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA Y EJERCICIO EN EL MUN1CIPIO DE 
MAZATLAN, SIN ALOA. 

ED ICTO 
Con fundamento en lo ordenado por los 

Artlculos"", 8", 9" y 10". de la Leyde Regulari711ción 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notaría a cargo del Licenciado José Manuel 
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MagaJlólI Osuna, Notario Ptibliconúmero 147 enel 
Estado, ubicada en calle 5 de Mayo número 115, 
centro, de la ciudad de Mazathln, Sinaloa, se: e:su\ 
tramitando la REGULARIZACiÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido por el señor JOSE ANDRES 
SANDOVAL VELARDE, datos del predio objelo 
del Procedimiento de Regularización al 

Procedimiento Administrativo Especial, Predio 
rústico sin nombre, Ubicado en las inmediaciones 
de los temnos conocidos como Potrero del Limón, 
Sindicatura de EL HABAL, del Municipio de 
Mazatlan, Estado de Sinaloa. con superficie total 
de 8-79-46,93 hectáreas o su equivalente a 87946.93 
metros cuadrados, de temporal y agostadero cerril, 
con los rumbos y distancias: DEL PUNTO B AL 
PUJ-,W E, S30"4 7'06.53" E. CON UNA DISTANCIA 

287.968METROS; DEL PUNTO E ALPUNTOF,N 
13"31 '37.25" E, CON UNA DISTANCIA DE 674.264 
METROS; DEL PUNTO F AL PUNTO D, N 
31°33'22.65" W, UNA DISTANCIA DE 85 .000 
METROS; DEL PUNTO D Al PUNTO B, S 
28"28' 11.56M W, UNA DISTANCIA DE 546.715 
METROS : colindando al NOr1e, con predio de 
Antonio QUintero Zamora; al Sur, con predio de 
Sonia Kelly y condueños; al Oriente con predio de 
Ramon Andres Sandaval Vclarde; y, al Poniente, 
con predio de Sergio Martin Sandoval Velarde.- Se 
otorga a los posibles interesados un plazo de 8 
ocho días naturales, contados a partir de la 

publicación de este edicto en el Periódico oficial 
(¡El Estado de Sinaloa», y en el tablero de avisos de 
las oficinas que ocupa la Presidencia de Mazathin, 
para que comparezcan ante esta Notaria para hacer 
la impugnación que corresponda. 

ATENTA..1\1.ENTE 
Mazatlán, Sin., Sepl. 02 de 20 13 

Lic, Josi Munut;1 Mugall6n Osuna 
NOTARlQPUBLlCONo.147 

OCT.2J 

NOTARJA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA Y EJERCJCIOEN ELMUNJClPIO DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Con fundamento en lo ordenado por los 

Artículos 7", 8°, 9"y 1 0". de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se haee 
saber a quienes resulten interesados que ante la 

Notarla a cargo del Licenciado José Manuel 
Magal lón Osuna, Notario Público número 147 en el 
Estado, ubicada en calle 5 de Mayo número 115, 

centro, de la ciudad de Mazatlán, Sin aloa, se está 
tramitando la REGULARIZACiÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido por el senor JOSE ANDRES 

,<EL ESTADO DE SINALOA» 69 

SANDOVAL VELARDE, datos del predio objeto 

del Procedimiento de Regu larización al 
Pnx;edhlliemo Administrativo Especial, Predio 
rustico sin nombre, Ubicado en las inmediaciones 
de los terrenos conocidos como Enramada y 
Tuliman, Sindicatura de EL HABAL, del Municipio 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superficie 
total de 13-43·36. 10 hectáreas o su equivalente a 

134336.10 metros cuadrados, el cual consta en dos 
polígonos ya que lo divide la carretera autopista 
Mazatlán-Culiacán, de temporal y agostadero cerril, 
con los rumbos ydistancias: POL IGONOA: DEL 
PUNT09ALPUNTO lO, N89°58'32.98"W,CON 
UNA DISTANCIA 1198216 METROS; DELPUNTO 
10 AL PUNTO 5, S 16006'56.24" E, CON UNA 
DISTANCIADE 103.870 METROS; DEL PUN1D 5 

AL PUNTO 4, N 89"23 '43.55" E, UNA DISTANCIA 
DE 1228.896METROS; DELPUNT04ALPUNTO 
9, N34°33' 14.7 1" W, UNA DISTANCIA DE 104.804 
METROS; POLlGONO B: DEL PUNTO 8 AL 
PUNTO 1, S34"32'5O.78" E, CON UNA DISTANCIA 
DE92.680MElROS; DELPUNTO I AL PUNTO 3, 
S83°41 ' 19.83"E. UNA DISTANCIA DE 603. 194 
METROS; DE L PUNTO 3 AL PUNTO 8, N 
77°39'39.77" W, UNA DISTANCIA DE 667.5 15 

METROS; colindando al Norte, con predio de 
Ramón Andres Sandoval Velarde; al Sur, con predio 
de Guillermo Sandoval Velarde; al Orientecon predio 

de Urbano Osuna; y, al Poniente, con Camino.- Se 
otorga a los posibles interesados un plazo de 8 
ocho días naturales, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el Periódico oficial 
(¡E l Estado de Sinaloa», y en el tablero de avisos de 
las oficinas que ocupa la Presidencia de Mazatlán, 
para que comparezcan ante esta Notaria para hacer 
la impugnación que corresponda. 

ATENTAMENlC 
Mazatlán, Sin., Sept. 02 de 2013 

Lic, Josi Monu~1 Mogullón Osuna 
NOTARIOPUBLlCONo. 147 

OCT. 23 

NOTARlA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 

RESIDENCIA Y EJERCICIO EN ELMUNICIPIO DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

ED I CTO 
Con fundamento en lo ordenado por los 

Artículos -r, 8", 9" Y lOO. de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notarla a cargo del Licenciado José Manuel 

MagallÓII Osuna, Notario Público número 147 en el 
Estado, ubicada en calle 5 de Mayo número 115 , 
centro, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 
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tramitando la REGUl..AR.1Z.A.ClÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido por el senor PATR ICIO 
SANDOVAL VELARDE, datos del predio objeto 
del Procedimiento de Regu larizació n al 
Procedimiento Administrativo Especial, Predio 
rústico sin nombre, Ubicado en las inmediaciones 
de los terrenos conoc idos como Enramada y 
Tuliman, Sindicatwa de EL HABAL. del Municipio 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superficie 
total de 13-43-36.45 hectáreas o su equivalente a 
134336.45 metros cuadrados, el cual ¡;onsta en dos 
polígonos ya que lo divide la carretera autopista 
Mazatlán-Culiacán, de temporal y agostadero cenil. 
con los rumbos y distancias: POLlGONO A: DEL 
PUNTO 33AL PUNTO 34, N 73°43'44.59" W, CON 
UNADISTANClA823.95 I METROS: DEL PUNTO 
34 AL PUNTO 27, S46"32'53 .37" W, CON UNA 
DISTANCIA DE 21 0.820 METROS: DEL PUNTO 
27 AL PUNTO 3 1, S80°1.5 ' 47 .70"E , UNA 
DISTANClA DE 1018.094 METROS; DEL PUNTO 
31 AL PUNTO 33 , N34°]2 ' 57.07" W, UNA 
DISTANClA DE 104.800 METROS; POLIGONO B: 
DEL PUNTO 37 AL PUNTO 32, S34"32'50.78H E, 
CON UNADISTANClADE92.680 METROS: DEL 
PUNTO 32AL PUNTO 3, S6O"10'57.59"E, UNA 
DISTANClADE 1054.482METROS; DEL PUNTO 
3 AL PUNTO 37, N58°09 ' 53.17"W, UNA 
DISTANClADE 1138.745 METROS; colindando 
al Norte, con predio de José Francisco Sandoval 
Velarde; al Sur, con predio de Lucrecia Sandoval 
Velarde; al Oriente con predio de Urbano Osuna; y, 
al Poniente, con predio de Raul Berna!.- Se otorga 
a los posibles interesados un plazo de gocho dlas 
naturales, contados a partir de la publicación de 
este edicto en el Periódico oficial «El Estado de 
Sinatoa,., y en e l tablero de avis~ de 1M oficinas 

que ocupa la Presidencia de Mazatlán, para que 
comparezcan ante esta Notarla para hacer la 
impugnación que corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 02 de 2013 

Lic. Josi Manuel MagafMn Osuna 
NOTARIO PUBLICO No. 147 

OCT. 23 

NOTARIA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA YFJERCICIOFN ELMUNJClPlODE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Con fundamento en lo ordenado por los 

Artlculos 7°, 8", lJOy 10". de laLeyde Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notada a cargo del Licenciado José Manuel 
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Mogol lón Osuna, Notario PUblico número 147 en el 
Esl8do, ubicada en calle 5 de Mayo número li S, 

centro, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 
tramitando la REGULARIZACiÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido por e l senor PATR ICIO 
SANDOVAL VELARDE, dalos del predio objeto 
del Procedimiento de Regularización al 
Procedimiento Administrativo Especial, Predio 
rustico sin nombre, Ubicado en las inmediaciones 
de los terrenos conocidos como Potrero del Limón. 
Sindicatura de EL HABAL. del Municipio de 
Ma7A1ttan, Estado de Sinaloa, con superficie total 
de g-79-79.85 hectáreas o su equivalente a 87979.85 
metros cuadrados, de temporal y agostadero cerril. 
con los. rumbos y distancias: DEL PUNTO R AL 
PUNTO U, N 49°22 ' 10.53" E, CON UNA 
DISTANClA 173.816METROS: DELPUNTO U AL 
PUNTO V, N 40°40 '2 4.11" \1./, CON UNA 
DISTANCIA DE 431 .150 MFmeS: DEL ¡'UNTO V 
AL PUNTO X, N 40"36'04.66" W, UNA DISTANCIA 
DE 248.928 METROS: DEL PUNTO X AL PUNTO 
S', S40"52'07.09" W, UNA DISTANCIA DE 89.36 I 
METROS; DEL PUNTO S' AL PUNTO S, S 
32"03'42.53" E, CON UNA DISTANCIA OE4. 130 
METROS; DEL PUNTO S AL PUNTO R. S 
33"2 I'21.0r E, UNA DISTANC IA DE 668.158 
METROS ; colindando al Norle, con predio de 
Gaudelia Osuna Osuna y Antonio Quintero Zamora; 
al Sur, con predio de Camino o Brecha: al Oriente 
con predio de Roberto Gaxiola: y, al Poniente, con 
predio de Guillenno Sandoval Velarde.- Se otorga a 
los posibles interesados un plazo de 8 ocho días 
naturales, contados a partir de la publicac ión de 
este edicto en el Periódico oficial (( El Estado de 
Sinaloa)), y en el tablero de avisos de las oficinas 
que ocupa la Presidc:neia de Mazatlán, para que 
comparezcan ante esta Notaría para hacer la 
impugnación que corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Sept. 02 de 20 13 

Lic. Josi Matlu¡;/ Magullón Oj'ulla 
NOTARIO PUBLICO No. 147 

OCT 23 

NOTARIA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA Y EJERCICIO EN EL MUNICIPIO DE 
MAZATLAN, SIN ALOA. 

E DI CTO 
Con fundamenlo en lo ordenado por los 

Aniculos 7", 8", Cf>y 10". de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de 8inaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notaria a cargo del Licenciado José Manuel 
MagalJón Osuna, Notario Publico número 147 en el 
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Estado, ubicada en calle .5 de Mayo número 11.5, 

centro, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 
tramitanOO laREGUl..ARlZACIÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido porel sef'lor SERGIO MARTIN 
SANOOVAL VELA RDE, datos del predio objeto 

del Procedimiento de Regu larización a l 
Procedimiento Administrativo Especial , Predio 
rustico s in nombre, Ubicado en las inmediaciones 
oe los terrenos conocidos como Potrero del Limón, 
Sindicatura de EL HABAL, del Municipio de 
Mazadán, Estado de Sinaloa, con superficie total 

de 8-79-47.60 hectáreas o su equivalente a 87947.60 
metros cuadrados, de temporal y agostadero cerril, 
con los rumbos y distancias: DEL PUNTO D AL 
PUNTO D', N 31°35'08.16" W, CON UNA 
DISTANCIA 72.780 METROS; DELPUNTQD' AL 
PU NTO C, S53°03'00.14" W, CON UNA 
DISTANCIA DE 471.585 METROS; DEL PUNTO 
C AL PUNTO a, s 30°47'06.53" E, UNA 
DISTANCIA DE]O 1.620 METROS; DEL PUNTO 
B AL PUNTO D. N28°28'11.56" E, UNA 
DISTANClADE 546.7 15 METROS; colindando al 

Norte, con predio de Antonio Quintero Zamora y 
carrelera Habal-Cenitos; al Sur, con predio de Sonia 
Kelly y conduei'ios; al Oriente con predio de José 
Andrés Sandoval Velarde; y, a l Poniente, con predio 
libre.· ~ otorga a los posibles interesados un plazo 
de 8 ocho días naturales, contados a par1ir de la 

publicación de este edicto en el Periódico oficial 
«El Estado de Sinaloil)), y en el tablero de avisos de 

las o ficinas que ocupa la Presidencia de Mazatlán, 
para que comparezcan ante esta Nolaría para hacer 
la impugnación que corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Sepl. 02 de 20 13 

Lic. José MUl1ue.l Mugullón OSUIIU 
NOTARIO PUBLlCO No. 147 

OCT. 23 

NOTARIA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUA RENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 

RESlDENQA Y EJERCICIO EN ELMUNICIPIODE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Con fundamento en 10 ordenado por los 

Anículos 7", SO, 9"'y 10". de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notarla a cargo del Licenciado José Manue l 

Magallón Osuna, Notario Público número 147 en el 

Estado, ubicada en calle 5 de Mayo número 115, 

centro, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 

tramitando laREGU~CIÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido por el sei'ior RAM IRO 
ESPINOZA URBINA, datos del predio objeto del 
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Procedimiento de Regularizaeión al Procedimiento 
Administrntivo Especial, Predio rústico sin nombre, 
Ubicado en las inmediaciones de los terrenos 
conocidos como La Amapa, Sindicatura de Villa 
Unión, del MWlicipio de Mazarlán, Estado de 
Sinalo..1., con superficie total de 46-5]-26.50 
hectáreas de temporal y agostadero cerril, con los 
rumbos y distancias: DEL PUNTO 1 AL PUNTO 2, 
S]6°01 ']9"E, CON UNA DISTANCIA 612 .07 
METROS ; DEL P UNTO 2 AL PUNTO 3, 

S3Y23'08"W, CON UNA DISTANClA DE 262.49 

ME TROS; DE L PUNTO 3 AL PUNTO 4, 
S47°51'45 M W, UNA DISTANC IA DE 481.4] 
METROS ; DEL PUNTO 4 AL PUNTO 5, 
N70050' 40"W, UNA DISTANC IA DE 2 I O. l 4 
METROS; DEL PUNTO 5 AL PUNTO 6, 
N2]OO]'05"W. CON UNA DISTANCIA 153.24 
METROS; DEL PUNTO 6 AL PUNTO 7, N 
0005 8'56"E, CON UNA DISTANC IA DE 175.03 
METROS ; DEL PUNTO 7 AL PUNTO 8. 
N03° 1]' 10 "E, UNA DISTANCIA DE 160.25 
METROS; DEL PUNTO 8 AL PUNTO 9 , 

N62°42'02"E, UNA DISTANCIA DE 34.89 
METROS; DEL PUNTO 9 AL PUNTO 10, N 
06"23' 14" E, CON UNA DISTANC IA 134.84 
METROS; DEL PUNTO 10 AL PUNTO 11, N 
49"58'11" E, CON UNA DISTANCIA DE 32.65 
METROS; DEL PUNTO 11 AL PUNTO 12, N 
49"51 '24" E, CON UNA DI STANCIA DE 217.15 

METROS; DEL PUNTO 12 AL PUNTO 1, N 
]9°57'45" E, CON DISTANCIA DE 233 .54 
METROS; colindando al Norte con predio de Pedro 
López y Ferrocarr iles Nacionales ; al Sur con 
Marismas; al Este con Marismasy Vla de Ferrocarril; 
y, al Oeste, con predio de Pedro López y Marismas.· 
Se olorga a los posibles interesados un plazo de 8 
ocho dfas naturales, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el Periódico oficial 
«El Estado de 5inaloa», yen el tablerode avisos de 
las oficinas que ocupa la Presidencia de Mazallán, 

para que comparezcan ante ~Sla Notarla parn hacer 
la impugnación que corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Sept. 02 de 20 13 

Lic. Josi Monu~1 Mogollón Osuna 
NOTARJO PUBLlCONo.1 47 

OCT. 2] 

NOTARIA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 

RESIDENOA V ElERCIC10EN ELMUNICIPIO DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

ED I CTO 
Con fu ndamento en lo ordenado por los 

Articulos 7", SO, 9"'y 10". de la Ley de Regularización 
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de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notarla a cargo del Licenciado José Manuel 
Magallón Osuna, Notario Público número 147 en el 
Estado, ubicada en calle 5 de Mayo número l iS, 
cenrro, de la ciudad de Mazallán, Sinaloa, se está 
tramitando la REGULARlZACIÓN DE UN PREDIO 
RURAL promovido porel senor SERGIO MARTlN 
SANDOVAL VELARDE, datos del predio objeto 
de l Procedimiento de Regular ización al 
Procedimiento Adminislrativo Especial, Predio 
rustico sin nombre, Ubicado en las inmediaciones 
de los terrenos conoc idos como Enramada y 
Tuliman, SindicalW'a de EL HABAL, del Municipio 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superficie 
total de 13-43-33 .03 hectáreas o su equivalente a 
134333.03 metros cuadrados. el cual consla en dos 
polígonos ya que lo divide la carrelera autopista 
Mazatlán-Cul iacán. de temporal y agostadero cerril. 
con los rumbos y distancias: POLlGONO A: DEL 
PUNTO 1 9ALPUNT020. N85°58 '2S . 81 ~ W, CON 
UNA DISTANCIA 1 120.086 MET1tOS; DEL PUNTQ 
20 AL PUNTO 15, S 16OO6'S6.24" E. CON UNA 
DISTANCIA DE 124.100 METROS; DEL PUNTO 
15 AL PUNTO 14 S 870 42'25.64" E, UN A 
DISTANCIA DE 11 43.223 METROS; DEL PUNTO 
14 AL PUNTO 19, N34°)2 ' S7 .07" W, UNA 
DISTANCIADE 104.800 METROS; POLlGONO B: 
DEL PUNTO 17 AL PUNTO 16, S 34°32'50.78" E, 
CON UNA DISTANCIA DE 92.680 METROS; DEL 
PUNTO 16 AL PUNTO 3, S 68"4 1 ' 38.oo"E, UNA 
DISTANClADE8 12.76 1 METROS; DELPUNT03 
ALPlINTO 17, N 65"20'47.88" W, UNA DlSTANClA 
DE 890.984 METROS; colindando al None, con 
predio de ROSALlNA Sandoval Velarde; al Sur, con 
predio de Roelo de los Ángeles Sandoval Velarde; 
al Oriente con predio de Urbano Osuna; y, al 
Poniente, con Camino.- Se otorga a los posibles 
interesados un plazo de 8 ocho dlas naturales, 
contados a partir de la publicación de este edicto 
en el Periódico ofi cial IIEI Estado de Sinaloa». y en 
el tablero de avisos de las oficinas que ocupa la 
Presidencia de Mazatlán, para que comparezcan 
ante esta Notarla para hacer la impugnación que 
corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sepl. 02 de 201 3 

Lic. Josi Manut;J MagalJón Osuna 
NOTARIO PUBLICO No. 147 

OCT.23 

NOTARlA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA YFJERCICIOENEL MUN1CIPIO DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

Miércoles 23 de Octubre de 201 3 

E D IC T O 
Con fundamento en lo ordenado por los 

Artfculos 7", 8"', 9"y 10". de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notaria a cargo del Licenciado José Manuel 
Magallón Osuna, Notario Público nUmero 147 en el 
Estado, ubicada en calle 5 de Mayo número 11 5, 
centro, de la ciudad de Mazatlan. Sinaloa, se está 
tramitando 13 REGUlARIZACIÓN DE UN PREDIO 
RURA L promovido por los senores RAMON 
ANDRES. JOSE FRANC ISCO, PATRIC IO, 
GULLLERMO. SERGIO MARTIN Y JOSEANDRES, 
TOOOS DE APEUIDOS SANDQVAL VELARDE, 
datos del predio objeto de l Procedi miento de 
Regularización al Procedimiento Administrativo 
Es pec ial . Predio Rustico ub icado en las 
inmediac iones de los terrenos conocidos como 
LAS HIGUERAS. de la Sindicatura de EL HABAL, 
del Municipio de MazadAn, Estado de Sinaloa, 
con supt'fficie .total de 13-76-38.00 HAS. (TRECE 
HEC TÁREAS , SETENTA Y SEIS ÁREAS. 
TR EINTA Y OC HO PUNTO CINCUEN TA 
CENTIÁREAS) de temporal y agostadero cem 1, con 
los rumbos y distancias: DEL PUNTO I AL PUNTO 
2, S 39"39'38.75" E. DISTANClA 303.96 METROS; 
DEL PVNTO 2AL PUNTO 3, S 51"23'59.25M W, 
DISTANCIA DE 450.4 1 METROS; DEL PUNTO 3 
AL PUNT04, N 48"28 '05.63" W DISTANCIA DE 
93.5 1 METROS; DEL PUNT04 AL PUNTO 5, S 
86"29'47.29" W, DISTANCIA DE 49.09 METROS: 
DELPUNT0 5AL PUNTO 6, N 15°56 '43.43 M E, 
DISTANCIA DE 509.61 METROS: DEL PUNTO 6 
AL PUNTO 7. S 73"32'23.95" E, DISTANCIA 137.64 
METROS: DEL PUNTO 7 AL PUN TO 1, N 
45°00'00.00" E, DISTANCIA DE 7.07 METROS; 
colindando al None, con predio que es o fue de 
Isabel Valdez y Carlos Tirado, al Sur con predio 
que es o fu e de Maria Mercedes S. de Velarde, al 
Oriente con predio que es o fue de Maria Florencia 
S. Osuna, y al Poniente, con predio que es o fue de 
Sa ntana Os una.- Se o torga a lo s pos ibl es 
interesados un plazo de 8 ocho dlas naturales, 
contados a partir de la publicación de este edicto 
en el Periódico oficial uEI Estado de Sinaloa», y en 
el tablero de avisos de las ofi cinas que ocupa la 
Presidencia de Mazatlán, para que comparezcan 
ante esta Notaría para hacer la impugnación que 
corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 27 de 2012 

Lic. JO$I !tfon""t Mogollón O$uno 
NOTARlO PUBLICO No. 147 

OCT. 23 
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